
0

INFORME NACIONAL DE —PANAMA



C ON TEMIDO

I. ASPECTOS SOCIALES Rosaura de Gardoze

II. ASPECTOS LEGALES Clara R. de Beringher

III. ASPECTOS EDUCATIVOS Zoraida de Brandao

IV. COOPERACIÓN IMTERAMERICANA toary O'Donnell de Rosas



INFORME NACIONAL

EL ABANDONO DEL NIÑO EN PANAMA 

Ponencia, presentada por Panamá al XI Congreso Panamericano del Niño celebrado 

en Bogotá, Colombia del 22 al 29 de Noviembre de 1959.-
* 

ASPECTOS SOCIALES DEL ABANDONO

Por ROSAURA DE CARDOZE, Encargada 
de la Dirección de Previsión Social

Al tratar del bienestar infantil no podemos considerarlo *i “V^smonts 

de las relaciones' familiares porque ¿atas afectan directamente, ya sea ne

gativa o positivamente al desarrollo integral del niño, los intereses de és

te así como también al bienestar del grupo del cual él no es más que un 

miembro de ese conglomerado social*

Lo anteriormente anotado nos pone de relieve el trascendental papel 

de la familia en la vida del niño, ya que la actitud del hombre frenta a la 

sociedad dependerá en gran parte de su experiencia familiar. Siempre se ha 

considerado la familia como la célula de la sociedad y el mejor medio para 

el crecimiento normal del niño; sin embargo, son muchos los que crecen sin 

ese sentimiento de seguridad que da la familia porque carecen de ella por 

múltiples razones, las cuales posteriormente so considerarán*

Es al niño carente de familia o específicamente el niño abandonado al 

cual dedicaremos este estudio al considerar los aspectos sociales del abando

no del niño en la primera parte del Informe Nacional de Panamá que se presen— 

taré al XI Congreso Panamericano del Niño*  Esperamos poder cubrir a grandes 

rasgos este trabajo que se nos ha encomendado, que por la importancia del 

problema lo hemos acogido con interés , agradeciendo el honor que se nos ha

ce para que presentemos esto asunto de tanta repnrcución social* —



CONCEPTO Y DEFINICION:

No es posible tour un*  posición dogmática *1  tratar del abandono 

sin antes revisar y hacer algunas observaciones sobre el problema que nos 

ocnpa, y por otra parte siempre es difícil encontrar definiciones qne re

flejen exactamente el contenido que se desea dar a un vocablo, es por és

to por lo que después de hacer nuestras observaciones tratáronos de pre

sentar las conclusiones.

La falta de relaciones familiares causa en los niños sentimientos 

de inseguridad. La orfandad y el abandono presentan similitud por la caren

cia parental definitiva e irreparable en el período en que el ser 

todavía necesita de sus padres, de su protección, cuidados y afecto. Exis

tiendo las diferencias individuales, no todos los niños reaccionan en igual 

forma ante la ausencia de sus padres y para algunos de ellos, el abandono 

añade a esta falta, sentimientos de inferioridad y rencor do funestas con

secuencias en el desarrollo de la personalidad del niño, lo que en muchas 

ocasiones se presenta en formas de desajuste social y conducta anti-secial.

En nuestros tiempos compenetrados en el principio de que el niño nor

mal para convertirse en adulto, sigue un proceso evolutivo en tres áreas: 

física, intelectual y afectiva, y que el libro juego de estas funciones y 

la satisfacción de éstas permite el desenvolvimiento normal dol individuo, 

ha hecho que nos pongamos a considerar detenidamente la situación del niño 

que carece de familia que le ofresca los cuidados que su condición de niño 

merece.

Los niños abandonados siempre han constituido un pro bles» de gran 

trascendencia social y el sigla IX considerado como el "siglo del nino", 

la humanidad ha desarrollado planes más efectivos para la protección do 

la infancia. Testimonio do ello es este magno Congreso, cuyo tema central 

"El Niño abandonado de América", nos permitirá conocer, estudiar y analixav 
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científicamente en forma integral el problena «ne nos preecup*  buscando las 

soluciones pertinentes»

Al tratar globalmente la situación de la niños abandonada, *»»». idora— 

nos en este grupo aquellos sin familia, directamente responsables do ellos, 

los que deambulan por las calles buscando su propio sustente por carecer 

de hogar como también aquellos que aún teniendo familia sen rechazados per 

ésta.

El abandono trae consigo la idea de desamparo,según su etimología la 

palabra abandono proviene del latín (abandtm), que significa "fianza, es de

cir obligación de hacer lo que otro prometió, si no lo cumple". Esto nos 

lleva a la conclusión que existe abandono cuando se desampara o descuida a 

un niño neg&ndole la protección paternal a la cual tiene derecho.

En este respecto la revisión de nuestra legislación, ol Código Administra- 

tivo, Capítulo Noveno, al referirse a Beneficencia, moralidad y buenas cos

tumbres, el Artículo #1133 al tratar sobre infantes abandonados expresa lo 

siguiente:

Artículo #1133.- Son infantes desamparados:

lo.— Los recién nacidos o antes de salir del período do lactan
cia, abandonados o expuestos en algún lugar en que puedan 
ser hallados sin tener noticias de sus padres, y que so les 
distingue generalmente con el nombre de expósitos)

2o.— Los abandonados después de haber salido do la lactancia, pero 
que son incapaces de dar noticia de sus padres o de su do
micilio)

3o.— Los abandonados antes de la edad de siete años cumplidos, 
y que pueden dar razón de sus padres o personas que los han 

abandonado)

4o.- Los infantes menores do siete años que qneden huérfanos y sin 
parientes que se hagan cargo de ellos.

Más adelante el Capítulo Noveno en su Artículo #1144 dice:

Artículo #1144.- "Cuando la persona de quien dependa un nino mener do 
siete años, diere a éste un trato que ponga en peligro su existencia, o su salud, pué- 

_
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do el respectivo Jefe de Policía, comprobado que sea 
el hecho, declarar al niño cobo desamparado y proceder 
respecto de di cobo se dispone para el caso del msseral 
o. del artículo #1133 y aplicar al sal tratador la pona 

correccional o seguirle juicio criminal, según el caso.

Analizando la situación en que se encuentra el niño do acuerdo con 

los dictados de la ley expuestos, podría considerarse que éste puede estar 

en situación del abandono naterial o moral. Aunque nuestra Ley no define 

estas clasificaciones del abandono en el Artículo #1133 el cual annuel 

■os anteriormente, está implícitamente contemplado; al tratar más adelan

te sobre el particular nos encargaremos do hondar más al respecte.

El nino abandonado podría decirse que es aquel que necesita encontrar 

un hogar porque el suyo es inconveniente, inexistente, inestable o te taino n- 

te destruido, cobo también aquel que vive en un hogar cuyo ambiente y rela

ciones familiares no juegan el papel que le es adjudicado a cada uno para 

permitir un mejor funcionamiento de esas relaciones familiares y por consi

guiente un equilibrio mejor en provecho de todos y en priser lugar del niño. 

Para que el ambiente familiar corresponda al concepto de hogar, éste debe 

ser un centro afectivo y moral donde el niño pueda aleansar au crecimiento 

moral, físico, mental y emocional, necesario para hacerle frente a la vida.

Al considerar los niños abandonados entre ellos, tenemos los "expósi

tos’'} son aquellos niños abandonados sin referencias ni datos de identifi

cación de ninguna clase. En este grupo son Buy esporádicos los casos que 

se presentan en nuestro medio; los niños huérfanos, los niños perdidos, que 

también son casos excepcionales en nuestro país, los que se encuentran en 

estado de vagancia o mendicidad y los rechazados por sus padrea y familiares. 

Esta última clasificación sólo es diagnosticable a través del estudio del 

caso y es la agencia social familiar la que le toca decidir sobre el particu

lar.
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CAUSAS DEL ABANDONO

Laa causas por las cuales los padres abandonan a sus hijos son di- 

Tersas y aunque el hecho familiar es notable por su permanencia, los c*t 

bies sociales y tecnológicos de nuestra ¿poca han influido grandemente en 

la estructura de la familia perdiendo el hogar su valor cono centro de pro

tección de la familia y la estabilidad que lo caracterizaba. Cuántos hoga

res pueden decir que están permanentemente unidos en toda la excepción de 

la palabra? Algunos no existen realnente, otros se desintegran parcialmen

te y otros tantos se disuelven completamente por el divorcio. Por otro la

do aunque el matrimonio es el fundamento legal de la familia esta reglamen

tación no es siempre observada efectuándose la unión del hecho, situación 

de inseguridad en la madre soltera por la falta de apoyo moral y material al 

cual se puede ver expuesta podiendo esto influir en su determinación en cuan

to a la tenencia o abandono del niño.

Aunque no se han efectuado estudios completos al respecto, parece ser 

que existe relación muy estrecha con la separación del niño del hogar y el sta

tus civil de los padres. En un estudio realizado recientemente en una de 

nuestras instituciones para niñas se conocieron datos muy reveladores. Esta 

institución es para el cuidado de niñas huérfanas, abandonadas o cuyos padres 

son incompetentes para cuidar, guiar y dirigirlas en el hogar. Se encontra

ron los datos que a continuación se presentan y son reveladores parcialmen

te de la situación del niño. Aún cuando sólo eli'/^X eran niñas abandonas, 

•1"5 de ellas provenían de hogares de padrea solteros, contrastando ésto con

de niñas que procedían de hogares constituidos legalnente. Otro dato 

interesante que reveló el mencionado estudio fue el alto porcentaje de niñas 

huérfanas representando este grupo más del 50^ del total de niñas en la insti

tución, el cual era de 64 niñas. AñeiMffne eéte hecho pompee deúimvmnés amts

1 re "í o 1 O A _
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Otro dato interesante que nos puedo dar margen a considerar como 

cansa de abandono de los hijos, es la ausencia del padre en el hogar, in

formación obtenida al analizar las causas de las solicitudes do ingreso pa

ra niños en instituciones, hechas durante los tres primeros sosos del presen

to año a la Sección de Asistencia Familiar del Departamento do Previsión So

cial para colocar 121 niños. De este número de solicitudes el 40 el padre 

había abandonado el hogar; en muchos casos antes del nacimiento del niño y 

»n otros en los primeros años de vida del niño teniendo qne dejarlos la ta

ire la mayor parte del tiempo solos en el hogar o al cuidado de una abuela 

anciana o vecina, no podiendo la primera ofrecerle nn buen cuidado al niño 

por sn condición física, y la segunda incapacitada, porque sus responsabili

dades hogareñas y su falta de preparación para atender las necesidades tan

to de sus propios hijos como las del niño.

Las experiencias obtenidas en el manejo de casos de colocación do meno

res nos han revelado que con mayor frecuencia se presenta como causas de so

licitud de servicios y probablemente del abandono del niños, las condiciones 

económicas de la familia las cuales buscan en la institución la seguridad que 

ellos no pueden ofrecerle por sus limitados recursos económicos. Esta pre

sión económica se hace mucho más aguda en los casos de madres con muchos hi

jos que por lo general es el prototipo de familia de la clase que tiene pre

supuesto muy limitado lo que las coloca en una situación bastante precaria. 

El factor económico se agudiza mucho más en la actualidad que en el pasado, 

ocasionando inseguridad y ansiedades en la familia. Afortunadamente nuestra 

Legislación con un alto sentimiento de justicia social está inspirada en la 

protección de la familia y del niño aplicando medidas de asistencia social 

que promuevan el bienestar general de ésta.

Otra causal del abandono del niño es la de índole moral en cuyo grupo 

caen las madres, generalmente jóvenes, que tienen hijos fuera del matrimonio.



Ea el pasado la sanción social fue severa, y tanto el niño cono la «.Hr. 

eran sometidos a continua crítica y menosprecio. Ese fue talvoz el fac

tor predominante que empujó a la madre al abandono criminal del niño para 

huir de la sanción social. En nuestros días este hecho no tiene la reper

cusión que tenía en el pasado, pues se le dan a la madre y al niño las opor- 

tunidades de que ambos tienen derecho. Sin embargo, el abandono del niño no 

■*rá  eliminado totalmente, pues existen factores psicológicos y de relacio

nes familiares que continuarán influyendo en esta triste condición do inse

guridad a que se expone el niño abandonado.

CLASIFICACION Y FORMAS

La ausencia completa o en parte de relaciones familiares coloca al niño 

en situación de abandono que podrían ponerlo en estas situaciones: abandono 

material y abandono moral o sufrir ambos simultáneamente el cual es conside

rado abandono total.

Consideramos materialmente abandonado al niño que carece absolutamen

te de familiares, al niño huérfano, el que sus padres o tutores dejan en si

tios públicos o con personas desconocidas por ellos con la promesa de reco

gerlos más tarde o cubrir los gastos que ocasione el cuidado de ésto, pero 

nunca más aparecen haciendo difícil su localización por haber dejado una fal

sa identidad personal. Los niños dejados peimanentenente al cuidado de ins

tituciones del Estado sin que los padres demuestren ningún interés por man

tener relaciones con sus hijos, no importándoles con el futuro do éstos. Pa

ra precisar el abandono material, implica el incumplimiento de los deberes 

de los padres, al no cubrir las necesidades elementales del ser humano, co

mo lo son, alimentación, vivienda, vestuario, educación, asistencia médica. 

Sintetizando podríamos decir que abandono material existe cuando el ni no ca

rece de aquellos recursos materiales indispensables para su desarrollo in

tegral.

En cuanto al abandono moral lo consideramos como un desamparo per el 
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incumpl imiento de normas sociales y falte de control en la educación y orien

tación del niño. Existe un desequilibrio familiar y por onde social o ew- 

biental que repercute en la niñez en forma nefasta. Las condiciones negati

vas de la familia, del hogar, el vagabundaje, la mendicidad, los actos con

trarios a la moral y buenas costumbres, el nal trato o explotación de los me

nores, el rechazo del niño etc., trae consigo el abandono serai de éste. Es

te tipo de abandono lo vemos con frecuencia en nuestros niños durante su se

gunda infancia y adolescencia, en tanto que el abandono material se presenta 

con mayor incidencia en la prinera etapa del niño especialnente en niños re

cién nacidos, los cuales son dejados, ya sea en salas de maternidad o con 

extraños.

El abandono moral del niño tiene relación directa con la desorganiza

ción del grupo familiar, en el cual influyen factores socio-familiares, en 

particular de orden material; los otros, más propios de la personalidad conyugal 

y su unión son considerados como factores psicológicos.

En nuestras instituciones para el cuidado de niños, el mayor porcenta

je de éstos lo forman el grupo de niños que en cierto modo la separación se 

debe a factores socio—familiares en el que predomina la falta de ingresos y 

la falta de ingresos y la vivienda inadecuada, este último aspecto coloca al 

niño también en abandono moral ya que la promiscuidad en que vive el grupo 

familiar en cuartos pequeños y sin facilidades higiénicas y recreativas ade

cuadas ponen en peligro el desarrollo moral del nino e induce a los padrea 

a retirarlos del hogar con el peligro del abandono o deterioro de las rela

ciones familiares.

En relación con el abandono total este ocurre cuando están presentes al uní 

sono el abandono moral y material. Para la clasificación de este grupo se re

quiere un estudio social del caso para poder determinar la situación real del 

menor. En el caso del niño huérfano totalmente sin familia,podría conside

rársele en esta categoría. Además, conviene agregar que clasificamos también 
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cobo abandono parcial la ausencia voluntaria del padre o de la madre. Ahora 

bien, en los casos de ñiños colocados en instituciones o en hogares susti

tutos, no siempre éste es totalmente abandonado, porque en mnr.ha» ocasiones 

el abandono del niño ha sido por causas ajenas a la voluntad de los padrea 

y el nino regresará al seno del hogar una vex la faailia está en condicio

nes de tenerlo. Podríanos considera esta situación cono un abandono tempo— 

ral. Las causas de este abandono lo son, la enfermedad de uno de los padres 

principalmente la madre, conflictos familiares que afectan al niño, traba

jo de la madre fuera del hogar, familia muy numerosa y situación económica 

muy precaria. Para evitar que este abandono temporal o transitorio se con

vierta en permanente, los trabajadores sociales de la agencia familiar y de 

la Sección de Instituciones, mantienen continuo contacto con el niño y la fa

milia para que las relaciones familiares se conserven o se fortifiquen.

EVOLUCION DEL ABANDONO EN RELACION CON LAS MEDIDAS ADOPTADAS

Carecemos de cifras que nos permita evaluar con exactitud la relación 

del abandono en las medidas adoptadas, pero consideramos dos hechos impor

tantes que sin lugar a dudas han contralado el abandono del niño*  en Panamái 

Decreto No. 31 del 14 de agosto de 1945 por el cual se organiza el Minis

terio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública y la Ley No. 34 del 19 de 

febrero de 1951 por la cual se crea el Tribunal Tutelar de Menores. Por 

otra parte el Estado panameño en su mandato constitucional especifica que 

el Estado debe velar por la protección del niño abandonado y de la familia 

sin recursos (Artículos 60, 61 y 62 de la Constitución Nacional). Hacien

do eco a este mandato y atendiendo a una de las funciones del Departamento 

de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pú

blica, se creó en 1953 la Sección de Asistencia Familiar con el asesoromien- 

to de un técnico en bienestar social, bajo loa auspicios del Servicio Coope

rativo Inter americano de Xalud Pública. Esta dependencia del Estado cuen

ta con trabajadores sociales do adiestramiento profesional, a fin de aten- 
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d«r y ayudar a resolver los problemas socio-s coudai eos do la familia, problo- 

aas de relaciones familiares, cuidado de niños, etc., con el propósito de 

armonizar las relaciones y conservar la integridad de la unidad familiar.

Los servicios que ofrecen la Agencia familiar y la Sección do Institu

ciones creada posteriormente en el Departamento de Previsión Social del Mi

nisterio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública, habido de valor efec

tivo para detener el abandono de niños. Por otra parte aún queda nuche por 

hacer en lo que concierne a la labor educativa de la juventud y de los pa

dres, para la mayor comprensión de los problemas de la niñez y el adolescen

te como también la responsabilidad social que la función de padre trae consi

go. Las Instituciones sociales, el hogar, la iglesia, la escuela, los so

dios de divulgación etc., están llaaados a jugar un papel de suma inportan- 

cia para disminuir el problema de la infancia abandonada.

PANORAMA FUTURO DEL ABANDONO

Si bien es cierto que se han tomado medidas tendientes para proteger 

a la familia panameña y nuestra legislación de corte eminentemente social 

primordiabsente respecto a la familia, como podrá observarse en los aspectos 

sociales en relación con el tostado civil de la familia, tal vez podrían in

fluir en la continuidad del problema del abandono. Sin eaütargo, esto no pa

sa de ser sólo una hipótesis, ya que aún no hemos hecho estudies sobre el 

particular, pero el censo de 1950 nos indicó que el porcentaje de parejas 

que viven en unión consensúa! sobre pasaba al de las uniones legales, y es

to nos pone de relieve que en igual forma habrá un porcentaje de hijos no re

conocidos por sus padres. (A manera de observación en nuestra legislación, 

el término de hijo legitimo e ilegitimo no existe y les hijos habidos en el 

matrimonio o fuera de él tienen iguales derechos.

El matrimonio trae consigo deberes y derechos a los contrayentes y 

salvaguardado esto por nuestra legislación, garantiza una mayor protección
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•1 niño. En el caso de las uniones consensúales el Estado también los pro

tege, pero la carencia del vinculo legal resta responsabilidad a la pareja 

y en esta situación es el nino el afectado pudiendo ser abandonado y en 

nuestro medio generalmente es el padre quien deja el hogar para formar otro. 

El desamparo en que el niño y la madre se hallan expuestos, puede precipi

tar a esta última a tomar decisiones en la que la seguridad del niño se en

cuentra en peligro. En nuestro trabajo diario en el campo familiar, la ex

periencia nos ha enseñado que son las madres jóvenes solteras las que viven 

en unión consensual teniendo varios hijos y en muchos casos de varios padres. 

Estas solicitan colocar a sus hijos en instituciones porque carecen de recur

sos para el sostenimiento de estos y sus propias familias se niegan a ofrecer

les ayuda.

Por otro lado la complejidad de la vida moderna, los bajos ingresos 

obligan a la madre a trabajar fuera del hogar, viéndose el niño abandonado 

aunque sea temporalmente. Además, las condiciones ambientales y la falta 

de control de los espectáculos públicos, los cambios sociales sufridos en 

nuestra cultura y la desorganización de las familias, las costumbres, etc. 

Todo esto son factores determinantes del problema.

Siendo esta nuestra realidad nacional, recomendable sería hacer un es

tudio de las observaciones apuntadas para conocer hasta que punte estas influ

yen en el abandono del niño,— 

TRATAMIENTO

Expresamos anteriormente que en la Sección de Asistencia Familiar, al 

crearse ésta, se inicia una nueva etapa de la protección de la familia y la 

infancia en Panamá. Antes de 1953, los niños ingresaban a las instituciones 

del Estado sin datos de identificación precisa ni persona responsable de ellos 

siendo el cuidado institucional el único servicio que se le ofrecía al niño 

abandonado. A partir de 1953 un nuevo enfoque se le dió al problema median

te dirección técnica y científica, lo cual permitió cambios en cuanto al cni-

. _ . __ _ t ftT'Tneri'tû SQ Ù21 1 sintió •
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dado y servicios para el bienestar del niño cono en la parte ■dministra-

7 programas de actividades de las instituciones. El tipo de institu

ción predominante es la cerrada y en ella el niño permanecerá indefinida

mente recibiendo una limitada educación que en el pasado no llegó ai » 1» 

terminación de estudios primarios. La institución presentó para el niño aban

donado todo su mundo. (iglesia , escuela, hogar) el niño fue tratado imper

sonalmente sin recibir las experiencias del ambiente exterior tan importan

tes para el desarrollo social de éste.

Con la creación de la Sección Familiar y de la Sección de Instituciones 

y más tarde la Sección de Grupo, un gran cambio han sufrido nuestras insti

tuciones convirtiéndose muchas de ellas en casa-hogar, para que lea niños 

compartan vida social con el resto de Ig comunidad, ya que asisten a las 

escuelas públicas y alternan con otros grupos en distintas actividades. Pero 

el tratamiento de mayor repercusión es el cuidado sustituto de niños mediante 

la colocación familiar en el cual el Servicio Social ha sido el auxiliar de 

inestimable valor, ya que se individualisa ^1 niño y se atiende de acuerdo 

con sus necesidades.

El programa de colocación familiar del Departamento de Previsión Social 

(Sección de Asistencia Familiar) ofrece cuidados al niño en hogares sustitutos 

para aquellos que son huérfanos, abandonados, maltratados o cuyos padres sean 

personas que padecen de enfermedades contagiosas, incapacitados físicos o men

tales o estén privados de libertad. En los hogares sustitutos se atienden 

niños abandonados lactantes y adolescentes.

Otro aspecto del cuidado del niño para evitar su abandono en el cual 

se ha concentrado especial atención, ha sido el de la adopción de menores, 

proporcionando a éste un verdadero hogar, pues la selección de éstos es ba

sado en principios y técnicas que aseguren al niño un máximo de bienestar en 

el seno de la familia, que deberá acogerlo eomo un hijo propio.

+.nTvt nrmanta se ha lotrislado.
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Por medio del Servicio Social se garantiza la protección al infante 

de aquí que en nuestro medio nuestras agencias sociales ponen en práctica 

los métodos y técnicas para el tratamiento no sólo del niño abandonado sino 

también de la familia natural o sustituta para lograr lea ajustes sociales 

que les permita funcionar positiva y activamente en el grupo. 

MANERA DE EVITAR EL ABANDONO

Siendo las causas del abandono múltiples y complejas, precisa cono

cerlas para determinar el por qué de este impulso negativo de los padres ne

gándole al niño los cuidados que por su condición física necesita y actuan

do tan contradictoriamente a todo sentimiento de humanidad.

El avance de las ciencias sociales, la psicología, psiquiatría, y demás 

ciencias afines, nos han ayudado a comprender que liay factores tanto internos 

colío externos que operan en la dinámica conducta humana, impulsando al hombre 

a ir contra los principios y normas sociales establecidos.

Ya pasó el período en que se consideró como imperativo del hombre la 

satisfacción única de las necesidades físicas y alimenticias del niño, sabe

mos que el cuidado material del niño debe ir paralelo por el aspecto emocio

nal porque el amor y actitud de los padres, es lo que determinará su desarro

llo normal integral. Velar por el fortalecimiento de las relaciones familia

res, educación de los jóvenes para prepararlos a desempeñar el papel de pa

dres, protección gubernamental y privada al niño y la familia y en general 

leyes efectivas de seguridad social, serán talves los medios seguros para 

evitar el abandono del niño. Por otro lado servicio de protección, como le 

son las guarderías, casas-cunas, hogares sustitutos, reglamentación de la 

adopción y otros servicios para el cuidado del nino, conducirán a evitar el 

desamparo de éstos.-



LEGISLACION ACTUAL SOBRE EL NIi~O Y LA FAMILIA 
MODIFICACIONES QUE SE CONSIDERAN NECESARIAS

Informe nacional de Panamá al ZI

Congreso Panamericano del Niño.

Por: Clara González do Behringer.-

Esto informe que nos ha sido oncomendado sobro "Legislación actual sobro 

el niño y la familia - Modificaciones que so consideran necesarias" podría t.<- 

ner la extensión y calidad de un tratado sobro derecho do familia panameño y 

de un código dol niño.

Nos damos cuenta de la magnitud de este trabajo aunque ól revista la sen

cillez do un informo, puos consideramos que oxigo estudio profundo, pondera — 

ción do las necesidades y condiciones ambientales, la experiencia vivida, las 

dificultados actuales y lo que ol futuro demanda on esta materia.

Desgraciadamente el término quo so nos ha dado os angustioso y quienes 

tengan que loor y evaluar este informe, deberán estar dotados do una gran do

sis do indulgencia, ya quo nuestras diarias faenas dedicadas a la administra

ción do justicia nos limitan considerablemente la dedicación que ol tema y 

la finalidad quo so persigue merecen, habida cuenta, además, de lo modesto 

do nuestras capacidades para abordarlo y llevarlo a feliz término.

I»-r Anteeodontos do la legislación sobre ol niño y la familia

1.— Constitución do 19ft4 X
Codificación nacional.*-

Los antecedentes do la legislación sobre el niño y la familia en la 

República do Panamá, la cual no vino a formar parte dol grupo de naciones 

soberanas dol continente americano sino' en noviembre 3 de 1903, l°a encon

tramos en algunas leyes que fueron expedidas a partir de eso memorable oven

to patriótico, hasta 1917 cuando so puso en vigencia la codificación nacional.

Anteriormente a 1903, después do emancipados de la Corona de España y 

unidos nuestros destinos a Colombia, y mientras se organizaba la nueva na

ción, la legislación colombiana rigió los destinos públicos do Panamá y la 

vida civil do sus ciudadanos.

Como casi todas las disposiciones legales adoptadas antes do 1917 que

daron incorporadas en los nuevos códigos administrativo, civil, penal, co— 

moroial, judicial, fisoal y de minas, que, como dijimos, entraron a regir 

ose año, no creomos nocosario hacer recuento do tales disposiciones antes 

do oso período, ya quo ol tiempo apremia y no hay lugar a muchas disquisi

ciones y detalles. Nos atendremos, puos, principalmente, a lo quo queda 

vigente en los códigos y a lo que posteriormente se ha legislado.

No obstante, antos do seguir adelante, creemos pertinente haoer una li
gera referencia al estatuto fundamental de 1904 y dol oual partió como desa
rrollo do sus proeeptos o afirmación de los mismos, la legislación a que he- 
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nos de aludir en el curso de este trabajo.

2.-  Corrientes ideológicas en la
Constitución de 1904 y su evo
lución.-

Al iniciarse nuestra vida independiente en 1903 dos corrientes ideológicas 

se disputaban el predominio de las mentes de nuestros hombres públicos y en la 

masa popular: el liberalismo y el conservatismo.

Recientes eran aún las experiencias vividas con motivo del conflicto arma

do de la guerra de los mil días en que el encuentro violento de fusiles de los 

bandos contendientes, representaba el choque de actitudes mentales, de modos de 

vida, y sistemas de pensamiento de liberales y conservadores, choque definido 

con ventaja para estos últimos como vencedores en la pugna bélica que se inicia

ra en 1898 y que tuvo su fin en 1902.

Como quiera que entre los inciadores del movimiento separatista se contaron 

personalidades pertenecientes a ambos partidos, ya reconciliados, al echar las 

bases del nuevo Estado concurrieron en la discusión y aprobación de la Constitu

ción de 1904 convencionales conservadores y liberales. Sus preceptos, pues, fru

to, muchos de ellos, de transacciones en aras de la armonía entre la familia 

panameña, sufrieron la influencia de las dos tendencias presentes en aquella 

magna convención constituyente, con marcado predominio de la liberal , pues, 

en el fondo,como se sabe,entre el liberalismo y el conservatismo no hay por lo 

general tanta antítesis de postulados como diferencia de grado en la aplicación 

de los mismos.

Nuestra primera Constitución, pues, la de 1904, como expresión dominan

te de la tendencia liberal individualista que proolama los derechos del hom - 

bre inalienables e imprescriptibles según modelo del siglo XVIII, que le da en 

lo económico preeminencia a la iniciativa privada y al Estado el casi pasivo 

papel de "dejar hacer" "dejar pasar", no era la más propicia a la tutela es

tatal sobre la familia como institución social ni a las previsiones dirigidas a 

asegurar a los sectores desvalidos e incompetentes de la población, las debidas 

garantías que el interés público y la solidaridad social demandan.

Pero las instituciones políticas y sociales, como todo el devenir so

cial, están sujetos a un proceso dinámico de cambio que las necesidades y las 

demandas del progreso social hacen imperativo y le dan un sello de continuidad 

permanente.
Asi, a medida que la Constitución de 1904 fue resultando incompetente 

para responder a las exigencias de crecimiento tanto económico, como cultural 

del país, las nuevas leyes que iban engrosando nuestro acervo jurídico en la 

ordenación de las relaciones sociales, respondían cada vei más a cabalidad a 

las demandas populares sobre un intervencionismo de Estado. A este efecto , 

nuestro teórico constituoionalista Dr. José D. Jíoscote (q. e. p. d.) venia 

propugnando por un remozamiento de la doctrina liberal , que no se concebía , 



según 51, por su carácter amplio y evolutivo, como un molde rígido dentro 

dol cual había que encerrar la estructura político-social panameña, sino 

como marco elástico que podía ceder a las nuevas exigencias y transformar

se en un liberalismo social.

Fue merced a esta nueva concepción do liberalización, diríamos del li

beralismo desarrollada por el Dr. José D. Moscote y otros autores de Dere

cho Político, como la legislación social panameña sin pugnar con la Cons

titución do I904, fue tomando carta de naturaleza en nuestro medio, prepa

rado ya por el influjo del movimiento mundial en pro do una legislación pro

tectora de los sectores obroros; a favor do la protección de la maternidad, 

del niño desvalido, de los ancianos, y favorable tambión, a la reglamenta

ción y prestación en gran escala por el Estado de los servicios referentes 

a la salud del pueblo, a la educación, a la seguridad social, etc.

3.-  Los códigos - Nuevas leyes
Movimientos sociales.-

Nuestros códigos civil y administrativo, fruto de estudio comparativo 

de legislaciones extranjeras, particularmente la española y la colombiana, 

tenidas en muchós aspectos como bien configuradas jurídicamente, presentaban 

un cuadro integrado en cuanto a las relaciones de familia concebida todavía 

on 1917 como de corte patriarcal con preeminencia del varón on el disfrute 

do los derechos.

En el matrimonio era manifiesta la dependencia de la mujer del marido} 

y los hijos, obedeciendo a conceptos tradicionales doscriminatorios, se di

vidían en legítimos, naturales, y demás hijos ilegítimos, prescindiendo, 

sin embargo, dol calificativo denigrante para estos últimos, de "adulteri

nos" o "de dañado ayuntamiento", existente on las legislaciones que le ser

vían de modelo a los codificadores. Tuvieron éstos visión social y dieron 

un paso hacia la igualdad do los hijos ante la ley proclamada más tarde cons 

titucionalmente.
Por otra parto, las loyes 43 y 52 de 1925 sobro reformas al Código Ci

vil y al judicial respectivamente, por presión ejercida ante la Asamblea 

Nacional por organización de mujeres feministas, removió la mayoría de las 

incapacidades civiles do la mujer que habían sido señaladas on la uosis de 

graduación do la suscrita sobro "La Mujer ante el Derecho Panameño".

En efecto, en lugar del precepto de que el marido debo protección a la 

mujer y ésta obediencia a aquél, se proclamó el principio igualitario de 

"los esposos se deben recíprocamente protección y respeto".

So logró incorporarla a la capacidad de agente on representación de in

tereses de otros y al ejercicio de la abogacía, de testigo de instrumentos 

públicos, de tutosa, cuando antes sólo como abuela podía serlo} del ejercí 

cio libre del comercio, do administradora do sus bienes y de los de otro?, 

de elegir domicilio conyugal on asocio del marido, etc. Pero no fue equipa 

rada con el hombre on el ejercicio do la patria potestad ni en el ojercr.cio
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de los derechos políticos.

Igualmente el movimiento obrero que on las décadas del 20 al 40 sufrió 

las influencias de ideas socialistas, irrumpió hasta con violencia on al

gunas ocasiones, on demanda de las reivindicaciones para los trabajadores, 

sobre la jornada do trabajo, salario mínimo, compensación por accidentes 

do trabajo, protección do la mujer obrera y el niño, vacaciones, descanso 

dominical, proaviso, y demis regulaciones laborales, logró a pesar del re

petido fracaso en la aprobación de un Código del Trabajo, leyes importan

tes que satisfacían un tanto sus demandas.

El movimiento inquilinario iniciado en 192% por su parte, logró on ol 

mismo período algunas reivindicaciones que aunque no todas so cumplieron, 

sirvieron de baso para, junto con otras leyes do carácter social, consig

nar en la Constitución do 1941, do corta duración, y luego en la do 1946, 

que nos rige, un sistema de garantías sociales que protege la familia y al 

niño en forma antes desconocida en nuestro sistema jurídico y que es la ba

se para un desarrollo integral y coordinado de medidas protectoras do la 

más importante institución social, como es considerada la familia.

En cuanto al niño desamparado o en abandono, el código administrati

vo contenía disposiciones protectoras contra la crueldad, la explotación, 

y la inmoralidad ejercidas en contra de menores, igual, como veremos mís 

adelante, que preceptos encaminados a solucionar desórdenes domésticos y 

preservar la unidad familiar.

En efecto, el Capítulo Noveno sobro Beneficencia, Moralidad y buenas 

costumbres trata en su Parágrafo Primero sobre Protección a los Infantes 

y el Parágrafo Segundo se dedica a Impúberes y Adultos asi como el Pará

grafo Tercero so concreta a la Indigencia y Mendicidad.

En las regulaciones contenidas en el Capitulo mencionado se encarga 

a los Jefes de Policía de su aplicación en favor do los menores.

Aunque no puede afirmarse que la aplicación de los preceptos legales 

protectores de la minoridad fuera muy escrupulosa, pues hasta en muchos ca

sos so ignoran, el hecho de que existieran hablando está del reconocimien

to implícito por parto del Estado de su responsabilidad hacia los sectores 

débiles do la masa popular.
Como complemento do los preceptos contenidos en ol Código Adminis

trativo se proveyó a la creación do casas do beneficencia para huérfanos 

y abandonados y casas de corrección para los do conducta irregular. Muy 

poco de esto, sin embargo, se llevó a la realidad, pues fuera de un hos

picio para huérfanos de los Padres Salesianos subvencionado por el tesoro 

nacional y algunas otras instituciones privadas religiosas, la verdad es 

que las sabias previsiones del código administrativo no pasaron a ser por 

mucho tiempo más que deseos piadosos referentes a la protección de menor. ■ 

en abandono moral o material muy especialmente por falta de las agencias 

calificadas para la administración y dirección de los servicios que debí.--, 

prestarse.



En la misma forma, oasi ilusorias en su aplicación, el Código Adminis
trativo contiene normas destinadas a velar por ol orden y seguridad domós— 

ticos como roza el Capítulo Cuarto del Título II sobre Policía Moral, pero 

osas disposiciones han ido cayendo en desuso de suerte que ni los Jefes de 

Policía ni aún los mismos afectados las invocan para su aplicación*  Lísti— 

ma, porque muchos artículos del mencionado capítulo serían sin duda alguna 

saludables on la corroccion de situaciones, cada vez más frecuentes y gra

ves quo afectan la estabilidad y la moralidad de la familia y ol porvenir 

de los hijos.

Algunas de las atribuciones concedidas al Jefe do Policía (Corregido

res, Alcaldes) en el Capítulo Cuarto que comentamos han sido transferidas 

al Juez del Tribunal Tutelar de Menores, poro las demás con algunas excep

ciones, continúan como aparecen «n el texto del código.

Como lo consideramos de importancia, transcribimos los Capítulos 

Cuarto y Noveno mencionados del Título II del Código Administrativo para el 

apéndice que incluimos al final del trabajo.

Otra cosa fueron las instituciones jurídicas del matrimonio, do la pa

tria potestad, del régimen de alimentos, del divorcio, etc., contenidas on 

el Código Civil, las que por corresponder en su aplicación a la administra

ción do justicia, ha sido la columna vertebral del régimen de familia que 

nos ha gobernado hasta el advenimiento de la constitución do 1946 y de al

gunas leyes que on desarrollo do sus preceptos so han dictado desde ose año.

Badas las circunstancias y la ideología reinantes do 1903 a 1917y unas 

aún mis posteriores a osa focha, la misión social del ordenamiento jurídi

co familiar existente, fue cumplida on su tiempo hasta cuando nuevas ideas 

sobre la constitución do la familia y el papel social de cada u..o do sus 

miembros fue exigiendo las rectificaciones quo so advierten on la nueva 

Carta Fundamental do 1946 ya mencionada.

Es verdad quo sobro otras instituciones jurídicas como la tutela y 

guarda de menores y la adopción poco so ha adelantado, permaneciendo muchas 

disposiciones del Código Civil sobro estas materias en deuda con los ade

lantos verificados on este campo on otros países.

4-~ El XI Congreso Panamericano.-

Como hasta esto momento nos hornos referido más bien a los anteceden

tes de nuestra legislación protectora de la familia y del niño, muchos de 

los cuales no han sido superados aún con las reformas legales y constitu

cionales efectuadas, vamos a entrar a considerar un poco más ordenadamente 

ol status actual de la legislación que nos ocupa, que es lo quo motiva osre 

modesto informe.

En primer lugar, no podemos pasar por alto ol porqué de la preocupación^ 

úe un Congreso tan importante, como el XI Congreso Panamericano del Niño 

Próximo a reunirse en Bogotá, Colombia, acerca do la legislación que afecta 
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: a la familia y al niño on los diferentes países amonio anos, ya que so tra—

= ta do dilucidar on esa magna asamblea continental todos los aspectos del 

problema del niño abandonado, fenómeno ósto derivado de uno mayor, cual es 

la desorganización familiar.

Bien está esta proocupación. Asistimos a un momento histórico de nues

tra vida social on que los resortes básicos de la organización de la familia, 

llamada tantas veces piedra angular de la sociedad, saltan en pedazos a im

pulso incontenible do causas que vienen incubándose al correr del tiempo 

desdo que comenzó la ora de la revolución industrial.

5.- Cambios operados on la organi
zación y funciones de la familia,-

En efectoj "Con los cambios sociales modernos -decía la suscrita en 

conferencia improsa on una do las Publicaciones dol Tribunal Tutolar de lio

neros do Panamá- la familia ha sufrido transformaciones que se han refleja

do on la disminución en importancia do ciertas funciones reconocidas como 

fundamentales.

Los cambios en la estructura económica do la sociedad como consecuen

cia do la ora dol vapor, do la oloctricidad, do las invenciones mecánicas y 

do la producción on masa, han desplazado la industria domóstica hacia los 

contros de producción igual que a los que ganan el salario.

Ya la familia no es económicamente la unidad autosuficiente que fue al 

comienzo do la era industrial cuando diroctamonto proveía a sus necesidades 

materiales por medio de la agricultura, la manufactura domóstica, etc. Co

mo centro social, en la familia tenían lugar las reuniones de carácter re

creativo, y la educación casi era do índole domóstica tambiÓn.

Hoy todo ha cambiado pues la fábrica, ol club, el almacén, la esouola, 

la iglesia, han reemplazado aL hogar como centro de las actividades más im

portantes, trayendo por consecuencia cierta roptura do la unidad familiar 

que antes so mantenía en una estrecha solidaridad do todos sus miembros, si 

bien a base de una fuerte autoridad rectoral la del padre.

De las funciones que ol Doctor William Ogburn considera como históri

cas de la familia y que han ido perdiendo su importancia ostani la económi

ca, la de dar al individuo un status} la educacional, la religiosa, la re

creativa, la protectora y la afectiva. Fuera do que estas funciones se han 

desplazado hacia otras agencias, las nuevas condiciones económicas han traí

do el salariado y la gran movilidad do los miembros de la familia hacia los 

núcleos populosos donde las condiciones do vida son más difíciles y el rela

jamiento de los vínculos familiares, propicio.
En esto han contribuido especialmente el trabajo del niño y de la mujer, 

la que se ha ido emancipando económicamente, social y políticamente del es

tado do subordinación an que antes vivió respecto del jefe do la familia.

Estos cambios que han hecho necesarios el trabajo do la mujer y dol ni

ño han traído cierto grado de desorganización en la familia a causa do la
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I competencia o la rivalidad entre el hombro y la mujer y por la disminución 

del control y cuidado sobro los hijos, máximo cuando fistos también dobon pa

gar gran parto dol tiempo ausentes del hogar, ya por los requerimientos del

! trabajo, ya por la búsqueda do la recreación comercializada en donde muchachos 

y muchachas tionon la oportunidad do encontrarse bajo otros auspicios quo no 

son los do la familia". (Páginas .10 y 11 de "La Familia y la Escuela en rola— 

' cifin con la Delincuencia Juvenil").

La situación descrita se agrava todavía más por la miseria, el desempleo, 

la vivienda sórdida, y el hecho no menos importante dol desarrollo cada vez 

imás frecuento de tensiones emocionales en ol sono do la familia debido a las 

.poco saludables relaciones entro los jofos de la misma, entro padres o hijos, 

■ entro hermanos y la presencia en muchos casos do padrastros y madrastras.

Como consecuencia do los divorcios cuya rata aumenta considerablemente, 

oo por el rompimiento do uniones consensúales o por muorto o incapacidad físi— 

æa, mental o moral do los padres, los hogares incompletos -peor aún, los do— 

’ Esorganieados— dan lugar a incontables niños que no tionon hogar y cuyo de san— 

Bparo bien puedo atribuirse a la actitud deliberada do quienes tionon la respon

sabilidad legal de su cuidado o a circunstancias fuera del alcance de su vo—

II untad.

El problema pues, de los niños abandonados es uno de los más graves en 

muestres días, y constituye el más grande dolor de cabeza do las agencias de 

sservicio social y de los tribunales de menores, anón, de que la sociedad le 

poaga su tributo en forma de la relajación de los vínculos de solidaridad so- 

ciial, do delincuencia do menores, y de infelicidad do un gran sector de la po

blación.

La tarca, puos, do reunir toda la legislación do los países americanos 

C'oncornionto a la familia y al niño en un intento do estudiar la magnitud del 

pirobloma dol niño abandonado, no puede ser más laudable, necesaria y lógica.

III.- Influencias e inquietudes respecto a nuevas fórmulas jurídicas- Su reali
zación.-

Quedamos en páginas precedentes en que desdo 1904 nuestra vida civil y 

peolítica fue en lo tocante a pautas fundamentales regida por la constitución de 

ese año, y que un sistema jurídico sustantivo y adjetivo de códigos y leyes com- 

ZpHetó y desarrolló dichaconstitución.

No obstante, debido a acontecimientos internacionales que sacudieron la 

■íoncioncia universal como la primera guerra mundial, la formación de nuevos nú- 

Klieos nacionales, la revolución rusa, oto., ciertos movimientos sociales como ol 

□torerismo internacional, ol feminismo, el despertar do los estudiantes, etc., 

fuieron tomando cuerpo y una transformación social que roporcutió en todos los 

5r?dones do la vida fue gestándose divorciada de los ya viejos modos de pensar y 

■os vivir en los países europeos que se extendió en menor escala a los países dol 

Bomtinento americano.

Fuo asi como Panamá, propicia por su situación geográfica y condición de
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nación joven, fue do las más accesibles a las influencias que so agitaban on 

el mundo y poco a poco fue creciendo la conciencia del cambio hacia nuevas 

fórmulas jurídicas acordes con las nuevas situaciones sociales.

1.- Anhelos reformistas sobre 
la Constitución de ~19O4.-

Fue asi también —ya lo anotamos antes— como algunas leyes de carácter 

social fueron aprobadas, adelantándose a la realización del anhelo muy senti

do do la reforma constitucional que se plasmó antos do 1941 cu diversos pro

yectos de reforma constitucional.

Uno de los proyectos y que mereció comentarios sistematizados del Profe

sor do Derocho Constitucional Dr. José D. Moscoto fue el del Licenciado Fa

bián Velarde (q. e. p. d.) oí. 1938.

De esc proyecto, exprosa el Dr. Moscotc- en su libro Estudios Constitucio

nales, página 6, lo siguientes

"A mi juicio, la reforma do un estatuto constitucional no so 
hace por que sí, porque alguien, persona o colectividad la quie
ra por acto espontáneo o inmotivado. La experiencia social 
cuotidiana, formada por las observaciones acerca del modo como 
funciona el gobierno, acerca de las dificultados que se oponen 
al juego libre, sin trabas, de las relaciones entre gobernantes 
y gobernados, acerca de las causas que entorpecen el desarrollo 
progresivo dol bionostar común os, indudablemente, la primera 
y la más vigorosa de las fuerzas que impulsan todo movimiento 
que implique cambio on las instituciones fundaméntalos. Puede 
haber, y seguramente las hay, otras fuerzas quo concurran a im
pulsar este movimiento, poro, sin desconocerlas, aquella experien
cia, transformada on incoerciblo convicción popular, es la que 
más debe contar al darle expresión definida al anhelo reformista. 
El país quiere la reforma para erradicar do la constitución los 
gérmenes de vicio y corruptelas onquistados on la maquinaria gu
bernamental desde los momentos mismos on quo la nación asumió 
las responsabilidades dol gobierno propio, y os por esto por lo 
que mi disposición, fronte al estudio dol Lie. Volando, no puede 
ser otra que la de examinarlo fríamente para ver cómo trata él 
do corregir esos vicios y corruptelas que, on verdad, son incom
patibles con el carácter de un régimen político que tonga por 
norma superior el culto do la ley y el derecho".

Más adolante continúa el comentario como sigues

"La reforma del estatuto vigente, auspiciada por el querer popu
lar y dirigida a eliminar do su estructura cuanto ya so opone a 
una eficaz función normativa de nuestra vida social debe concre
tarse a unas cuantas soluciones precisas quo respondan a eviden
tes necesidades do ella. Talos soluciones, a su vez no han de 
inspirarse en consideraciones exóticas, extrañas a la índole del 
derecho público universal, do tendencias democráticas, que han 
doterminado el derecho político que tenemos por nuestro. Han do 
sor, por ol contrario, el desarrollo natural y lógico quo las mo
dernas tendencias do aquel derecho, atemporadas, desdo luego, 
por la realidad nacional 5 una realidad sin mística do escuela, 
do partido o do socta, cuyas raíces arrancan do la función inter
nacional quo ha desempeñado la posición geográfica do nuestro 
país, de su historia de doble aspecto interno y externo, tan in
timamente vinculada a dicha posición? de sus condiciones actuales 
on las que ol vértigo de progreso y ol deseo do afirmación nacio
nal hacon do nuestra colectividad un fenómeno sociológico digno 
do la mayor atención por parte do los hombres estudiosos. (Pag. 7)
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¡2.- La Constitución y Leyes de 1941

.. Bu iraportanoiá.-

E1 proyecto dol Liconciado Volando, asi cono algunos similares do otros 

eestudiosos interesados en la reforma constitucional nunca fue discutido ni 

aprobado, y fue cl Dr. Arnulfo Arias, quien como Presidente do la República 

ssomotio a la Asamblea Nacional de 1940 la- constitución aprobada el dos de 

œnoro do I94.I sin que mediara una autoridad constituyente, si bien un simu- 

llacro de plebiscito le dió el espaldarazo que la acreditaba como do factu— 

ira popular, "democrática."

No cabe duda que aunque en otros aspectos la constitución do 1941 fue 

sseveramonte criticada, introdujo reformas sustanciales en cuestiones de gran 

ttrascondencia para la vida institucional del país entro las que se destacan 

lias contenidas en Titulo III consagrado a los "Derechos Individuales y So

ciales . "

Es patente en dicho título ol intervencionismo del Estado obedeciendo 

ai la nueva concepción do que los intereses generales privan sobro los parti- 

cíularos y de que una institución como la familia debo merecer dol Estado la 

tiutela que su continuidad, seguridad o integridad demandan.

-La propiedad, el trabajo, la seguridad y asistencia social, la educa

ción, el ejercicio de los derechos individuales, todo esto debo ser interpre

tado a la luz de los altos intereses de la sociedad sin que por osto ol indi

viduo sufra menoscabo alguno en las garantías que ol Estado lo debo -.

Asi en términos generales quedó consignado en la Constitución de 1941 igual 

qt.uo en las leyes dol mismo año sobro Patrimonio Familiar, sobre creación de 

lia Caja de Seguro Social, del Banco Agropecuario, Reforma Penitenciaria y en 

ejl Decreto Ejecutivo No. 38 sobre contrato de trabajo y otros no menos impor

tantes sobre salud pública, etc.

3«.- Asamblea Constituyenter
Constitución de 194^-~

Depuesto ya el Presidente Arias y bajo la Presidencia de don Ricardo Adol- 

feo de la Guardia, se croó por Decreto Ejecutivo No. 4^7 de 1942 ol Instituto 

dee Vigilancia y Protección del Niño, agencia de bienestar social que conocía 

aedministrativamento do casos de "alimentos, tenencia y guarda de menores, pa- 

tn?ia potestad, reconocimiento, filiación, maltrato, abandono y corrupción de 

meenoros, y en general de todos los casos en los cuales so trato de dar pro- 

teección a los menores".

Esto Instituto fue una transición entre el rógimon regular indiferenciado 

om cuanto a t.ratami nntn de menores y el tribunal de menores oreado postorior- 

aœnte en 1951 cuando ya hacía cerca de dos años que ol Instituto había sido 

311iminado

En 1944 el Presidente do la Guardia convocó a elecciones para elegir una 

-.asamblea Constituyente, la cual se reunió en el año 1945 y olaboró la consti

tución de 1946 según lincamientos generales de la de 1941 en la materia que

■■ w. . v • ■•••
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nous ocupa, pero con mejor ordenamiento y claridad.

Esa misma Asamblea dictó los Decretos Legislativos No. 1 y 6 de 1944 que 

erroan y sientan las bases del Ministerio de Trabajo, Provisión Social y Salud 

Púiblica finalmente organizado por el Decreto Ejecutivo No. 31 de 1945.

Toda nuestra legislación actual sobre la familia y el niño gira sobre el 

ejíjo do las disposiciones constitucionales de I946 y aunque el Código Civil no 

h— sido, en esta cuestión, puesto a tono con el nuevo estatuto fundamental 

eran excepción do la ley 60 do 1946 sobre Registro Civil reformatoria da los 

amtículos pertinentes del mencionado código, los jueces al administrar justi- 

ciia hacen prevalecer el principio constitucional.

4..- La familia y el niño en la
Constitución vigente.-

Referente a la familia, la constitución del 46 le dedica el Capítulo II 

d'iel Título III lo que hace ver la importancia que so le da, aunque el texto no 

dlifiore mucho del de la constitución del 41, como ya anotamos.

Las disposiciones son todas de un contenido social a tono con las ideas 

modernas acerca do la función social de la patria potestad, do la tutola que el 

Estado ejerco sobre ol grupo familiar comenzando por el matrimonio que lo da 

oorigon, siguiendo con la maternidad y la protección do los hijos con la igual

dad ante la Ley acordada a éstos; velando por la seguridad económica a baso 

dtiol patrimonio familiar y llevando su preocupación nacia los monoros cuyos pa

dres o tutores estén económicamente incapacitados para criarlos y educarlos 

jy hacia"los abandonados, deficiontos físicos o móntalos, descarriados o dolin- 

oouontos".
He aqui el texto constitucional pertinente: (páginas 21, 22 y 23.)

"Capítulo 2o.- La Familia"

"Artículo 54.- El Estado protege al matrimonio, la maternidad y 
la familia y garantiza los derechos del niño hasta su adolescen
cia. La Ley determinará lo relativo al estado civil.

Artículo 55«” El matrimonio es el fundamento legal de la fami
lia, descansa en la igualdad de dorechos do los cónyuges y pue
de ser disuelto de acuerdo con la Ley.

Artículo 56.- La unión de hecho entre personas legalmento^capa- 
citadas para contraer matrimonio mantenida durante diez años con
secutivos, en condiciones de singularidad y estabilidad, surtirá 
todos los efectos del matrimonio civil.

Para este fin bastará que las partes interesadas soliciten con
juntamente al Registro Civil la inscripción del matrimonio de 
hecho. Cuando no se haya efectuado esa solicitud, ol matrimonio 
podrá comprobarse, para los efectos do la reclamación do sus de
rechos, por cualquier interesado, medianto los trámites que deter
mino la ley judicial. Pero podrán oponerse a quo se haga la ins
cripción o impugnarla después do hecha, ol Ministerio Público, on 
interés de la moral y do la Ley, o los torceros que aloguon dere
chos susceptibles de sor afectados por la inscripción, si la de
claración fuero contraria a la realidad do los hechos.
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"Artículo 57-- La patria potestad es el conjunto de deberes 
y derechos que tienen los pairos on relación con los hijos.

Los padros están obligados a alimentar, asistir, educar o 
instruir a sus hijos y éstos a respetar y asistir a sus pa
dros. La Ley regulará el ojorcicio de la patria potestad 
de acuerdo con ol interés social y el boneficio do los hi - 
jos.

Artículo 58.- Los padros tienen para con sus hijos habidos 
fuera del matrimonio los mismos deberes quo respecto de los 
nacidos on él. Todos los hijos son iguales anto la Loy y tie
nen ol mismo derecho hereditario on las sucesiones intestadas.

Artículo 59.- La Loy regulará la investigación do la paterni
dad. Queda abolida toda calificación sobro la naturaleza do 
la filiación. No so consignará doclaración alguna que establez
ca diforoncia en los nacimiontos o sobro ol ostado civil do los 
padres en las actas do inscripción do aquéllos, ni en ningún a- 
tostado, partida de bautismo o certificación roforonto a la fi
liación.

So concedo facultad al padre del hijo nacido con anterioridad 
a la vigencia de esta Constitución para ampararlo con lo dis
puesto en este artículo, mediante la rectificación de cualquier 
acta o atestado on los cuales se halle establocida clasificación 
alguna con respecto a dicho hijo. No se roquioro para esto ol 
consentimiento do la madre. Si el hijo os mayor do odad, osto 
debe otorgar su consentimiento.

En los actos do simulación do paternidad podrá objetar osta me
dida quion so encuentro logalmento afectado por el acto.

La Loy señalará el procedimiento.
Artículo 60.- 31 estado velará por ol fomento social y econó
mico do la familia y organizara ol patrimonio familiar dotoriai 
nando la naturaleza y cuantía de los bienes quo debon constituir
lo, sobro la base do quo os inalienable o inembargable.

Artículo 61.- El estado proveerá a la crianza y educación de los 
monoros cuyos padros o tutores estén económicamente incapacitados 
para hacorlo o quo carezcan de parientes obligados a proporcio
nárselas .

Artículo 62.- Los monoros abandonados, deficientes físicos o 
móntales, descarriados o delincuentes, estarán sometidos a una 
legislación especial de vigilancia, rehabilitación y protección .

5»“ Códigos de trabajo y sanitario
y seguro social.-

Con lo transcrito no terminan los mandatos protectores de la Constitu

ción hacia la familia y el niño, pues on el Capítulo III Titulo III sobre el 

Trabajo, encontramos además del artículo 66 igualitario en cuanto a salarlo, 

el Artículo 71 9.UQ protege la maternidad y quo a la letra dice.

"Artículo 71.- Se protege la maternidad obrera. La mujer en este
ta ^aillos noPpodrá sor separada de su empleo por esta cau

sa Durante las seis semanas que preoeden al parto y las ocho
iT^iguen, gozará de descanso forzoso retribuido del mismo mo

do que su^trabajo y conservará el empleo y todos los derechos co

rrespondientes a su contrato".
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Esta disposición la encontramos desarrollada en el Código del Trabajo 

(aprobado on 1947, en los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99.

Por medio do los artículos 95 y 98 la madre lactante debe tener Tactil

idades dentro del establocimionto dondo trabaja o yendo a su casa para alimen

tar a su niño de pocho.

La ley 47 de 1946, orgánica de Educación también protege la maternidad.

El Código Sanitario expedido en 1947 en cumplimiento del artículo 92 do 

.la Constitución detalla on el Capítulo Primero del Título Tercero sobro Pro

tección a la Maternidad y a la Infancia las medidas de asistencia que el Es

tado debe ponor en práctica ya preventivamente o como tratamiento en favor 

de la mujor madre y del infante, aunquo muchas de osas previsiones se cumplen 

parcialmente, ya porque algunas mujeres las ignoran, ya porquo los servicios 

organizados actualmente on ol Ministerio do Provisión Social no son suficien

tes para la cantidad de mujeros que los requieren.

He aqui lo que dice el Código Sanitario comentado: (Página 53)

"Artículo 154.“ Es primordial obligación del Estado la protección 
y asistencia gratuitas do la maternidad y la infancia, que com
prendo :

lo.- La atonción preventiva y la asistencia médico-curativa y 
social de toda mujer durante el embarazo, parto y puerperio, has
ta ocho (8) semanas después del parto, y de todo niño desde su 
nacimiento hasta ol fin de la edad escolar,

2o.- El control de toda institución pública o privada que se 
ocupo en cualquier forma de la protección sanitaria, módica o 
social do los grupos indicados, control no sólo destinado a esta
blecer las condiciones de instalación y do higiene, sino también 
las do funcionamiento, con ol objeto do coordinarlas y ovitar la 
dispersión do esfuerzos y de actividades.

Artículo 155.- El Estado croará institucionos oficiales o fomen
tará la organización do instituciones privadas de protección so
cial maternal o infantil, como casas—cunas, jardines do infancia, 
parques y colonias infantiles, preventorios, patronatos, centros 
do orientación para mujeros, etc., instituciones quo estarán bajo 
el control y suporvigilancia do la autoridad sanitaria, conforme 
a lo dispuesto on los artículos 86 y 123.

Artículo 156.- Corresponde al Departamento Nacional de Salud Pú
blica, en lo referonte a la protección maternal c infantil:

lo.-Desarrollar servicios prenatales, do maternidad o infantiles 
dotados de instalacionos, equipos y personal suficiente para pre
vención y curación;

2o.- Atención dontal do las mujeros grávidas y niños;

3o.- Estudiar y tomar medidas para aminorar la mortalidad mater
nal g infantil;

4o.-Coordinar las labores do cualquier naturaleza relacionadas 
con la infancia y con las madres,

5o.- Reglamentar la adopción de niños,

60.- Reglamentar todos los asuntos relacionados con la alimenta
ción infantil en establecimientos públicos y privados.
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7o.- Reglamentar los requisitos que deben llenar las amas 
de leche;

8o.— Reglamentar y establecer las normas para los servi
cios do asistencia y para los exámenes de salud, que obli
gatoriamente dobon ser establecidos en toda institución de 
niños, con más de veinte (20) asilados;

9°«— Fiscalizar el cumplimiento de las siguientes disposi
ciones s

a) Toda mujer embarazada que desarrolle trabajos remune
rados de cualquier naturaleza tendrá derocho a licencia 
con goce do sueldo, antes del parto y durante el puerpe
rio, por el tiempo que determina la Constitución;

b) Toda obrera o empleada, pública o particular tendrá fa
cilidades para el amamantamiento do su hijo, y las ins
tituciones, establecimientos y servicios de importancia, 
dispondrán de cunas, crochés u otras instalaciones ade
cuadas ;

c) En los lugares donde no existieran facilidades de hos
pitales para embarazadas, los médicos y las enfermeras 
de unidades sanitarias no sólo tendrán a su cargo las a- 
tcncionos preventivas do éstas, sino que están en la obli
gación de supervigilar los partos atendidos por parteras 
empíricas. Estos funcionarios dedicarán actividad espe
cial a ensoñar a las comadronas de su respectivo distrito 
las prácticas fundamentales de la higiene''.

Otro de los artículos más importantes de la Constitución vigento en cuan

to a la protección de la familia so refiere, es el 93 que a la letra dice: 

(Página 31)

"Artículo 93»- Todo individuo tieno derecho a la seguri
dad de sus bienes económicos do subsistencia en caso de inca
pacidad para trabajar u obtener trabajo retribuido. Los ser
vicios de seguro social serán prestados y administrados por 
entidades autónomas y cubrirán los casos de enfermedad, ma
ternidad, subsidios do familia, vejez, viudez, orfandad, paro 
forzoso, accidentes do trabajo y enfermedades profesionales, 
y todas las demás contingencias que afecten la capacidad de 
trabajar y consumir. La Ley proveerá el establecimiento de 
talos servicios a medida que las necesidades sociales lo exi
jan.

El Estado creerá instituciones de asistencia y do previsión 
sociales. Son tarcas fundamentales de éstas la rehabilita
ción económica y moral de los sectores dependientes y la a— 
tención de los mentalmente incapaces, los enfermos crónicos 
y los inválidos carentes do recursos económicos.

El Estado fomentará, además, la creación de viviendas baratas 
para trabajadores".

Aunque la Ley del Reguro social pone en práctica algunas medidas de las 

provistas en el artículo transcrito faltan todavía por cumplir muchas de ellas 

como los subsidios de familia, viudez, orfandad, paro forzoso. Aquellas que 

se cumplen, incluyen únicamente a personas que pagan seguro social.

El Estado no ha provisto los fondos para el pago de los riesgos incurri

dos por los que no son contribuyentes de la Caja y esto guarda relación con 
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el incumplimiento también del artículo 61.

Para cumplimiento de lo previsto en los artículos transcritos tant*  dsl 

Código dô Trabajo como del Sanitario y referente al Artículo 93 de la Constitu

ción, existe el Ministerio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública el 

cual en sus tres departamentos tiene una red de instituciones de salud (hospi

tales, manicomios, unidades sanitarias, dispensarios, clínicas prenatales, etc., 

pero no suficientes para las demandas del país. Otras instituciones do servi

cio social bajo el Departamento de Provisión Social incluyen instituciones pa

ra niños y niñas desamparados y el del Trabajo tiene la Inspección General del 

Trabajo y tribunales laborales.

También existen instituciones autónomas como el Instituto de Fomento Eco

nómico, el Instituto de Vivienda Urbana y la Caja del Seguro Social , que pres

tan servicios sociales, que en parte, como dijimos, tratan do resolver los pro

blemas sociales que afectan el bienestar de la familia y el niño.

6. - Protección del niño en el
estatuto fundamental.-

En cuanto a la protección jurídica del niño, ya vimos en las disposicio

nes constitucionales transcritas referentes a la familia, la parte que le to

ca, si bien os preciso señalar el favor de que es objeto cuando se cuida de la 

mujer en estado de gestación para preservar el fruto de sus entrañas y, cuan

do ya nacido, se rodea de cuidados -descanso, subsidio, atención módica- para 

preservar no sólo la salud do la madre sino la del hijo.

Precisa destacar la tutela jurídica do que os objeto cuando en la patria 

potestad se determina quo ósta se ejerce en beneficio de los hijos; cuando so 

permite la investigación de la paternidad para asegurarle el derecho de un 

padre; cuando so lo promete educación y cuidados en circunstancias do que sus 

padres no puedan otorgárselos o faltan y, cu fin, cuando, por su conducta irre

gular o por deficioncia física o montai, Estado so compromete (art. 62) 

a darlo el tratamiento adecuado a su condición.

En cuanto al trabajo, la constitución no trata en particular de los me

nores, pero el código del trabajo en Título VIII reglamenta el trabajo de 

los menores, en cuanto a la odad, las tareas que no pueden desempeñar y las 

medidas que salvaguardan su salud y moralidad. (Artículos 85, 86, 87, 88, 89 

90 y 91)
Por otra parte, los preceptos sobre seguro social los protegen (teórica

mente al menos) contra la orfandad, desempleo y otras condiciones adverses. 

(Artículo 93 ya transcrito).

7. — La legislación civil en relación
con la familia y el niño.-

Ya vimos como nuestra carta fundamental vigente concedo a la familia y 

al niño una importancia cónsona con su significación en la sociedad y vamos 

a proceder a hacer un ligero análisis de nuestra legislación civil en tópicos 

que en un momento dado afectan algún aspecto de la vida y los derechos de la
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familia o del niño o los dos a la vez.

En la reseña de los preceptos constitucionales nos referiros también a lo 

establecido en los códigos de trabajo y sanitario por tratarse do la estrecha 

relación cronológica de los estatutos mencionados y la excorta constitucional 

y también por la relación directa y estrecha do los asuntos tratados. Nos pa

reció oportuno mencionarlos enseguida y ose hecho nos releva de volver sobre 

esa materia.

Como en el tema del "informe" no se solicita la legislación protectora, 

sino legislación a secas sobre la familia y el niño junto con las reformas 

necesarias procedemos a tratar sobre el matrimonio, el cual so considera como 

la institución que da origen a la familia y en la cual la sociedad como ol Es

tado tienen el máximo interés do rodearla de las garantías lógales a su nor

mal funcionamiento.

nen

14;

resultado inoperante

los intereses morales

matrimonio corriente

sus 

sometidos a ciertas limitaciones en cuanto al manejo de sus bienes o de los 

conyugales. (Artículo 97 C. C.)

Para contraer matrimonio la ley exige un certificado do salud.

El matrimonio se funda en la igualdad de derechos de los cónyuges y ello 

puede apreciarse en cuanto a la capacidad de cada uno de administrar sus pro

pios bienes y de contribuir en los gastos do la familia y en la do elegir do

micilio según acuerdo (Artículos 110, 111, 112 C. C.y Ley 60 de 1946).

La ley, como la constitución, reconocen el matrimonio do hecho o sea 

aquél basado en la unión consonsual continuada por diez anos en condiciones de

singularidad do marido y mujer, poro en la práctica ha 

esta disposición (Artículo 80, Ley 60 de 1946).

El matrimonio de hecho se ha considerado lesivo a 

do la familia logalmcnto constituida o soa por via del

Divorcio.- En nuestra legislación se admito la disolución del vínculo con

yugal y asi la ley establece diez causales comenzando por ol adulterio. No 

obstante el divorcio por mutuo consentimiento permitido también, se esta ha

ciendo más socorrido tanto por la celeridad del procedimiento como por evi

tar escándalos nocivos al futuro de los hijos. (Artículo 114.C.C. Leyes ££

Al admitirse la demanda do divorcio se doben tomar por el Juez todas las 

providencias referentes a la guarda provisional de los hijos y las referentos 

al estado de embarazo de la esposa, la cual no puede casarse de nuevo sino 

El Matrimonio.— En nuestra legislación civil ol matrimonio sólo surte efectos 

civiles cuando se inscribe en el Registro Civil do las Personas. Se acepta co

mo válido para los afectos jurídicos el matrimonio religioso, pero la costum

bre ha generalizado la práctica de efectuarlo por partida dobles civilmente y 

de acuerdo con los ritos religiosos o civilmente nada más cuando asi lo dispo

los cónyuges (Arts. 78 y 88 Código Civil, Ley 60 de 1946.)

No pueden casarse las mujeres menores de 12 años y los varones menores de 

los mayor-s de osa edad y los menores de 21 deberán tener el permiso de 

representantes legales (Arts. 92 y 94 C. C.) pero, si se casaren, estarán
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transcurridos trescientos días después de la separación de hecho o de la eje

cutoria de la sentencia si no se ha podido establecer lo primero (Ley 60 Art- 

87).

Los hijos.— La ley reconoce que el nacimiento determina la personali

dad pero al nino on gestación so lo tiene como nacido para los efectos que le 

sean favorables si desprendido del seno materno viviera un momento siquiera. 

(Artículos 41 y 42 C. C.) Igualmente "la ley protege la vida del que está por 

nacer" para cuyos efectos deben tomarse todas las providencias requeridas pa

ra asegurar su nacimiento nofmal. (Artículo 43 C. C.)

Todo nino una vez nacido tiene derecho a la protección de sus padres y 

ésta comienza con el reconocimiento ante el Registro Civil de las Personas . 

En caso de omisión voluntaria o involuntaria, el hijo tiene derecho a exigir 

de su padre el reconocimiento demandándolo ante la autoridad competente y pre

sentando pruebas fehacientes documentales o acudiendo a la prueba testimonial 

en cuyo caso los testigos no serían menos do cinco ni más de diez. La prueba 

de sangre sólo tiene la categoría de indicio (Artículo 66 Ley 60 de 1946).

Ya se sabe que la constitución consagra la igualdad de los hijos y la ley 

60 de 1946 en su artículo 62 se hace eco de ese mandato constitucional.

Una vez reconocido el hijo queda bajo la patria potestad de sus padres 

quienes en igualdad de condiciones la ejercen, no para su provecho sino en bene

ficio de los hijos tal como dice la constitución (Artículo 57).

Este conjunto de derechos y obligaciones que es la patria potestad da de

recho a los hijos a la protección material y moral do sus padres, lo cual se 

resume en el deber do alimentarlos, tenerlos consigo, guiarlos, educarlos, y 

darles todo lo que necesitan para su desarrollo integral.

Los padres a su vez tienen derecho al respeto y amor de sus hijos y al 

auxilio que on su vejez o on caso de enfermedad puedan necesitar (Capítulo I 

Título XII C. C.).

También son los padres los administradores de los bienes de los hijos 

hasta que éstos lleguen a la mayoría de odad. (Capítulo II Título XIl).

No obstante lo sagrado que son los vínculos paterno—filiales en ocasiones 

es necesario que la ley intervenga para prevenir o descontinuar abusos del po

der paterno ejercidos sobre los hijos o para sancionar la mala conducta y el 

abandono de los padres hacia los hijos o porque so hace imposible mantenerlos 

en contacto por el daño moral que con el ejemplo o intento deliberado de co

rromperlos puedan causarles.
La pérdida o suspensión de la patria potestad pues, está prevista en el Ca

pítulo III del Título XII ya mencionado.

La tutela es la institución legal creada para la protección do la persona 

y bienes del menor que no estó bajo la patria potestad de sus padres, espe

cialmente por la circunstancia del fallecimiento de éstos . También podría 

estar un menor fuera de la patria potestad por haberla perdido judicialmente où 

llamado a ejercerla.



La tutela es una institución tradicional y es un derecho de quien deja en 

testamento "bienes a un menor, nombrarle un tutor, pero a falta de tutor testa - 

mentarlo hay una linea de parientes comenzando por los abuelos, 11 amados a ejer

cerla por ministerio de la ley la cual provee todas las principales contingen

cias relacionadas con la persona y administración de bienes del tutelado» 

(Veánse Capítulos I al V del Título XVII del Código Civil).

La adopoión es también una institución jurídica tradicional de vieja data.

En todos los tiempos los privados de descendencia han querido tener por hi

jo a alguno que no lo fue por naturaleza con el fin de satisfacer necesidades 

emocionales o por otras causas.

Es una institución de espíritu altamente protector de menores abandonados 

o en condiciones desfavorables de familia. Todos los países civilizados hacen 

uso de la adopción en gran escala y para asegurar la verdadera protección que 

de ella se espera para los menores, so han establecido servicios sociales espe

ciales en agencias privadas y también en dependencias ministeriales de asisten

cia familiar e infantil, como es el caso de Panamá en el Departamento de Previ

sión Social.

En Panamá las condiciones para adoptar son las siguientes:

Ser el adoptante mayor de edad y por lo menos 15 años mayor que el adopti

vo, no tener descendientes legítimos (lo de legítimo ya no cuenta), no ser do 

diferente sexo que el del adoptivo, salvo que un matrimonio adopto conjuntamen

te} no ser tutor o curador del adoptivo hasta cierta edad.

La adopción es revocable por causas que determina la ley (Título XI Código 

Civil).

Los requisitos para la adopoión que hemos apuntado son en algunos casos 

contrarios al bienestar de los menores. Por ejemplo, se han dado casos en Pa

namá de personas cuyos hijos ya se han independizado de sus padres quedando és

tos relativamente jóvenes y llenos de energía pero con el vacío emocional de los 

hijos separados del hogar paterno y han querido adoptar a una criatura que ne

cesitaba el cuidado de personas generosas y bien intencionadas y la adopción 

no se ha podido legalizar.

En casos de hombres o mujeres que se han casado llevando hijos al matrimo

nio en condiciones de poder ser adoptados por el otro cónyuge, ya por no habar 

sido reconocidos o habiéndolo sido por su verdadero padre o por sor huérfanos, 

la adopción ha fracasado por no sor el adoptante del mismo sexo que el del aucp- 

tivo.

En Panamá estos casos so suscitan a cada momento con motivo de matrimonio 

do panameñas o de uniones consensúales verificadas con hombres pertenecientes 

al ejército americano acantonado en la Zona del Canal y que por divorcio o por 

abandono dejan hijos que un esposo subsiguiente quiere adoptar sin poder hacer

lo por los obstáculos que la ley le opone.

Actualmente el Tribunal Tutelar de Menores que conoce a prevención con 

otros tribunales de casos de adopción, tiene la facultad de promover la adop
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ción de menores que se hallen en oasas de beneficencia (Cruz Roja, hospicios, 

etc.) sin que sus padres, de tenerlos, se hayan preocupado por ellos durante 

cuatro anos (Ley 24 de 1951» Artículo 4o•, Parágrafo Segundo).

En este caso una investigación social exhaustiva debe preceder al pro

nunciamiento del Tribunal.

IIÍ»~ Los más recientes progresos en la Protección jurídica y social dol 
niño y la familia.- “ ~~

1.-  Creación del Tribunal
Tutelar de Menores

La ley 24 de 19 de febrero de 1951 por la cual se crea el Tribunal Tu

telar de Menores, puede considerarse como uno de los aspectos importantes de 

desarrollo del artículo 62 de la Constitución y representa un avance trasce- 

dental en relación con la protección jurídica y social del niño, y , por en

de, de la familia. De importancia también es el cuidado de niños excepciona

les y en la ayuda a estudiantes pobres, os la ley 53 por Ia cual se crea el 

Instituto de Habilitación Especial (para sordo-mudos) y la 57 que establece 

el servicio do almuerzos escolares. Ya antes de 1951 se había establecido 

una escuela de enseñanza especial para deficientes mentales, todo lo cual in

dica que el concepto de que todos los aspectos de la vida del niño merecen 

consideración especial de parte de todos los órganos del Estado, iba cobran

do vigencia.

La ley 24 de 1951 es sin embargo, la que en forma sustantiva establece 

normas de carácter general aplicables a todas las categorías -si de catego

rías puede hablarse- de niños necesitados de la tutela del Estado.

El Tribunal Tutelar de Menores creado por dicha ley, viene a ser en la 

legislación total dol país, referente a las personas, el punto convergente de 

todos los problemas de la familia y de los menores y aún cuando no todos loa 

problemas (de la familia, particularmente, como el divorcio) pueden ser resuel

tos en sus estrados, proporcionan índices reveladores de situaciones respecto 

a menores que el Tribunal sí le os dado auxiliar o ayudar en alguna forma.

"Los Tribunales de Menores, decíamos en escrito presentado al Seminario 

organizado por el Instituto Internacional Americano sobre Protección a la In

fancia, realizado en Panamá en 1953, aparecen como los organismos destinados 

a poner en práctica en calidad de custodios legales de la seguridad y bienes

tar del niño en unión de otras agencias que le ofrecen asistencia, ese dere

cho de menores que ha de regir el estatuto personal del nino desde la cuna 

y aún desde el vientre materno hasta alcanzar la mayoría do edad y se tienen 

fundadas esperanzas en las posibilidades de desarrollo que dichos tribunales 

ofrecen no sólo como expresión do la socialización de la justicia, sino como 

medio de desarraigar en el público el prejuicio existente en contra de los de

lincuentes precoces y en ol propósito do mirar al niño como una personalidad, 

y al problema de los menores, como un concepto integral en que los aspectos des- 
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debida atención, ciertamente , poro siempre dentro del criterio unitario ya 

expresado; de alli la coordinación necesaria entro todos los organismos que 

cooperan en la difícil, compleja e importante tarea de proteger a la infan

cia y la juventud y la necesidad también do integrar en un cuerpo de leyes 

y disposiciones reglamentarias, coordinadas, los preceptos referentes a la pro

tección do la minoridad".

El alcance de la protección ofrecido por la Ley orgánica del Tribunal

de Menores puede deducirse de sus artículos lo. y 2o. que a la letra dicens 

"Artículo lo.— El propósito de esta ley es el de asegurar para 
todo menor los cuidados, guía y control que fueren necesarios 
para su bienestar y el mayor interés del Estado. Será tan li
beralmente interpretada como fuero necesario para asegurar los 
propósitos en ella exprosados".

"Artículo 2o,- Los mcnoios bajo la jurisdicción del Tribunal 
Tutelar de Menores son pupilos dol Estado sujetos a la disci
plina y corrección de ésto, el cual deberá intervenir siempre 
que fuero necesario para ampararlos contra el abandono y cua
lesquiera otros daños que pueda inforírseles, como también 
para hacer cumplir las obligaciones quo con ellos se relacionen".

La jurisdicción del Tribunal se extiendo a menores que no hayan cumplido 

18 años de edad, con desajustes primarios do conducta o quo hayan transgredi

do leyes o reglamentos que aparejen responsabilidad penal o sanción correccio

nal. También conoce de los casos de abandono, de indigencia, de maltrato, ex

plotación, corrupción, deficiencia física o mental, referente a dichos menores 

en forma privativa (Artículo 4o.).

A prevención con otros tribunales conoce de los casos de patria potestad, 

de filiación, guarda do menores, adopción y de alimentos. (Respecto a casos 

de alimentos leyes posteriores los pasaron a juagados municipales).

Respecto a adultos el Tribunal tiene competencia contra aquéllos que con

tribuyan a la delincuencia de menores o falten al cumplimiento de obligaciones 

civiles que la ley establece en favor de dichos menores o atenten contra dere

chos consagrados en su beneficio (Artículo 5°«)-

Otras características del Tribunal Tutelar de Menores, de Panamá, son:

No se sigue procedimiento penal contra menores de 18 años. Un Departamen

to de Investigación y Servicio Social con un cuerpo de Trabajadores Sociales 

debo: hacer un estudio social exhaustivo do cada caso con ayuda de los pronun

ciamientos del médico-psiquiátra y del psicólogo del tribunal.

Un juez único preside las actividades del Tribunal el que cuenta con los se 

vicios de Secretaría y Archivo en donde se confecciona el expediente legal y 

se guarda en archivo especial junto con el expediente social que es de orden con 

fidencial y no está abierto al público.

El Tribunal para los casos que lo requieren cuenta con un Centro de Obser

vación, lugar de internamiento para los menores pendientes de estudio y solu

ción de su caso..

Las audiencias son privadas en ambiente de confianza y la disposición de 

los casos se hace por decreto.

El Juez al resolver un caso de delincuencia puede devolver al niño_a_suo  
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padros o buscarlo un hogar sustituto o decretar internarácnto on un centro 

do rehabilitación para su tratamiento.

Por. ahora eso centro no so ha croado aunquo la ronta para su constru

cción sí se está percibiendo hace un año.

Mientras que los niños tienen quo permanecer on ol Contro do Observa

ción con obvias incongruencias do orden técnico y socialj aparto do que ca— 

toco de la seguridad más elemental para evitar la evasión do pupilos que, 

on una población de cien a ciento vointo menores, alcanza a vocos a 12 y 16 

por mes .

Existe si una Granja de Menores denominada "Nuovcs Horizontes" creada 

por ol Tribunal sin apropiaciones on el Presupuesto desdo su iniciación en 

1954, hasta hace dos años que se lo dotó de una módica suma en el Presupues

to Nacional.

Poro sólo tione una capacidad de veinticinco pupilos, si bien éstos a- 

provechan su tiempo en labores agrícolas y cría de cerdos y gallinas, además 

do alguna instrucción académica, pues tienen un. maestro do grado.

El Centro de Observación también proveo a la educación académica, pues 

cuenta con la respectiva escuela. Pero carece de facilidades para un adies

tramiento vocacional o al menos prevocacional.

En ol apéndice incluimos copia do la Ley 24 do 1951

Deploramos que tanto ol tiempo como la oxtensión de este trabajo no nos 

pormita mayores explicaciones sobro ol funcionamiento del Tribunal Tutelar 

do Menores que ha logrado vasto crédito por su labor, no sólo en pro dol bie

nestar do los menores sino de la familia, pues es al Tribunal a donde por ini

ciativa propia todos los que, aquejados por situaciones domésticas irregulares 

muchas de ollas do gran contenido aflictivo, llegan en busca de ayuda, de con

sejo.

Es particularmente por ol posado lastre de las disputas sobre tenencia 

o guarda do menores como surgen a la superficie los graves problemas que con

fronta la familia panameña on donde se nota on forma progresiva, alarmante, 

el índice de dosorganización.
No tonomos estadística que acredito nuestros puntos do vista pues los ca

sos formales, judiciales, sobro filiación, guarda de menores, ote., no dan la 

medida de la situación, que también os y en grado mucho mayor, novelada en los 

casos informales, de mera consulta, de arreglos amigables, de entrevistas, y 

conferencias dirigidas a encontrar solución a un caso que tiene su remedio 

judicial en otros tribunales.
Baste saber quo desdo 1951 a junio de 1959 hemos tramitado formalmente 

5409 casos de delincuencia y 6974 civiles, es decir, de adopción, filiación , 

guarda de menores, y anteriormente, alimentos.

2.-  Ley 36 de 1952 x Pooreto
No. do 1951--

No podemos pasar desapercibida en esto ligero repaso de la legislación so- 
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bre ol niño la expedición do la ley 36 do 1952 por la cual se establecen 

sanciones para el suministro o expendio de bebidas embriagantes a los ceno- 

ros do odad y que le da al Tribunal Tutelar de lioneros la facultad do sancio

nar a los adultos que contravienen dicha ley. Esta ley, sin embargo, es de 

difícil aplicación, porque muy pocas veces al sabor ol tribunal do un caso 

do menor embriagado o que haya incurrido en falta (riña, por ejemplo) por ha

ber ingerido licor, puede sancionar a los dueños del establecimiento donde 

se embriagó u obtuvo el licor, porque casi nunca las autoridades policivas 

denuncian ose hecho al Tribunal.

De igual dificultad adolece en su aplicación el Decreto Ejecutivo No. 

857 de 1951 por ®1 cual so dictan medidas de moralidad y salud pública on el 

control y represión de la prostitución principalmente encomendado a las auto

ridades de Policía.

3.-  Los juicios de alimentos

De manera deliberada al tratar de la condición de la familia y el niño 

ante las leyes civiles omitimos referirnos a la cuestión tan do actualidad 

en todos los tiempos, de los alimentos que se deben a algunas personas por 

razón del parentesco y por disposición de la ley.

En todas partos las leyes referentes a la obligación de los padres do 

dar alimentos a sus hijos son consideradas de suma importancia como que la- 

necesidad de las mismas y de la efectividad en su aplicación se deduce el ín

dice de abandono más notorio en que se debate una madre y sus hijos.

Esto, claro, porque la obligación de dar una pensión para alimentos, 

generalmente se le asigna al padre y no a la madre, porque os más frecuente 

que el hombre abandone no sólo a su esposa e hijos habidos en matrimonio, 

sino mayormente a aquellos nacidos do uniones sin la sanción legal y que en 

muchos casos, no son ni siquiera reconocidos por sus progonitores varones.

Esto no quiere decir que do parto de la madre no so registren caso de 

abandono de sus deberos respecto a sus hijos, lo cual es cada vez más frecuen

te y do consecuencias más graves para aquéllos.

En Panamá, el código civil contiene las disposiciones sustantivas res

pecto a la obligación de los padres de dar alimento a sus hijos, los que in

cluyen no sólo los alimentos nutritivos necesarios a su conservación física, 

sino techo, vestido y educación de acuerdo con la posición económica de quien 

los da y el status social de quien los recibe. (Título XVI Libro I del Código 

Civil, reformado por la ley 60 de 1946).

Aunque el Código Judicial estableció desde sus comienzos procedimientos 

sumarios y el respectivo desacato para el incumplimiento do las órdenes judi

ciales en materia de alimentos, se consideró debido a las muchas quejas de ma

dres e hijos desamparados que el procedimiento no era lo suficientemente man- 

datorio ni emergente y que la mayoría de los hombres incumplía sus obligacio

nes .
Fue asi como en 1954 se dictó la ley 54 de 1954 más drástica, por 1- 

cual so reorganiza el rógimen procesal do alimentos y cuyas características
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esenciales son las siguientes s

Los jueces municipales conocen en los distritos de los juicios de ali

mentos los cuales son orales y la apelación do la sentencia era ante el Tri

bunal Tutelar de Menores.

El procedimiento es sumario y ol incumplimiento de la pensión da lugar 

do oficio a la sanción por desacato consistente en arresto hasta por el tér

mino de 30 días.

Posteriormente debido a la dificultad de las apelaciones, ya _ue el 

procedimiento era oral, se dispuso que las apelaciones fuesen en los juzga

dos do Circuito y últimamente la ley la. de 1959 admitió la gestión escrita.

Los resultados de la ley han sido bastante beneficiosos para la mujer 

hasta ol punto de que muchas cobran dos y tres pensiones de distintos padres 

de sus hijos, lo cual no so considera muy moral, socialmente, desde luego.

Como quiera, sin embargo, que muchas mujeres valido.s de la ventaja de 

recibir pensiones alimenticias no gastan en sus hijos el dinero recibido y lo 

despilfarran en juego, lotería o efectos personales c distracciones r.o siem

pre sanas, la loy 54 proveo la manera do llevar la respectiva queja a la au

toridad en cuyo caso "ésta podrá ordenar que los menores sean entregados al 

demandado para que los atienda en su lugar o comisionar a alguna persona ho

norable para que reciba la pensión y la invierta en la alimentación de los 

menores" (Artículos 20, 21 y 22, Ley 54 de 1954-)

IV.- Algunas observaciones en relación ccn el abanoor , de menores

Aunque en nuestra legislación el abandono sólo tiene una connotacaon 

penal cuando un adulto, particularmente la madre deja a un niño a su propia 

suerte sin posibilidades do alimentarse o expuesto a la inturpcric o en ocrai 

cienes en que peligre inminentemente su vida, es notorio que tanto la ley or

gánica del Tribunal de Menores como el Código Administrativo se refieren a 

casos de abandono que no están enmarcados dentro ¿el concepto expresado úni

camente. Asi pues, que, desde ol punto de vista civil, fuera del desacato 

por el incumplimiento on la pensión de alimentos, no está claramente defama

do el delito de abandono de familia y las sanciones que pudieran caber, tump: 

co están establecidas, de suerte que en realidad, los hogares se aesñacsn 

sin el menor asomo de responsabilidad de parte ¿el culpabas y la cantidad do 

niños que no cuentan con la protección y guía de su pauro z madre o ña loa 

des, es pavorosa.

En cuanto a los niños transgrosores que son llevados al Tribunal de te

nores, más del 50^ provienen de hogares incompletos. Aunque la falta a= se 

deba siempre a abandono, algo nos dic'j tan elevada cifra.

Sería necesario que el XI Congreso Panamericano llagara a una defini

ción del delito do abandono de familia y la clase de sanciones que se podría 

establecer, pues de lo que llevamos en lectura y estudio sobre esta tópico, 

no hemos encontrado entre los autores acuerdo en ninguna de esos ios prarñoa. 

I»üx»nxamo6 no peder extendernos más sobre esta materia.



23

V. - Provisiones del Código Penal.-

El orden y la moralidad de la familia son protegidos en nuestra legisla

ción penal mediante sanciones señaladas en el Código Penal, Libro II Título 

XI.

Los delitos cometidos en contra de la moralidad de los menores también 

entran en el mencionado Título que se denomina "De los delitos contra las bue

nas costumbres y contra el orden de la familia."

En el Capítulo I de dicho Título se difieren los delitos de violación 

carnal, de seducción, de corrupción de menores y del ultraje al pudor y el 

Capítulo II trata del rapto asi como el Capítulo III del proxenetismo.

En la actualidad por ministerio de la ley 24 de 1951 orgánica del Tribu

nal de Menores, el delito de corrupción de menores cae dentro de la órbita de 

dicho Tribunal para menores que no han cumplido 18 años.

En los casos especificados en los capítulos a que hemos hecho referencia 

el Código Penal provee también a la indemnización civil. (Artículo 300).

He a^ui dicho artículo;

"Los reos de violación, rapto y seducción serán también condenados 
por vía de indemnización, a mantener la prole que, según las reglas 
legales, se presuma suya. (Ley 25 de 1927 incorporada al Código Pe
nal aprobado en 1922)".

En casos de seducción que caen bajo la órbita del Tribunal, éste general

mente por medio de su Departamento de Servicio Social hace las gestiones parti' 

nentes a la posibilidad de una reparación por medio del matrimonio de los im

plicados, el cual tiene que ser autorizado por los representantes legales.

VI. - Modificaciones que se consideran necesarias.-

No creemos que esta parte del tema exija sugestiones do reformas que in

volucren revisión de artículo por artículo de códigos y leyes que se considera 

incompletas, deficientes o perjudiciales en nuestro país.

Entendemos que se trata de principios más generales que puedan aplicarse 

«a todos los países. Suponemos que los cambios en el derecho positivo de cada 

¡país deben ser materia de estudio y labor encomendada a comisiones codificac.o- 

iras o de expertos en la materia, lo cual demanda tiempo y no puede encerrarse 

een un escrito que está supuesto a no pasar de 5.0°° palabras con todo y ser 

itan complejo y vasto.

No obstante, concretándonos a nuestro país, la principal falla existenis 

ccoco ha podido verse, consiste en que después do la vigencia de _a Constitu

ción de 194-6, los códigos y leyes expedidas con anterioridad no se han puesto 

die acuerdo con loe nuevos preceptos.

Tal ocurre, por ejemplo, con los códigos civil y judicial y en todo lo r. 

Ilativo a patria potestad, filiación, alimentos, etc.

Palta una ley que reglamente la investigación de la paternidad y coso di 

esos, la que defina el abandono do familia y lo sancione.

El Tribunal Tutelar do Menores carece de instituciones complementar!'a 

como centros de reeducación de mañeros, para no hablar de detalles internos 
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de reparación y seguridad do edificios del Tribunal y Centro do Observación, 

de Presupuesto adecuado para cubrir la necesidad de un personal calificado 

y deficiencias de equipo, etc.

La ley 24 do 1951 necesita ampliarse en el sentido Je crear nuevos tri

bunales de menores on provincias y un tribunal especial de apelación.

El Tribunal de Menores necesita gozar de los privilegios que agencias 

internacionales ofrecon para ol entrenamiento do su personal de trabajadores 

sociales, ya en forma de becas, ya por el envío de expertos a proporcionar 

dicho entrenamiento. Esto debe ser ofrecido, pues a veces no os ocsible pe

dirlo porque el órgano de comunicación del Tribunal que lo es el Ministerio 

de Gobierno y Justicia, no siempre transmito esta clase de solicitudes.

RECOKENPAC IONES.-

lo.- Para los ofectos do una legislación uniforme on los países de América, 

al menos en cuanto a principios básicos so refiere, que el XI Congreso 

Panamericano del Niño defina el delito do abandono do menores y señale 

pautas generales para su tratamiento o sanción.

2o.- Para el desarrollo de una legislación sobro el niño y la familia en los 

países americanos deben crearse comisiones especiales de expertos que 

periódicamente permanezcan en cada uno de los países para impulsar por 

medio do comisiones locales, la reforma o expedición de leyes cónsonas 

con los principios internacionalmonte propugnados como los más efecti

vos para la protección del niño y la integridad de la familia.

Jo.— Que ol XI Congreso Panamericano del Niño nombro una comisión de expertos 

que verifique cuántas de las conclusiones aprobadas por el X Congreso 

Panamericano celebrado on Panamá, so han cumplido y sí en algún país se 

han dictado medidas regresivas o contrarias a dichas conclusiones y de

nunciarlo a los demás países de América.

Panamá, 16 de noviembre de 1959•- /

Juez del Tribunal Tutelar de Menores de Panamá

Adjunto: Véase "Apéndice"
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- CODIGO ADMINISTRATIVO -

Libro Tercero

TÍÍJilQ II
CAPITULO CUARTO

Orden y seguridad domésticos

PARAGRAFO PRIMERO

Potestad doméstica y disposiciones preliminares

Mrtículo 1001.- Los empleados de Policía prestarán el auxilio necesario 
aa los padres de familia para ejercer sobre ésta los derechos y la auto
ridad que les conceden las leyes, e intervendrán asimismo para impedir 
œl abuso en el ejercicio de la autoridad expresada.

Mrtículo 1002.- Los empleados de Policía al ejercer su acción correcti- 
wa contra los abusos de la autoridad del padre de familia y la falta de 
Has obligaciones recíprocas entre cónyugues y entre padres e hijos, pro 
ciurarán la conciliación entre los desavenidos y se esforzarán en contrT 
buír a la conservación o restablecimiento de la paz doméstica.

Mrtíc’ulo 1003Cuando en las leyes civiles no encuentren las autorida
dles de Policía disposiciones terminantes que les sirvan de guía para re 
saolv.er cualquier cuestión que se presente sobre el asunto a que este Ca 
pítulo se refiere, tomarán las providencias que juzguen más prudentes ~ 
mientras el Poder Judicial resuelva lo que haya lugar.

AArtículo 1004.- La desobediencia a las órdenes de las autoridades de Po- 
ILicía, dictadas en cumplimiento de este Capítulo, y siempre que no ten
gan señalada pena especial, serán castigadas con arresto de dos a quín
ese días o multa equivalente.

PARAGRAFO SEGUNDO

Desórdenes domésticos

Mrtículo IOO5.- Si una persona que depende legalmente de otra, con excep
ción de la esposa, abandonare el hogar, el Jefe de Policía la hará buscar, 
lia interrogará sobre los motivos que la indujeron a obrar así, y si no le 
parecieren razonables la entregará a aquella de quien dependa y le intima 
irá que se abstenga de reincidir en esa falta; pero puede exigir al quere
llante- fianza abonada de que no abusará de su autoridad respecto de la a- 
œusada.

Si los motivos alegados le parecieren razonables, procurará conci
liar la diferencia ocurrida para restablecer la armonía doméstica; y si 
mo lo consiguiere depositará al acusado en la casa de una familia de no- 

tttoria honradez y moralidad, mientras que la autoridad competente resuel
le lo conveniente*

También depositará al acusado si el querellante no prestare la fian- 
iza que se le exige; y en ambos casos obligará a dicho querellante a sumi
nistrar al acusado lo que necesite para su subsistencia, a justa tasación 
ále peritos. Puede usar, al efecto, de apremios, imponiendo las penas de 
Multas o arrestos según sus facultades.

Articulo 1006á- Si el que depende legalmente de otro reincidiere en la fal 
tta de que habla el articulo anterior, sin motivo suficientemente razona - 
tole , se le impondrá, ai calidad de corrección, arresto hasta por un mes. 
ísí fuere varón, y si fuere mujer se depositara, a voluntad de la persona 
«le Quien dependa, previa comprobación de los hechos que alegue y a costa 
«le esta, si sis recursos se lo permiten.



Si esta persona dejare de pagar los gastos oportunamente, cesará la
¡pena .

^Articulo 1007.- Respecto a la esposa se seguirán las reglas o principios 
•siguientes:

Io La separación de hecho de la mujer, del lado del marido» debe per 
rmitirse cuando haya causa que la justifique;

2° Si el marido alega y justifica debidamente en juicio de Policía 
Ha tenfencia de la mujer a pervertirse, se la debe depositar en una casa 
{honesta a petición de aquél, y en casos graves colocarla en una de co
rrección. En este caso, la mujer puede exigir se depositen con ella los 
thijos menores de tres años;

3° La alimentación de la mujer depositada debe ser de cargo del ma- 
rrido. Si la mujer tuviere bienes propios que administrare el marido, la 
ppensión alimenticia debe ser mayor y el Jefe de Policía la regulará; y

4 o El narido que abandonare su hogar queda obligado a suministrar a 
su mujer e hijos todo lo necesario.

Articulo 1008.- Un procedimiento semejante se seguirá cuando se trate no 
sólo de abandono del hogar sino de negativa de trasladarse a otro punto 
escogido para residencia por la persona de quien se depende.

Articulo 1009.- Si una persona que depende legalmente de otra, mayor de 
edad o simplemente adulta, cometiera graves faltas contra el orden do- 
nméstico, sin abandonar el hogar, el Jefe de Policía, por queja de aquél, 
lie impondrá la pena de tres días a un mes de arresto.

Si las faltas no fueren graves, se limitará a amonestarla.

Articulo 1010.- Si una persona de quien dependan otras legalmente se nie 
ga a recibirlas en su casa, o no les da lo necesario, según sus faculta
dles, o abandona el hogar y deja de atender al sostenimiento de la fami - 
Hia o no cumple con alguna de Las otras obligaciones que claramente le 
iimpone la ley civil, el Jefe de Policía le interrogará sobre Los motivos 
que tengan para obrar así; y si no los encontrare, justos, le intimará que 
cu pía con los deberes que ha violado y le exigirá fianza abonada de ha
cerlo así y de no abusar de su autoridad respecto de las personas que de 
ël dependan . Mientras que todo se arregla satisfactoriamente, debe depo
sitar las personas que corren algún peligro de ser maltratadas por aquel 
die quien dependan , y obligar a éste a sostenerlas, usando de apremios le
gales si fuere necesario.

Articulo 1011.- Si las medidas de que habla el artículo anterior resulta 
rren ineficaces, sin que el responsable, después de la intimación, haya 
cumplido o hecho lo posible per cumplir lo que se le ha ordenado, o si 
dlespués de haberlo cumplido por algún tiempo, reincidiere en el abando
no de su obligación, será castigado con una multa de uno a quince bal
boas o arresto equivalente.

Artículo 1012.- Si después de aplicada la pena de que habla el artículo 
anterior se volviere a reincidir en el abandono de las respectivas obli 
gaciones, por un tiempo que con intervalos alcance a un mes, se impon
drá al responsable la pena de uno a tres meses de arresto. Con todo, si 
cumpliere con sus obligaciones por un término de cuatro o más años, des_ 
pués de la primera o segunda condenación y luego volviere a incurrir en 
Ha falta, se procederá como si faltare por primera vez.

Artículo 1013.- Desde que el Jefe de Policía tenga prueba suficiente de 
qjue la primera intimación hecha según el artículo 1011 no surtió el e- 
Fecto deseado, pondrá en secuestro bienes suficientes del responsable 
peara que arrendados en almoneda pública produzcan la cantidad que debe 
dlar a las personas que de él dependen y cuidará de que dicha cantidad 
tlenga la debida inversión.



.Artículo 1014.- Si alguna persona de quien dependan otras legalmente tra
bare a estas con excesivo rigor, será interrogada por el Jefe de Policía 
íacerca de los motivos que tenga para proceder así; y si este no encontra
re plenamente satisfactorias sus explicaciones, le intimará que se abs- 
ttenga de abusar en lo sucesivo. Además, si el abuso fuere grave, puede 
«exigir fianza al responsable o depositar al ofendido, si este lo pide, y 
«obligar al ofensor a suministrarle lo necesario, tasado por peritos. 
/A estos suministros se les aplicará lo dispuesto en el artículo anterior-

Si reincidiere en el abuso sufrirá la pena de multa de dos a veinte 
tbalboas o arresto equivalente.

Si después de castigado como reincidente volviere a cometer la fal- 
tta, se le impondrá arresto por uno a tres meses.

Estas penas se impondrán por cada caso de abuso grave que se cometa.

AArtículo 1015.- Siempre que el Jefe de Policía crea fundadamente que 
tuna persona que dependa de otra puede ser corrompida o pervertida por 
Ssta o por aquella con quienes la tiene viviendo, procederá en el acto 
aa depositarla en la casa de una familia honrada, mientras se averiguan 
líos hechos y si, una vez averiguados, resulta que el peligro existe, con- 
ffirmará el depósito, el cual durará hasta que la autoridad judicial res- 
poectiva disponga lo conveniente. El Jefe de Policía obligará a aquel de 
qjuien dependa el depositado a contribuir con lo necesario para su soste
nimiento, a justa tasación de peritos. A estos suministros es aplicable 
Lo dispuesto en el artículo 1010.-

Airtículo 1016.- Si hubiere desavenencias domésticas entre los miembros 
dle una misma familia que habitan una casa común, y causaren escándalo 
hicieren temer la comisión de algún delito, el respectivo Jefe de Poli- 
cia procurará calmarlos o hacerlos desaparecer; si no lo consiguiere 
aipercibirá a los que lo causaren, y, si a pesar de esto reincidieren, 
l es impondrá la obligación de dar fianza de buena conducta, o los conde- 
mará a multa de dos a.veinte balboas, o arresto por cuatro o cuarenta días. 
5¡i las desavenencias fueren entre marido y mujer, el arresto no se impon
drá simultánea sino sucesivamente. En cualquier tiempo en que se de fian- 
s¡a cesará el arresto; pero si se violare el compromiso, se acabará de cum- 
o)lir la pena y se impondrá la que aparejen los nuevos escándalos.

lirtículo 1017.- Las disposiciones de los Jefes de Policía, sobre depósi
to y sobre suministro de alimentos, dejarán de surtir sus efectos desde 
liue la correspondiente autoridad judicial disponga lo conveniente en lo 
"«dativo a esos puntos*



Beneficencia, moralidad y buenas costumbres 

PARÁGRAFO PRIMERO

Protección a los infantes

-Airtículo 1132.- Son infantes los que no han cumplido siete años.

Airtículo 1133.- Son infantes desamparados:

1. ° Los recién nacidos o antes de salir del período de lactancia, a-
baandonados o expuestos en algún lugar en que puedan ser hallados sin te - 
nær noticias de sus padres, y que se les distingue generalmente con el nom 
bire de expósitos; " “

2. ° Los abandonados después de haber salido de la lactancia, pero que 
soon incapaces de dar noticia de sus padres o de su domicilio;

3. ° Los abandonados antes de la edad de siete años cumplidos, y que 
piueden dar razón de sus padres o personas que los han abandonado;

¡+.° Los infantes menores de siete años que queden huérfanos y sin pa 
mientes que se hagan cargo de ellos.

Airtículo 1134-.- Los infantes desamparados a que se refiere el numeral l.° 
del artículo anterior, que se pongan en una casa de refugio, hospital, hos 
piicio o asilo, si los hubiere, o los que habiéndose abandonado en otra ca
sia o lugar sean conducidos a aquellos establecimientos de beneficencia,por 
l;a persona que los hubiere hallado, serán criados en dichos establecimien- 
toos conforme a sus estatutos.

A:rtículo 1135.- La persona que halle en su casa o en otro lugar un niño ex 
p«6sito y se encargue de su crianza y educación, adquiere con este hecho 
l'os derechos de guardador, que conservará durante la menor edad del pu
pille, a no ser que se le remueva con arreglo al Código Civil.

El mismo derecho adquiere la persona que se haga cargo de la crian-*  
Zia y educación de un huérfano desamparado que r.o haya salido del período 
d<e la lactancia.

A:rtículo 1136.- Todo individuo que encuentre un infante desamparado, de 
los comprendidos en los numerales l.° y 2.° del artículo 1133 y no quie
re recogerlo para su crianza y educaciCin, tier.e el.deber de.conducirlo ft- 
uina casa de refugio, hospital, hospicio o asilo, si los hubiere, o presen 
t-arlo al Jefe de Policía’del Distrito; y de no-. hacerlo así incurrirá en la 
P'ena de dos a cuatro meses de arresto.

El Jefe de Policía a quien se presente uro de. esos infantes desampa
rados lo depositará en una casa de refugio, hospicio, hospital o asilo,si 
los hubiere; pero al no haber estas casas solicitara una persona honrada 
y caritativa que se encargue de la crianza y educación del ..ufante y le 
sierá discernida la tutoría dativa conforme a las reglas del derecho civil-, 
ai instancia del Persone.ro Municipal. Pero mientras esto se consigue, la 
maisiTE autoridad podrá obligar a cualquier vecino pudiente a tener en su 
casa dicho infante, hasta por un mes, de acuerdo con el Personero.

¿Artículo 1137.- Los padres de los infantes desamparados que se expresan 
een los numerales 2.° y 3.° del artículo 1133, no tendrán derecho a recia 
varios sino en el caso de que comprueben que no hubo abandono voluntario 
yen cuanto lo permiten las disposiciones del derecho comúm.

¿Artículo 113B.- Cuando se encuentra un infante desamparado -.d» loa que se 
eexpresan en el nureral 3o del articulo 1133, el respectivo Jefe de Poli
cía solicitará pea les padres, tenedores o curadores del. infante abando- 
mado, y resultare que en el abandono no ha habido delito 0 <,'ilpa gra— 
we, podrá entregarlo a la persona de qui ai dependí era.. En caso contrario, 
¿-removerá el juzgamiento del cuplable y entregará.el nino a uno de sus pa. 
TfíTírin’h ni 1 1 «ai a mQ-inr Inntad finiera tomarlo a an cargo.

Persone.ro
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Policía que conozca de la cuestión lo colocara, a su juicio, confoime a 
aalgûno de los modos indicados en el articulo 1136.

AArtlculo 1139.- Con los huérfanos desamparados que estén en el período 
dle lactancia, se procederá como con los expósitos. Si hubieren salido 
dde ese período, el Jefe de Policía los colocará del modo más ventajo- 
sio posible, ocurriendo a uno de los nidios determinados en los artícu- 
l.os pertinentes de este Parágrafo.

Alrticulo 1140.- Los padres a quienes se les entregue un hijo en el ca- 
s«o previsto en la parte final del artículo 1137, indemnizarán 0 asigna 
rán, a satisfacción del respectivo Juez, los gastos hechos hasta entoñ 
cœs en su crianza y educación, tasados conforme lo dispone el Código Ci 
vil.

Airticulo '1141.- Lo dispuesto en los artículos anteriores, respecto a la 
(¡colocación de infantes desamparados, se aplicará también en caso que e- 
lllos tengan padres conocidos, pero que éstos no puedan atender a su criaji 
z«a y educación, ya por demencia o locura, ya por ausencia, o ya por faX 
t:a absoluta de recursos; y en el primer caso se hará saber a los padres 
ell nombre de las personas con quienes deban ser colocados sus hijos.

A:rtlculo 1142.- El Personero Municipal es el protector nato de los in
flantes desamparados en el Distrito respectivo. En consecuencia, procura 
ríá que ellos sean provistos de tutor, cuando sea necesario, y que en nin 
gtún caso sean descuidados ni maltratados por las personas a cuyo cargo 
e:stuvieren.

Airticulo 1143.- Cuando un infante desamparado sea trasladado de un Dis
tirito Municipal a otro, el Personero respectivo, con aviso de este suce 
seo, y de oficio, participará al Personero del otro Distrito esta ocurren 
ciia, para que éste ejerza las funciones de protector del infante.

Ajrtlculo 1144.- Cuando la persona de quien dependa un niño menor de sig, 
tee años, diere a éste un trato inhumano y cruel, que ponga en peligro 
sui existencia, o su salud, puede el respectivo Jefe de Policía, compro
bado que sea el hecho, declarar al niño como desamparado y proceder res 
pecto de él como se dispone para el caso del numeral 4.° del artículo 
11133 y aplicar al maltratador la pena correccional o seguirle juicio cri. 
münal, según el caso.

Airtículo 1145.- Cuando desaparezca un infante y la persona a cuyo cargo 
see encontraba ocurra a la Policía, para averiguar su paradero, todos 
Icos empleados de ésta harán cuanto de ellos dependa con el fin de descu 
birir dicho paradero. En el periódico oficial del lugar, donde lo hubiere, 
see publicarán avisos y donde no los hubiere se hará esto por cárceles 
qiue se fijarán en lugares públicos del Distrito, para que la.indagación 
seea más provechosa. Con vista de estos avisos tienen obligación de ha - 
ceer las averiguaciones correspondientes los agentes de Policía que tu - 
vieren conocimiento de esta ocurrencia.

PARÁGRAFO SEGUNDO

Impúberes y adultos

Airtlculo 1146.- Son impúberes los niños y niñas que excedan de siete a- 
ficos de edad, hasta cumplir catorce años los primeros y doce las segundas} 
V adultos, los que excediendo, respectivamente, de estas últimas edades, 
hoo pasen de veintiún años, que es la mayor edad conforme a la ley.

También son mayores de edad los menores que hubieren tenido habili 
bwción conforme a la ley, fiera de los casos en que ésta estableciere 
Acepción.

Articulo 1147.- El Personero Municipal es protector de los impúberes y 
iocïultos en los mismos casos estaoj.ecidos para, los infantes, ¿r. canse — 
^Wencia tal empleado intervendrá en los conciertos de los menores de 
W.e trata este Parágrafo, cuando éstos carezcan de padres o guardadores 
qitó Iqs rpnresenten7 por muerte, ausencia o abandono.



Artículo 114Ô.- Siempre que un Jefe de Policía tenga noticia de 1? exis
tencia de un impúber o adolescente sin domicilio, herí que se le presen
te, y después del necesario examen y de Las indagaciones que crea conve
niente, tomará las providencias del caso, ya sea para que el impúber o a 
dolescente vuelva al poder de sus padres o de las personas de quienes le 
talmente dependa, ya para que se le nombre tutor o curador que cuide de”

L, o ya para concertarlo, si esto fuere lo más conveniente, según su 
condición, y arreglándose en lo que al respecto se dispone en este Pará
grafo .

Artículo 1149.- Cuando a virtud de las disposiciones penales o correccio 
rales, quede un impúber o adulto a disposición de la autoridad de Policía, 
porque se tema que sus padres o guardadores no los corrijan conveniente
mente, o cuando se deba protección a dichos menores por la invalidez o 
demasiada pobreza de sus padres o curadores, se procederá con los expre
sados menores como está dispuesto en el artículo anterior.

Artículo II5O.- Igual procedimiento se adoptará cuando a virtud de un de 
sorden doméstico hubiere sido depositado un impúber o adulto por la auto 
ridad de Policía y el depósito se prolongare por más de un res; pero en 
estos casos, al hacerse el contrato de concierto, si fuere conveiente,se 
tendré en cuenta lo que debe dar para la subsistencia la persona de quien 
él dependa y se estipulará que el concierto cesa desde que desaparezca La 
causa que lo motiva.

Artículo 1151.- Les Jefes de Policía, de acuerdo con les padres o guarda
dores de menores pueden concertarlos cuando lo estimen conveniente y pro
vechoso, pero el concierto de los que hubieren llegado a la pubertad no 
pue e ajustarse sin consentimiento del menor.

Se necesita, además, para este último efecto, de la voluntad del pa
dre o de la madre o del guardador, cuando puedan manifQS'2ile, y en sub
sidio la del Personero.

Artículo 1152*-  Por regla general la protección a los menores que la re
quieran se limita a proporcionarles el nombramiento do guardadores, cuan
do tengan necesidad de ellos, para lo cual se excitará a'. respectivo Per
sonero, y se tomarán las demás medidas protectoras 7. indicadas.

Artículo 1153.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuerdo 
uno de dichos ne ñores se presentare al Jefe de Policía de un Distrito, con 
el fin de que le ayude a proporcionarse ocupación lucrativa y honrosa, és
te hará todo lo posible por satisfacer los deseos de aquél; pero si el me- 

¡nor dependiere de alguna persona, se procurará preceder de acuerde con 
«ella a fin de que sus derechos no sufran menoscabo.

Si el menor no tiene padre o curador, o hubiere sido saca.ú ael poder 
ide éstos por algún motivo legal, puede el Jefe de Policía, si Le- ese.-ina 
'conveniente, y el menor consiente en ello, concertarlo con una persona de 
¡notoria honradez, en los términos que se estiben razonables.

^Artículo 1154.- Si un impúber ha sido colocado con una persona que hace 
¡para él las veces de padre, y al llegar a la pubertad no se promoviere, el 
mombramiento de curador, o la celebración de un concierto, continuará ha
biendo las veces de padre el mismo que funcionaba como tal, hasta que se 
'Verifique alguno de los hechos indicados y sin necesidad de nombramiento 
¿alguno, en los mismos términos que hasta entonces ejercía tal derecho.

^Artículo 1155.- Guando la Policía sepa que una mujer pública o de recono
cida mala conducta tiene jóvenes menores de veintiún años pera comerciar 
con ellas, lanzándolas a la corrupción, le impondrá la pena de confina-, 
miento de cuatro meses a un año, sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal, y a las jóvenes las concertará en casas de familias de buenas cos
tumbres . ...

Artículo H56.- Si un menor mendigare sin licencia del Jefe de Policía
£Será reconvenida la persona de quien dependa aquél, y si reincidiere en g¡
Ha falta, será concertado el menor; pero esto se advertirá en la recon
vención previa. El concierto cesará cuando se dé fianza de que no se re
petirá la falta. A los impúberes o adultos que no dependan de otro y æen- 
ligaren previa calificación de menores sin domicilio, se procederá a con-■ 



.Artículo 1157.- Si el encargado de un menor impúber,en los casos de este 
Parágrafo, supiere que dicho menor tiene algún derecho que deba ser obje- 

tto de reclamación judicial, promoverá lo conveniente a fin de que este 
¡haga efectivo su derecho.

.Artículo 1158.- Cuando en el concierto de un menor sin domicilio se esti
mulare, además del alimento y vestido, alguna retribución en dinero, só- 
Ilo se dejará a Indisposición del menor la tercera perte de ésta. Las dos 
¿terceras partes restantes se pondrán en una Caja de Ahorros, donde la hu- 
Ibiere, o en poder de una persona honorable y de responsabilidad pecunia- 
iría , donde irán acumulándose, con sus intereses, hasta que el niño sin do
micilio llegue a su mayor edad, en cuyo caso podrá disponer de la suma to- 
ttal que exista. Para fijar los intereses se atenderá más a la seguridad 
cael principal que a la cuantía de ellos.

¿Artículo 1159.- Cuando desaparezca un menor impúber o adulto, y la perso- 
ma a cuyo cargo se encontraba ocurriere a la autoridad de Policía para 
^averiguar su paradero, ésta procederá de la misma manera establecida en 
œl artículo 1145.-

PARAGRAFO TERCERO

Indigencia y mendicidad

/Artículo 1160.- Es indigente el individuo que no poseyendo renta o bene- 
íficio que le proporcione el alimento y el abrigo necesarios para la vida, 
mi teniendo derecho p .ra que otras personas se los suministren conforme 
al Código Civil, se halle habitualmente inhábil para obtenerlos por medio 
de su trabajo personal.

/Artículo ..1161.- Siempre que aparezca en un lugar algún individuo como 
indigente, el respectivo Jefe de Policía hará reconocerlo para cerciorar
se de si es real o supuesta su invalidez, y procederá en consecuencia.

/Artículo 1162.- Cuando un individuo que se presente como indigente re-, 
suite en realidad inválido para trabajar, el Jefe de Policía indagará si 
eexiste alguna persona de las obligadas a suministrarle lo preciso para su 
subsistencia, y si existiere la intimará para que lo suministre en la for
ma y términos que señale dicho Jefe, y por el tiempo que se juzgue preci
so pera que el indigente ocurra al Poder Judicial a hacer su reclamación. 
El Jefe de Policía apremiará con multas, de dos a veinte balboas, al que 
mo cumpla sus providencias sobre suministro de alimentos.

/Artículo II63.- Si no existiere ninguna de las personas obligadas por la 
ILey a suministrar alimentos, pero sí otros parientes del indigence, de 
líos que, en caso de tener éste bienes, tuvieren derecho a heredarle .'b in- 
tiestato, y posean suficientes medios para proporcionarle el alimento y 
abrigo indispensables para su subsistencia, el Jefe de Policía lo pondrá 
a su cargo, siendo obligación de todos los dichos parientes acordar el mo
do de proveer a su subsistencia.

Si no tuviere ni estos parientes y fuere extranjero, se avisará a su 
CCónsul pera que éste, con los paisanos pudientes del indigente, vecinos 
del lugar, provean a su subsistencia.

/Artículo 1164.- Los indigentes que no pudieren ser asistidos conforme 
sal artículo anterior, lo serán en la casa de refugio, hospicio, hospital 
co asilo de la Nación o del Municipio si los hubiere.

Cuando la dación tenga estos establecimientos, y en ellos no se pu
diere asistir un indigente de algún Distrito por falta de fondos, espacio 
ípara alojarlo, etc., y el respectivo municipio no tuviere esa clase de 
«establecimientos de beneficencia, será de su cargo la asistencia de ese 
indigente siempre que éste hubiere tenido allí mayor residencia. En es- 
tte caso es deber del respectivo Consejo Municipal acordar los medios se- 
Igún los’cuales deba ser asistido el indigente, ya del modo indicado o ya 
«encargando su asistencia dire cta o alternativamente a los vecinos más pu- 
dientes del Distrito. 
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Artículo■ 1165Sólo en el caso de que un indigente no pueda ser asisti
dlo por ninguno de los medios de que tratan los artículos anteriores, po- 
ddrá el Jefe de Policía concederle licencia para mendigar, con las condi- 
cjiones que crea convenientes para que no cause indebidas molestias a las 
¡personas cuya caridad implore.

Artículo 1166.- El Jefe de Policía indagará si alguna persona mendigare 
ssin licencia, y si resultare cierto el hecho y dicha persona tuviere rao- 
ttivo para hacerlo como indigente, se la amonestará y se la otorgará la 
Ilicencia; si no tuviere motivo, será castigada como vago, a menos que por 
híiaber personas obligadas, de acuerdo con el Código Civil, a suministrarle 
aalimentos o por encontrarse en alguno de los casos de los artículos 1162 
yf 1163, la referida autoridad hubiere de proceder como en dichos artícu-

llíos se dispone.

■ ¿Artículo 1167.- En casos raros y excepcionales de calamidades domésticas 
■graves, o por algún acontecimiento desgraciado, como enfermedad en la fa- 
’imilia, muerte de padre o madre, hijo o hija, marido o mujer, incendio en 

su habitación, inundación, naufragio u otro semejante, puede el Jefe de
- FPolicía dar permiso al que no tenga recursos, para atender al cumplimien
to de sus deberes domésticos, a fin de que implore la caridad pública por 
¡períodos que no pasen de un mes. Si la calamidad se prolongare por mayor 

; tiempo, se prolongará también el permiso.

¿Artículo 1165.- Cuando el caso del artículo anterior se presente, el Je- 
ffe de Policía hará las averiguaciones necesarias para conceder o negar el 
¡permiso que se solicita; pero si se necesitare para ello algún tiempo y 
lie pareciere fundada la solicitud, concederá un permiso provisional, el 
ccual confirmará o revocará luego que se informe suficientemente de los he- 
cchos.

El permiso para mendigar será revocado de oficio, siempre que desa
parezca la causal o causales que lo hayan motivado.

¿Artículo 1169.- A los menores no se les concederá permiso pera mendigar 
sino en casos especiales y urgentes, y cuando el Jefe de Policía tenga 
¡pleno conocimiento de los graves motivos que justifiquen la medida. Esos 
permisos serán siempre transitorios y se revocarán cuando desaparezcan las 
ccausas.

¿Artículo II70.- Cuando alguna persona quiera recibir en su casa unindi- 
¡gente, comprometiéndose a alimentarlo y vestirlo en cambio del servicio 
cque sea capaz de prestarle, se concertará con olla ante el Jefe de Poli- 
«cía, quien le retirará la licencia de mendigar si la tuviere.

^Artículo 1171»- Cuando el reconocer una persona vergonzante, cuya invali- 
cdez no sea manifiesta, resulte que es capas de sostenerse de su trabajo 
¡y que sólo por pereza o abandono quiera vivir a costa de las personas ca- 
iritativas, el Jefe de Policía concertará aaquella persona, o la destinara 
sa servir en un establecimiento en que pueda suministrársele alimento y ves
tido.

Artículo 1172.- Cuando resulte supuesta la invalidez de un individuo dado 
¡a la mendicidad, será condenado a la pena de t”es a seis meses de trabajo 
•en obras públicas.

■Artículo 1173.- Cuando una persona sana conduzca a exponga en público un 
miño estropeado o enfermo^ como pretexto para mendigar, tal persona se re
putará como vago, y el nirío como desamparado o sin domicilio, según el ca- 

iso, precediéndose respecto a ellos como se previene en este Libro.

Artículo 1174.- Cuando algún mendigo se establezca en un camino para im
plorar la caridad de los transeúntes, procederá el Jefe de Policía, con 
Particular diligencia, a examinar las circunstancias de dicho mendigo, a 
fin de dar cumplimiento a lo que se dispone en los artículos anteriores 
7 •''-vitar las- viles os pe culac i ore s que por medio de tales individuos suelen 
-stable cerse 0
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CREASE TRIBUAL TJTELAR DE '. •Jl -uRLkj

LEï h ERO 24 
(de 19 de febrero de 1951)

"i or-«ícual se crea el Tribunal 
Tutelar de 'te ores”

La Asamblea Nacional de Panamá

DECRETA

L 1.- Propósito de esta Ley.

Artículo l-:~ El propósito de esta Ley es el de asegu
rar loara todo menor los atildados guía y control que fueren 
necesarios para su bienestar y para el. mayor interés del 
Estado. Será tan literalmente interpretada y aplicada co
mo fuere necesario para asegurar los propósitos en ella, ex
presados.

artículo...2- ; - Los menores ba.70 las’urisdicción del Tri
bunal Tutelar de enores son pupilos del Estado su.-etos a 
la discool? na y protección '-e éste el cual deberá interve
nir siempre ate .fuere necesario para ampararlos contra el 
abandono ■“ cualquiera otros damos que pueda inferírseles, 
co:; también pura hacer cumplir las obligaciones sec que 
ellos se relacionen.

II.- Del Tribunal Tutelar de Menores.

Jurisdicción.
Artículo 3Ü;~ Establécese en la República, con ’tris- 

dicción en todo el territorio nacional 7 con asiento en la 
Carita!, w Trib.u.al especial que se uenominará Tribunal Tu
telar de .menores. -11 conocimiento de los casos de que tra
ta la presente Ley, como la autoridad Je hacer cumplir las 
lieoolucioner.'. rue sobre ellos recaigan, corresponde a este 
Tribunal, al rente del cual estará el Juez de ..eneres.
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Articulo ÁQ.:" M- Tribunal Tutelar Je menores conocerá 
privativa! ionte, en relación con Menores cae r.o hayan com
piído 18 anos de edad;

a) de los caso:; sobre .,esa¿tif.tes primarios de conducta- 
de los de tras resior. a las leyes, Decretos o lie;.lamentos 
ue aparejen responsabilidad penal o den lu, ,ar a sanción 

correccional, de lo;; e abandono, de indigencia, maltrato 
explotación, corrupción, def? ciencia .física o mental.

b) de los casos de que tratar, los ardiñales 4, 5, 7, 8, 
y 11 del Aparte c) del Artículo ló4 de la Ley Si de 19//>J

Para, .ralo l2:- De los casos del Aparte a) conocerá el 
Tribunal privativamente y de los casos del aparte b) cono 
oerá a prevención con los ¿reces urlinarios1*.

Para .rafo 2Q,.~ En relación cor el ordinal 11 a eue se 
refiere el aparte b) de este Artículo, el Tribunal estará 
.¿acuitado pra promo er la adopción de menores que se en
cuentren. en casas cunas y otras instituciones de niños de
sai <■'arados, y que no hay.n sido recia-¿do- :.or sus padres, 
ni visitados por ellos o por parie.-tes en eí término de dos 
años, .ua adope2 o. ■. an ce el Tribunal Tr.telo.r de menores ¿o 
se hará sino después de una minuciosa investí.-ación social 
acerca de la ¿a ¿lia y ambiente el menor, lo >¿a o que 5 el 
■>resunto padre adoptable.

Ártículq__5.a-,lambí zn te idrú el Tribunal Tutelar de te
nores , urisdicción privativa sobre-los casos contra ad.ltos 
ac-’saiap de c-)iitribuir en alguna forria a la uelincuencia ,’u- 
■ze.ul, de .faltar al c mplimilento de lar obli aciones civi
les iuf las le;ye,- establecen favor de los menores o de eje
cutar actos en perjuicio de los derechos consagrados en fa
vor de éstos.

Pará raro. ¿>i la violac ón de la Ley ?or adt Itos es de 
la.-; que, en caso oró?- arios, corres jonáe conocer a un Tri
bu >¿J. ¿»i. erior de Distr-to ’.idtcial con audiencia ante un 
Jcrado’áe -3.onc-:.enciá. Ir. ■.rvsd’.cc.-.ón será concurrente y el 



acusado pourá acogerse a una u otra jurisdicción. Iki todo 
caso la actaaci-.on no ya- ará al Tribunal respectivo sino cuan
do la in.-est?faetón haya sido hecha por el Tribeña! Tutelar 
le líenores.

III.-  Procedimiento en casos de menores.

Artí culo 5- : - lil Tribunal Titelar de Menores podrá ejer
cer las facultades que le otorga esta ley a petición de un 
funcionario público, le cualquier persona, o de oficio.

Artículo 72 Cuando un menor fuere Llevado al Tribunal 
Tutelar de menores, el Jaez de menores ordenará una inves
ti ¿jacio. preliminar y tomará todas las medidas conducentes 
e. determinar si el interés público o del menor requieren la 
intervención ¿el Estado; hará comparecer a los padres o ^¡ar- 
dadores y dei.iás personas que puedan dar infor ación para es
clarecer los hechos que motivaron la denuncia o presentación 
del menor al Tribunal, hecho ésto, el Juez, si lo estamare ne- 
cerar: o, autorizará al denunciante o a falta de éste, a un 
funcionario, autorizado del Tribunal, para que solicite la in*  
tervención f ormal c.el Tribunal en. la tra'ñtación y solución 
del caso.

irtículo 8- ; - después de que- 1:; petición haya sido hecha, 
el Jaez ordenará ampliar la investigación, la cual cubrirá 
no sólo loa hechos relacionados con la denuncia sino lo rela
tivo a La personalidad y ambiente familiar del menor. Se ci
tará a los madres o a las personas a cuyo coi' ado estuviere 
el menor, se les hará entrega je éste / ordenará que lo pre
senten al Tribunal las veces que éste lo requiera. Si no fue
re posible le. entrega del menor porque sus condiciones recla
me:.1 anternarci éxito en ama institución destinarla al efecto, or
denará el internamiento provisional i,¿entras se resuelve el 
caso.

Artí calo 3° s - Terminada la investi.,ación social uel caso 
y después e ¿ ar oportunidad a las personas interesadas para 
lar toda 1c información que obre en su .oler para lo cual ais- 
aon-jrán ie un término je seis días, el Juez señalará el d?.' 
le la audiencia.
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Artícelo 10a» ïa audie-cia se celebrará en -_,ala especial 
para cl < ccto o en el jcspacio del dues, según éste lo dis
ponen» ■ llevará a cauo en un. ambiente ce confianza, sin 
solemnidades de juicio. di Juez aloptirá sus resoluciones 
con conocimiento de causa o/en lo a los interesados y fun
cionarios del Trib mal a ar enes el casa haya sido adjudica
do par;-. s-:. invcrti^ac-.ón y diagnosis.

Artículo 11a&1 Juez podrá asi. zar uno o más oírs en la 
semana p ,ra la celebración le audiencias en la ciudad je Co
lón. i’.aln:er.te. po.’ra celebrar au. le. cías en otras locali
dades Je la República cuando las necesidades así lo exijan. 
.Sn r ir .... 1 caso dichas audiencias serán pábJicas ni se re.n.ri — 
tiv publicaciones e.. la. prensa acerca e casos .¡e lelincuen- 
te■ ' ' or ¿ s. as infracciones a esta • ror.iti c? ón serán san
cionadas coi-recci onalidonte por el Juez Je ; oreo.

¿rtícqlo__12a ’• - tól Juez ..t nerones al resolver los casos 
referentes a menores, podrá aplicar, re ,'r. las circunstan
cias, c •-a.lesoio era. de la .«egidas que a c ¡r.tinoación se ex
presan.

a) A ■ se trata de i-.u e.'or con _e "> ene:.' a c >nducta o 
tra. ■■ /zesor ck la le;, que no o.-trare caracteres úe -eli- 
, ro.'i.u. , ■ su. .■.anilla estuviere en cond? uoaes morales y 
eco.. 'oa;¡ de rcs?oxider de él, será .'.¿vuelto a sus padres 

i ja‘o las c¿n .'.ici ores que estipule el Juez y bajo la vigi
óla. ci.a. ’.b- la eccj.ór 5c Investigación p Servicio tocial ¿el 
. .¡Tibunal.

b) Ounndo el .c. -r careciere de padres respo.j.ables que 
mue c.:^ c :• dar de él, el Jiv-z lo confiará a obro miembro de 
lia ...æ .l-.a ’iue esté di,c- esto a rec;birlo r ce .arant'as de 

■oler lo ate..-'ir, •' a falta de -árlente:-, sera confiado por 
œl ttei i o --ue estibe necc, ario a una ¿’aiália honorable de 
lias .ne .... gzrer e. e’; c astro > e líogarcc substitutos que 
•oirá el electo lie . ara el -ri'?' '• .1, re\ia evaluación ¿e 
ttales oígares.

o) ¿ii las coj'.j j.ciouef- ..í icos, ; e. tales o i orales fuesen 
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aJ.es que hí c.ierer necesario someterlo a tratamiento insti- 
t’.'cional, el Juez le ■'eneres decretará su interna: liento en 
ûaa institue!ó; ele educació" rehabilitación, o en un hospi- 
all, o en cualquier otro establecimiento adecuado para la 
etcuperación f?'s-’.ea, mental o moral, según las c?rcunstan- 
isas.

Artículo Ij. Je "de la fecha de la oroirtulgación de es- 
a Ley no se seguirá procedimiento penal alguno contra quien iu 
a haya cumplido dieciocho años (13) de edad en el momento 
icolatorio Je la Ley penal. El menor inculpado de delito 
srrá pue. to a órdenes del Tribunal Tutelar de Menores para 
ot s<> ..etilo, nreáo los trámites expresados en esta Ley, 
um redimen tutelar de educación y disciplina de acuerdo

.'.as c?_rc instancias del caso y según lo «rescribe el Ar
ícenlo a. tterior :

-troco.'I.¿Lento er casos de adultos.

. á£.tlc.ulq_L4i- Los casos -e abandono, de explotación, de 
dltrato, cornu, con o de cualqu: cr naturaleza, en que por 
; .actuación de un adulto la salud física o moral de un ne- 
)?■ sea &j .'?na..-.ada o atacada, serán tramitados hasta el mo
jaste - e dictar sentencia, igual que los casos de menores 
1 lo que 'liere compatible con. la. naturaleza de los mismos, 
srco se dará a los interesados un. término de seis (6) días 
ira que presenten sus nruebas alegacior.es or si o por me- 
100 e apoderado. Ll término ce extenderá a diez (10) días 
¡¡aillo el acto ejecutado apare •’e re.' oongabilidad penal.

Las sanciones que cobran casos pe. ales o correccionales, 
5 aplicarán de acuerdo con las leves respectivas vi.gentes.

. ArtícgJp^JLíLlP ^os en:-os a que se refiere el -Aparte 
) del Artíc: lo 4a ■-& esta Ley re concederá a los intere- 
Jjos ur término de ocho (8) días para ser oídos, con ex- 
ewción e los casos de alimentos, los cuales serán trami- 
lüos sumar! ámente.

Contra las •jec' ,'-.iones del Juez solo cabe, en cacos de

alegacior.es
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adultos, el recurso de revocatoria arte el 
el de anelación con efecto devolutivo ante 
banal Superior.

inisúio Tribunal / 
el respectivo Tri-

V,- Fonación de expedientes» Detención de ¡ enores.

Artículo lo»-: Las órdenes, citaciones, testimonios, in
formaciones, resoluciones y sentencias Je Triounal Tutelar 
de .Tenores, en relación con los casos de su comoetencia, cons
tarán ;.or escrito. En los casos Je menores, Jas mencionadas 
acusaciones, junto con la investigación social del caso, for
jarán cJ. expeliente de su historia personal, el e»y:i será de 
naturaleza confidencial y sera clasificado y conservado en 
archivo;.especial. En ningún tiempo servirán: los datos conte
nidos en tales expe lentes, como prueoa ei? el futuro en con
tra de los menores a quienes se refieren.

Artículo 17,-: ¿ueda terminantemente prohibida en la Ca
pital de la República y en las localidades donde se cuente 
con establecían entos esoeciales para menores, la detención, 
fti- cárceles o cuarteles de policía, ;e personas que no ha— 
¿'an cumplido dieciocho anos de edad, ii Organo Ejecutivo 
proveerá un lugar de -etención provisional o Centro de Obser
vación de lie- ores, bajo 1. dependencia ¿el Tribunal Tutelar 
de ienores. También proveerá el local para las oficinas de 
dicho Tribunal y los centros o institutor de rehabilitación 
que éste necesite -ara el tratamiento de sus pupilos someti
das a régimen institucional, mientras tales instituciones au
xiliares del Tribuna], se -.roporc.'.ouen, éste hará uso de las 
in; ti tuiciones públicas o privadas eró.atentos que cardan ¿e 
menores, y so ore las cuales tendrá la su .-reída inspección, co
jo garantía ¿e q¿e las órdenes q--.c L-m> .rta sobre e.l trata
miento -le rr.enores se cumule. .

VI.-  Organización, 'ersonal -lucíaos.

Artícelo. JLl.- El Tribunal tutelar de .eneres estará a car- 
i>o de un Juez de .e'-oret nombrado por Ja '-•oite Su.orema Je 
Justicia --ara periodo.- de seis (ó) años ■ su estabilidad es
tará arar, tizada 1 '.ientras dure su breña conducta y la efi- 



esncia en el desemneño del cargo.

Las atribuciones especiales del Juez de lie
rres son lus que aparecen el el curso de esta ley con el ob- 
tto le hacer validos los preceptos en ella expresados. Po— 
ai, ademas to,.iar las mecadas e iniciativas pertinentes jara a 
escurar la protección cié los menores y orev’enir la delincuen- 
ai de los mismos.

.Artículo 20,- Para ser Juez de Menores se necesita poseer 
esenciales de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
nier experiencia y versación sobre los problemas relacionados 
ni menores.

Artículo 21.- El Tribunal Tutelar de Menores tendrá un De- 
r-taaonto de Investigación y Servicio Social, al frente del 
ail estará un Jefe responsable de las labores de investiga
os?. y de trabajo social que ordene el Juez, ¿1 Jefe Je dicho 
roaartamento contará para el desarrollo de las tareas a su car- 

con un Cuerpo de Trabajadores Sociales en cual, para oemen- 
0" no podrá tener menos de tres y con los servicios de un psi- 
diatra, de un pedíatra y un psicólogo.

¿Artículo 22,- También tendrá el Tribunal Tutelar de Meno- 
:s¡ un Secretario, tres taquimecanógrafas, un archivero gra- 
¡aodo, un oficial mayor, dos cítadores y un cortero 

¿Artículo 2^,~ 1 Secretario, quien deberá ser graduado en 
arrecho con cuatro años por lo me.’ os de práctica ante los Tri
enales de la República, reemplazará al Juez de Menores en sus 
•litas temoorales o en casoi de impedimento. Sus deberes se- 
íc er cua.- to no pugnen con la naturaleza y disposiciones de 
5tsa Le;/, los cor si ¿nados cr el Artículo 139 de la Ley Si de 

^Artículo _2¿tf- Tanto el Jefe le los Trabajadores 1 aciales 
d departamento de Investigación y Servicio Social del Tri- 
_n¿al, ten irá q acreditar sus conocimientos técnicos en tra- 
_jco Social.



Corresponde al Juez de Menores todo lo concerniente a pe
ticiones, exámenes, nombramientos y remociones de los emplea
dos del Tribunal Tutelar de Menores y las partidas necesarias 
para su instalación y funcionamiento inmediato serán incluidos 
en el Presupuesto de la actual vigencia- económica en los térmi
nos siguientes!

1 Juez de Menores B/. 5'30.00 mensuales
1 Jefe del Departamento de Investigación y Servicio Social, 

B/. 250.00
3 Trabajadores Sociales a B/. 150.00 cada uno B/. 450.00
1 Secretario del Tribunal B/. 250.00
3 Taquimecanógrafos B/. 100.00 cada uno B/. 300.00
1 Oficial Mayor B/. 150.00
1 Archivero B/. 125.00
2 Citadores a B/. 60.00 cada uno, B/. 120.00
1 Portero, B/. 60.00

Para gastos de instalación, útiles de escritorio, impre- 
sión de formularios, gastos de transportes, ete., B/. 5.000.00.

VII.-  Disposiciones Varias.*
Artículo 26: El Juez de Menores podrá comisionar a los Jue 

oes Municipales o a los Alcaldes del Interior de la República; 
para que acojan las denuncias relacionadas con menores en sus 
respectivas localidades y las trasmitan por la vía más rápida 
al Tribunal Tutelar de Menores. También podrá delegarles fa
cultades para que en casos de emergencia en qbe sea preciso pa
ra la salud física o moral del menor, tonar alguna- decisión, 
resuelvan ellos lo que haya lugar. Das resoluciones tomadas 
estarán sujetas a la aprobación del Tribunal.

Artículo 27: Todo procedimiento iniciado ’ca -al -Tribunal 
Tutelar de Menores hasta cuando el Juez disponga del caso o 
dicte sentencia, deberá' concluirse dentro del término de vein
te (20) días para los casos de Panamá y Cplón y de treinta más 
la distancia para los del Interior de la KcpuBlica.

Artículo 28: Toda persona que, habiendo sido debidamente 
citada, rehusare comparecer ante el Tribunal Tutelar de lie----



acores r~ deco’ edecaere 1 >.5 ór'ler.es del Tribunal, será re .ue- 
rüca por el Jaez de re. ores a la obediencia c..r multa de cin- 
c«o (b/. 5.00) a cincuenta LalLu.?.s (.?/. 50. ) o arresto egui- 
iralente. Si oespuís de na a-, a lu. mita o cunulido el arres
ta) no cumpliere 1 . order, ñera co ' era- o por desacato.

Artíc .lo 29.- iribunul Tutelar de Levorcs tendrá .la coo
peración necesaria • e las autoridades adxini&trativas • 
cuales para el traslado ce personas vire ledas cor. alguna di- 
lli¿encia del Tribunal, oara citaciones arrestos que ordene 
aie acuerdo con esta Ley y pura. cualquier nropósit- relaciona
dlo con el desempeño ele su inisiou tutelar en bien de los meno- 
ires de edad.

Artícelo 30.- ardan deroga or las discoriciones legales 
//reglamentarias dictadas con a. terior?.d 1, que contra'ii.qan 
”os preceptos le esta >,e

Artículo 31.- destínase los edificios ¿onde xuncionaoan 
el Centro ..’emenino de Rehabilitación en la :-rov? re? a de los 
•lautos para uso de una de las instituciones auxiliares del 
tribunal Tute.iar de 'tenores.

destínase i -uaLiiente -cara uso de la ^í? c?.na 7 Centro de ob
servación el Tribunal Tutelar de Menores, el edificio pr?.n- 
ci o.1 anexos situó-. o>s en el Relleno fe ^.arraaa y conoc-dos 
co;.. el norat-re de Provisorio de nenores.

^rtícalo >2.- Tata Ley coiaenzará a r -• ir desde el ra Ia ie 
lia/o e ¿.oí novecientos c?.iACue.’.>ta y uno.

R1 i res?dente,
(fdo) Cesar A. Guillen.

C1 ¿Secretario,
(fdo) Sebastián ñzos.

Repu.o_l.icQ, le -ana a, Lr^ar.o . ec itivo . acional— ~re¿>?.,»er c 
ranaiuá, 19 ¿e ve’urero de 1>51.

:-entere ■ nublíqoeúe,
(l o) Arcalfo ..r> '.s

i1’! íAni./tro oe Gobierno y Justicia. --a



LEY NUL 110 36
(^e 25 de novó ernbrc de 1952)

"Por la ccml se establecen sanciones para el 
sirfdnistro o expendio de- tábidas embriagantes 

a los e'.res de edad”.

La Asamblea Nacional de Paiiaraá

n ¿ C k E T A n
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LEY NUMERO 36
(de 25 de noviembre de 1952)

"Por la cual ge establecen sanciones para el 
sumí ni stro o expendio de bebidas embri agantes 

a los menores de edad".
£a Asamblea Nacional de Panamá

DECRETA:

AytáqulQ : Queda prohibido en todo el territorio de la Repd 
blica el suministro o expendio de bebidas embriagantes a los me
nores de veinte años, ya sea de las de fabricación nacional o 
de las importadas con la aprobación de los Químicos Ofí ci ales o ’> 
de las llamadas de fabricación casera: chicha fuerte cd marrón, 
guarapo, cocidillo, etc.

Artículo 2°: En los lugares donde el Tribunal Tutelar de Me- • 
ñores no pueda actuar directa y oportunamente, los Alcaldes, ac
tuando como comisionados del Tribunal Tutelar de Menores, cono
cerán de las infracciones de esta disposición, ya se haya come
tido en centros urbanos o rurales, en las Juntas para Trabajos 
Agrícolas, en casas de residencia, en establecimientos comercia
les o en sitio públicos.

Las resoluciones que recaigan sobre dichos casos serán comu
nicadas al Tribunal Tutelar de Menores para los efectos de la 
Ley 24 de 19 de febrero de 1951*

Artículo 3°: Se presumírá que al menor se le ha suministra
do o expendido bebidas embriagantes en el lugar donde se encuen
tre en estado de embriaguez.

Artículo Z.Q: Quienes cometan la infracción de la disposición 
c°ntenida en el artículo primero de esta ley serán castigados 
con arresto de dos a seis meses. Esta pena será conmutable a 
juicio de la autoridad que conozca y decida el caso.

Artículo 5Q; El funcionario que habiendo tenido por autos co- 
°cimiento de esta infracción no le pase al Tribunal correspon
de el caso cara su conocimiento y sanción, se hace aeree-



dor a la peno, de suspension del ejercicio de su cargo, que le 
será impuesta por el superior jerárquico en cuanto ¿ste tenga 
conocimiento del hecho y durará dicha suspensión hasta que el 
inferior cumpla con su deber.

Esta Ley comenzará a regir desde su sanción.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.

El Presidente,

(fdo) Juan Harán Vallarino.

El Secretario,

(fdo) Gaviño Sierra Gutiérrez

República de Panamá., Organo Ejecutivo Nacional.- Presidencia.- 
Panamá, 25 de noviembre de 1952.

Ejecútese y publiquese,

( fdo ) JOS J A. Pl.1 íuSr CANTERA

El Ministerio de Gobierno y Justicia.

(fdo) Catalino Arrocha Graell

er.



DECRETO NUMERO 857- 
(de 4 de Agosto de 1951)

"Por -&L cual se dictan medidas sobre
* moralidad y salud pública . ¡

EL PRESIDENTE DE LA REHJBLICAjiiiiiif. 
en uso de sus facultades legales,

DECRETA:

Artículo Primero: Son atribuciones del Ministerio de Gobier
no y Justicia, de los '-'obernadores de Provincia y de los Al
caldes Municipales, con la cooperación de la Policía Nacional ( 
y Secreta, prevenir y reprimir la prostitución. Las enferme
dades venéreas seráh controladas por la Dirección General de 
Salud Pública, tanto.desde el punto médico adecuado, y la edu
cación sobre profilaxis individual, en las condiciones que de- 
termine el Código Sanitario.

Artículo Segundo: El Tribunal Tutelar de Menores cooperará 
con las autoridades de policía y sanitarias para la aplicación 
de medidas preventivas y educativas aplicables a las menores 
de 18 años de edad, en relación con el ejercicio de la prosti
tución y otras actividades antisociales similares.

Artículo Tercero: La Policía Nacional y Secreta impedirán por 
todos los medios legales la prostitución clandestina, la expío- 
tación de la prostitución ajena y cualesquiera otras prácticas • 
que afecten la moral y la salud publica, clasificadas como fal- . 
tas punibles por el Código Administrativo. Para tal fin pueden t 
detener a las personas sorprendidas infruganti en la ejecución ! 
de actos libidinosos en lugares públicos, o» en hoteles, o en 
casas de cita y otros sitios destinados a prostíbulos. También 
nodr.án detener, aun cánido no-sean encontrabas infraganti, a mu-- 
jeres de notoria mala conducta, cuando personas responsables de
nuncien que aquellas están afectadas por enfermedades venéreas, 
o cuando las encuentren en actitud sospechosa, a altas horas de 
la noche o en lugares- donde pueda presumirse que se dedican al 
ejercicio de la prostitución.
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jArta.culo Cuarto:- Las mujeres capturadas ñor la Policía, cotio 
prostitutas convictas o presuntas, deben ser puestas inmedia
tamente a órdenes de la Comandancia, de la Inspección General

• de la Policía Secreta, o de los funcionarios u oficiales comi
sionados por ellos en el interior de la República, a fin de que 
estos informen sobre el caso a la Dirección de Salud Pública,

• dentro de las 24 horas siguientes a la detención, para los fi- 
:nes del exaînen y tratamiento médico adecuado.

'Si las detenidas son menores de 18 años de edad, la Policía da- 
. ra avi so inmediatamente al Juez del Tribunal Tutelar de Menores
• a fin de que adopte, conjuntamente con la Dirección General de
■ Salud Publica, las medidas que sean necesarias para la curación 
: y mejoramiento de la conducta de las sindicadas.

• Articulo Quinto: La Policía podrá detener así mismo a los due
ños o administradores de hoteles, pensiones, casas de alojamien
to y otros sitios, donde se constate que se explota la prosti
tución. Los detenidos por este motivo serán puestos a órdenes 
'del Fiscal del respectivo'Circuito, para los fines de la ins
trucción del sumario por violación de disposicones pertinentes 
del Código Penal.

Se dará aviso también al Gobernador de la respectiva Provincia 
y al Ministerio de Gobierno, y Justicia, para los fines de cerrar 
los prostíbulos y aplicar nenas correccionales a los infracto
res, cuando ellos procedan conforme a disposiciones legales.

Artículo Sexto: Los dueños o administradores de-casas de cita 
o de otros lugares donde se ejerza la prostitución podrán tam
bién ser penados como vagos y deportados, si fueren extranjeros, 
como elementos indeseables, con base en las leyes que regulan 
la materia.

Artículo Séptimo: A partir de la vigencia de este decreto se 
consideran provisionales los permisos o patentes anteriormente 
concedidos para negocios de hoteles de segunda categoría, casas 
de alojamiento, etc. El Ministerio de Gobierno y Justicia, ase
sorado por la Policía Nacional y Secreta, y por Inspectores de 
la Dirección de Salud Pública, investigará las can-alciones de se 
guridad, salubridad y moralidad en que se er?.u<-’---.' ■*  ? os -s-
■tablecimientos, así como el lugar de la do? a- ‘ trío



y las relaciones de vecindad, con el fin de resolver si pueden 
o no continuar prestando servicio al público.

Artículo Octavo: Tan pronto cómo se haya verificado esta inves
tigación, el Ministerio de Gobierno y Justicia precederá a or- 
donar el cierre de los establecimientos que no reúnan las con- ’ 
diciones esenciales de Seguridad, salubridad y docencia, y au
torizará a los otros para continuar en sus actividades, confor
me a sus respectivas patentes comerciales legalmente expedidad.

Artíclo Noveno: El Ministerio de Gobierno y Justicia oficiará 
inmediatamente al Ministerio de Agricultura, Comercio e Indus
trias, informándole? cuáles establecimientos de esta clase han 
sido cerrados y cuáles han continuado en ejercicio, a fin de que 
proceda a su vez a la cancelación de las respectivas patentes 
comerciales de quienes no tienen derecho a continuar en tales 
negocios.

Artículo Décimo: Antes de expedir nuevas patentes'comerciales 
para operar hoteles de segunda categoría, casas de alejamiento, 
etc., será necesario que el Gobernador de la Provincia, aseso
rado por funcionarios comisionados por lo Policía Nacional y Se
creta y por la dirección de Salud Públí ca lleve a cabo la inves
tigación de que trata el artículo 7£ ae este decreto. Previo 
informe favorable del Gobernador el Ministerio de Agrieulónra, 
Comercio e Industrias, resolverá acerco, de la concesión de la pa
tente para operar el negocio, y el Gobernador, en tal caso, per-, 
mi tira la apertura del establecimiento, después de haber sido 
notificado por dicho Ministerio, y de haber notificado a la Poli
cía Nacional y Secreta y a la Dirección de Salud Pública.

Parágrafo: Las patentes que el Ministerio de Agricultura, Comer
cio e Industrias exoida a los establecimientos de que trata este 
artículo y las referentes a las mencionadas en el artículo 8£ que 
sean autorizadas para continuar operaciones tendrán claramente es 
tricta la siguiente advertencia: "esta patente no autoriza el fur 
cionamiento de prostíbulos ni ninguna otra actividad contraria a 
la seguridad, salubridad o moralidad publica."

Artículo Once:- Este decreto tendrá efecto a partir del día 4 de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, modifica las dispe si-



clones de decretos y resoluciones anteriores sobre las materia.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panama, a los 4 días del mes de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.

(fdo) ALCIBIADES AROSEMENA

¡El Ministerio de uobierno y Justicia,

(fdo) MIGUEL ANGEL ORDOÍEZ

eer.

((Divulgación del Tribunal de Menores 20-XI-57).-



DECRETO No.5
(de 20 de enero de 1955)

í * “Por el cual se reglamentan los bailes 
infantiles y juveniles"

EL ALCALDE DEL DISTRITO
t» •

en uso de sus facultades legales y,
• •

• ‘ CONSIDERAlIDp: ( . r

Que se ha generalizado la costumbre de celebrar bailes infan
tiles y juveniles en los Clubes*  y Salones de bailes de esta 
ciudad;

Que los mencionados bailes infantiles*y  juveniles han dege
nerando muchas veces*  en centros de corrupción para la niñez 
V la juventud, donde en la más reprobable promiscuidad, ñi
ños, jóvénes'y adultos se entregan á los más grandes desen
frenos, en muchas ocasiones bajo los efectos del licor» a •
Que la Alcaldía está en la obligación de velar por la salud 

..moral de la niñez y la juventud, “

, . . DECRETA:

ARTICULO 1-: Los particulares o clubes sociales que desean ce
lebrar bailes infantiles y juveniles deberán obtener un permi
so en la •Alcaldía, dejando establecido claramente si se trata 
de baile infantil o baile juvenil.

ARTICULO 2^: Los bailes infantiles sólo podrán funcionar has- 
ta las siete (?) de la noche y los juveniles-hartarlas nueve 
(9) de la noche, en domingos o días feriados.

ARTICULO 3* í Sólo podrán asistir niños hasta la edad de doce 
12) años a los bailes infantiles y jóvenes hasta de 18 años, 
a los bailes de adolescentes.

ARTICULO 4^: Queda absolutamente prohibida la venta de----
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D 'J il :■ T u - 5 ;
(de de enero de 1955)

"Por'^à^c. ’.l ce re.jlaiaentan lo balles

i.- fa."-tiles 7 aveulies’*. ;

?L ALCAuû. U.-.L .JTCTICTc Í
Í 

er uso de sus facultades legales .7, •
i

GC. el.-jil i 1
!

je se ha generalizado la costunirc Àe celebrar railes in- 
.autilef 7 . uve. '■..If s e. 1 los Clubes 7 ._a.iones ¿e bailes de • 
esta ciada! [

j
'je los menciónalos .ailes iniantiles 7 'u\ e- ..les han ce ,e- 
ácrj. o riucans veces en centros de corrupción cara la niñez j 

■: j-i û.•.•enta ¿.n:e en la u's re robaue roi.ïr. cuidad, ai-
tos, ov'C.'ns ’ adultes se entregan a los i-iar- -ran es desen

frenos, e;> jauchaf ocasiones isa o los efectos 'leí 1: cor;

•<ue la Alcaldía estí e.n la obl- ación .e ■■ ciar ñor la salud 
uor.-. J æ 1.:. . -z r la :urentd:',

.j ", 1 A.

ÁrtíciAol'0' articulare- o ciñes sociales que 
e c :r. cele'ra_. railes ? ‘a>-tii.es 7 íuvma 1er- áe eran ob

le, ir uso >civá.co en la 11c-.L.iíc, /¿.ando establecido cl-ira- 
n.sj-te ce trata <ie !>ail: 1rfa.1t'i o baile únenil.

Açtícilio, /i-.**-  Los bailes inilaatiles sólo po rán :-’cn- 
c o. ■ r haita las ; c.iz (ue la coche 7 los ;uve^iles has
ta 1rs nueve (9) ...o la -oche, en doiain.-.oe o -.jas Seriados.

Ax-tículo. Ji-'. ~ do! i '.oi-rán af'J 'tir ni"o' .’c^ta la eda-í 
;;,cv (ir / a os a j.os ...a .les i ■.. ar ¿o "eses basta

de 1.. -i -oí n 1 Cr-i í- ie adolesce. vs.

.irtículone a ' -oli-t. .:e¡ tu c-ro.x' ia la venta le 
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j> coren tanto en tail&H inx’ar.ti.li como juveniles.

Art.íc.„lo..^~ bou bailes infantiles pagarán al Tesoro 
huiicipal los iür^estos correspond? c-.i-tei,, si con ellos 
¿ pe.rsj_.uen firali'iades Je lucro.

Artículos S-s- La. persona nne celebra un baile irían- 
Jil o Juvenil sin el .respectivo permiso de la Alcaldía, es- 
airá obligada a. pac.ar el impuesto cor los recargos legales — se- 1 
■ se le impondrá, aitemás, una inulta hasta ¿e DTT:t P.AL30AE 
b/. 10.00), que será dobláis en caso de reincidencia. Si 
11 d .e'-.o del baile permitiera la entrada al misino, :ie perso
gas analtas o que no estén .entro de lo que estipula este 
œcreto será .cenado igualmente con multa hasta de DIFZ BAL- 
jjAo (b/. 10.00).

:.rtíetilo 7a» — El organizador de un baile infantil o 
invenil que venda 1? cores o veri-iita que los niños o jóve- 
ess llenen licor al lu y r donde se efectúa el baile, será 
lema-jO a a .ta con V3LTIC1 C;; 3ALD0AS (b/. 25*00)  de multa.

Artículo 8a; ¿1 mayor de íoce (12) a'~os que sea sor- 
■r?eru > en an baile infantil aera detenido puesto a órde- 
iear- ¿el Tribunal Tutelar de he; ores y el mayor de 18 años qv 
jeia rororen-'ido en un. baile infantil o juvenil, será casti- 
■àièo con multa ¿e CT .Ce (B/. 5.00) a : TIC" :’CC (3/. 25.90) 
mlboas.

Artículo ?-•- -J. .-ror.ïotor ¿le un baile ?.-fastil o juvenil 
june -eráiita la entrada -Je -i. rso' as que no está:' comprendidas 
iesiitro e .Loe términos de este Decreto, se le impondrá una 
soilta hasta ¿le Jti j''" C¿. AL OIS (3/. 25.00)

¿rtículo 10- *•  - La ^uar la racional, La Policía decreta 
:-á=cional, lo: Comisarios ".spéciales, ¿'.egidores / Comisarios 
¿ee .Carrn os velarán por el f iel cumplimiento de este secreto 
v los ùrifractoies serán puesto a órdenes ¿e cote ïespacao.

Jado en Panauá, a los veinte días, del ■ es de enero de 
aül noves■ erto?- cincuenta / cinco.



PUBLIQUESE Y EJECUTESE,

El Alcalde,

(fdo). Miguel Angel Ôrdofiez

El Secretario General, 
»

«

(fdo) Pantaleón Henrfquez Berna1

(«-divulgación del Tribunal Tutelar de Menores 20-XI-57)
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D E C R E T 0. Ho. 97 
(de 29 de junio de 1950)

"Portel"cual se fijan pautas a la niñez 
y se dictan medidas de control a los 

menores de edad de ambos sexos"-

EL ALCALDE DEL DISTRITO CAPITAL

’ en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO :-

Que la conducta infantil está tomando en nuestro medio caracteres 
alarmantes que constituyeh un verdadero problema para las autori
dades y agencias educativas encargadas de velar por la moral de 
la niñez;

Que la -miñambre de este mi social puede ubicarse en la íalta 
de legislación socia adecuada que obligue a los padres y tuto- 
res darles mejor crianza a sus acudidos, responsabilidades de 
faltas por ellos cometidas;

Que el Gobierno Nacional está empeñado en sostener una campaña 
; mor alisador a en todos sus aspectos para lo cual está requirien
do el concurso valioso de todas las autoridades administrativas, 
•entidades cívicas, publicas o privadas.

QQue es bueno aplicar a los menores que han pasado la primera in- 
ífancia, medidas que pongan coto a sus desenfrenos y los obligue 
m conducirse correctamente para beneficio de ellos mismos y de 
lia sociedad.

DECRETA:

ARTICTJL0 PRIMERO:- Prohíbese terminantemente a los menores 
die quince (15 ) años sin distinto de sexos, estar en la calle des- 
piuás de las nueve (9) de la noche. Los mayores de 15 años se les 
enctenderá después de esta hora permiso especial de la Alcaldía, 

*}uie justifica su permanencia fuera del hogar hasta ciertas horas 
■dee la noche.
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Las'Escuelas Nocturnas .que tengan roñares de 15

años y cuyas horas de clases e^edem después de las 9 p.^. 
están en La .obligación de proporcionarles una tarjeta que 
los identifique con'o talas.

■ PARAGRAFO:- La Guardia Nacional está en la obligación 
de detener y poner a órdenes de las autoridades policivas 
a todo menor de edad que después de ’LaüJiaraX-Señaladas, so
lo y sin objeto, se encuentre vagando por las calle y pla
zas ¿fe Laciudad y responsabilizar por este hecho a su pa
dre o tutor, quién se hará acreedor atna multa no mayor de 
B/. 25.00 ó su equivalente en arresto.

ARTICULO SEGUNDO:- Prohíbese terminantemente a todo menor 
de veinte (20) años frecuentar cantinas, salonete de billares 
carreras de caballos, galleras, casas de juegos, clubes noc
turnos, jardines de cerveza o cualquier otro centro de diver 
sión que no tenga agpbcto de festividades’ "juveniles.

PARAGRAFO : - -íueda igualmente prohibido a los menores en
trarla estos sitios so pretexto de vender billetes, chances 
periódi c<js o lustrar calzados.

.ARTICULO TERÇERp:- La persona que ofrezca bebidas embria
gantes a -un menor ¿te edad o lo induzca al vicio se hará a- 
srsedor à unç.qpçna minina de B/. 15.00 ó su equivalente en 
arresto por la primera vez. Su reincidencia en este aspecto 
so sancionará, con pena de reclusión según lo dispone la Le

Ai ¿TI CULO G UARTO : - Los programas infantiles», y--áe aficiona' 
dos en LaS Radio-Emisoras, Teatros u otros sitios no podrán 
durar después de las nueve (9) de la noche procurando que 
las poesías, canciones y músicas interpretadas en ellos sea: 
sanas y educativas, nunca vulgar ni de doble mentido,

« — „ J,--,- - - 
PARAGRAFO y» A los Gerentes de Emisoras, Teatros,^etc., 

se les responsabilizará por las infracciones del artículo 
anterior. 

« »
(■RTICULQ QUINTO : - No sé permitirá a los mbnores de 15 

años vc<ndcr periódicos antes de las 5 de la mañana, ni des
pués de - -- -- -- - - -- -- -- -- --



as rue ve de la noche. ¿ue^ar exceptuados lo ad 1 o.< m.:s e er
en este o\..cio.

á£í£<2¿Ío _• .-G^to‘ .Durante les horas de clases no nocirán lot. 
acolare? .-recuentar iscinas, teatroc, -•layas, caíanos ie jue- 
pn, ■'"aseos pj ..15cos, etc., a fíenos que armer acc. "-lac-or de 
us maestros o representantes.

3_rti cgios !■ éntj.. .o - ’l em-resarao de teatro o e cual uaer 
tro espectáculo nublico que nerim .ta .la en rada r r>eriianencía 
L& ja. escolar en su estable c.’-niento dura.-te las horas >'.e clases 
i que lo le e entrar ’es'ués ue 1-s 7 de la roche , será sar.cio- 
iS'Jo cor multa de r>/. 5.00 a n/. 50,00 ó su équivalante er. a- 
■res

Àrticalo Octavo rrôhibese a los librero: 'j coi..erc'- antes en 
Expelerías vender fiyuras, libros revistas o ilustraciones por- 
Xigráfi cae a loc menores, así como también literatura que no 
æp adecuada. ni tenga fin ed>.-cativo.

artículo.Jtovenq;- Prohíbese teninante¡;ier-’ce a Lp madres o 
w '-res entrar en /.artes o hi;¡os -ier,or<s ’-e 5 años a los 'lea- 
iros, salomes de bailes, salas de Juegos, o eualq-ier otro sitio 
tmauec^ado para ellos.

Artípulq.j¿écÍLiq:. dstá'i llarsdos a cooperar en el cu-u li- 
erto drl crecer-te Decreto los -'aómr o tutores, iua<ctroe, pro- 

essorec, Directores de scuela, -érentes ce ïaisoras, ïf atros 
■otros S'itos -e dir. rsaones públicas, entidades c'-icat / to

áis las autoridades administrativas de las raras del Gobierno, 
,a Policía 1' - clonal cereta.

• IL'-'i i -Se nombrará Ad-llonorem un Comité l.imicipa.1 >e 
süjntos nocíales, co-puesto cor cinco (5) /ie. .bros, quienes ten' 
raí1 vo:ó voto en Las Reuniones reglamentarias de esta índole 
r,yanizadas por la Alcaldía Distrito.

Artícelo _L.iépimo i '.tic a -Jero.;a :o er- todas sus art---s el 
ccsreto iú ero -3 de 20 de ;.ulio ue 1/43.

■' LTI. '? í CT. ?LA-1£.,



El Alcalde,

. (fdo) Ledo. Angel Vega Méndez

El Secretario

(fdo) Luis Me, Soto

(Divulgación del Tribunal Tutelar de Menores 2O-XI-57)



(d

or le

34/

LEZ nüiújRU 54
23 de Diciembre óe 1954)

c. .al se reor. .anï^a el rc,. v:en



lüí ; t mc 54
(le 23 de Diciembre de 1354)

l!l:'or la cual se reorù.aniza el région 
procesal de alimentos”.

‘a -saiii:?lea .■■acional de lañará

D •' G Jl.l; T A

.IrtisL^LQ. _12..».~ ¿1 conocimiento de los juicios e ali -tentes 
rresooa- c a los -Jueces liant cápales, ci? orimera instancia.

JLrtícnlq d-1 -uiclo de alimente? será oral / tendrá el
[Ldi ó© ¿e í

11 Je "- -a-te, al presentar vcrbalmente su petición, aduci- 
.-e ''.o te lerlc. ©'• su po.'-er, la prueba 3 el parentesco del alí- 

ntirta ■ cl ■..c^.iuauado y debe suministrar tolos los datos con- 
mr.eentes al estado economice de este.
;3i la>- punejas no fueren ¡ reoc-ítala'. c.< • la 'esanda verbal, 
•Tritura.'! las hr.ra practica!- ooj su cuenta '■ sin costo alguno 

iva las partes.
;Si la o onu jas aducidas .■ ..ract’cadas fuere.: suficientes, el 

e:z, iúfcdiaiite resolución, fijar:, la cuota mensual de aliaento 
.el •.ils; io acto de la audiencia 7 tomará las medidas que juzgue 

aweí¿e te xira hacerla efectiva inmediatamente. di las prue- 
si fueren, eficientes, el Juez levantará de ofico breves in- 
sít.tjaci o ■<-» jara esclarecer el caso y proceder a dictar la re- 
luición core!jálente en el término de úos días.
■j;l Je::?./da. ■’.e podrá i^teimorer recurso de apelación c: tro. la 
cúsiór del Juez si no estuviere cor>:.or”ie con ella, La apela- 
óiifl será concedida en el efecto devolutivo.
lio se adñiitirá en los juicios de alL lentos, gestión escrita de 
njiguna clase.
.Artículo 3°‘. letificada la resolución condenatoria el üe-iar:- 
á¿o po-urá ínteroorer veroali.ier.te el recurso de reconsi leración 
mtro ¡ie los ocho días siguientes a la notificación acompa- 
r- o aducir las pruebas que te -ga a Lien er su defensa. Lste 
icíiirso, sin embargo no susper. e tn sus efectos la resolución 
icíiirri m..
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Artículo 4~î- El Juez, con la intervención de las partes, 

en audiencia pública, dilucidará el recurso de reconsidera
ción interpuesto por la parte demandada. Tres días después 
de la audiencia el Juez procederá a dictar fallo.

Contra éste, las partes podrán interponer recurso de ape
lación. La«apelación será concedida en efecto devolutivo.

Artículo 5a;- El Juez, de primera instancia, de oficio, 
previo el informe secretarial, sancionara por desacato al de
mandado en juicio de alimentos, hasta por el término de trein
ta días, de arresto, mientras dure ,1a renuencia en los siguien 
tes casos!

a) Cuando río consigne la cuota alimentici^en  «las fechas 
y condiciones decretadas»

*

b) Cuando proceda de mala' fe al eludir el pago de las cuo
tas alimenticias.

í>e presume la mala- fe cuando renuncie o abandone un traba
jo para así eludir su obligación. 0 cuando sü conducta desor
denada ponga de manifiesto que tiene dinero para sus vicios 
pero no para cumplir con el pago de las cuotas alimenticias.

c) Cuando el demandado traspasare sus-bienesy  después de 
qúe haya sido condenado a prestar alimentos,si .con ese tras
paso elude su obligación.

*

d) El patrono que dentro de un término de cuarenta y ocho 
horas no informara al Juez del conocimiento-eebre--el salario 
devengado por el empleado o suministrare datos falsos sobro 
éste incurrirá ch de’sacato y en consecuencia será sancionado 
hasta con diez días do aid'csto, mientras dure la renuencia.

Artículo 6-t En los casos que den lugar a la sanción por 
desacato, corresponde al Secretario del Tribunal levantar el 
expediente en que se establezcan los hechos justificativos de 
la sanción. .

’ Artí culoC 7^ ! - La porte demandada podré interponer recurso 
de reconsideración y apelar en subsidio, contra la decisión

> ^ue lo sanciona. . ——— -

Artículo 82: El Juez, en audiencia oral', resolverá la re
consideración y fallará inmediatamente el recurso, si no juz
gare necesario la práctica de pruebas--aducidos -o que deban 
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practicarse. La apelación del fallo en estos casos será con
cedida en efecto devolutivo.

Artículo 9"8 los juicios de alimentos, se faculta al 
Juez para que aprecie las pruebas en conciencia, de acuerdo 
con el interés social y el beneficio de los aumentistas.

Artículo 10a Laa pruebas de reconocimiento del hijo de
ben reunir las exigencias de la Ley al respecto, o pueden sur
gir, para las efectos de este Ley, de la confesión sobre la 
paternidad, hecha por el demandado en cualquier proceso o en 
cualquier documento privado o público donde apareciera.

Artículo 11-t- La notificación para la celebración de las 
audiencias se hará por edicto cuando no pueda ser notificado 
personalmente el demandado, según informe secretarial.

Artículo 12-i- Si el recurrente no asistiera a sustentar 
su recurso, Juez declarará éste desierto y ejecutoriada 
la resolución impugnada.

Articulo l^.”» La resolución condenatoria d^be ser noti
ficada personalmente, Pero el hecho de que se eluda en cual
quier forma la notificación, no dura lugar a que se suspenden 
los efectos jurídicos de lo resuelto, si así lo dispone el 
Juez previo el informe secretarial. ,

Artículo 14.- El Tribunal Tutelar de I-íenores, conocerá 
en segunda instancia de los juicios de alimentos en los cua
les haya lugar a recurso de apelación o de hecho, en los ca
sos siguientes:

1. - Cuando los alimentistas no hayan cumplido 18 años.
2. - Cuando la esposa haya presentado conjuntamente la 

demanda en su propio nombre y en representación de los hi
jos no mayores de dieciocho años, habidos en el matrimonio.

Artículo 15.~ En todos los casos no contemplados en el ar
tículo anterior, conocerán los Jueces del Circuito, en segunda 
instancia', de los juicios de alimentos, en los cuales haya lu- 
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;-ar a recurso de apelación o Je hecho. En lo- circuitos en 
jon-le funcione el Tribunal je Apelaciones, en lo Civil, de 
que tr<- a el Titulo séptimo de la Ley 31 de 35/4'3, correspon
derá a éstos el conocimientos -Je esos ne, ocios, en la sépanla 

: instancia. A los juicios de ulinentos fn. li úrrá preferencia.

Artíc al.°_.1.1».~ Las pe.'fjoncf. lacret -as en c ncento de alimen- 
ttos aeran paja..en el :¡:.z ,odo que conoce le los juic.os res- 
:nect: vos OO'- exceocior je aquellos cu jo : descuento se ordene 
¿-j'recta cute a la c. .-.esa d •a.r traba a el demandado para ser 
eer.tre -,a<!.ac a la oa.rte adora.. x-c-.s s-. ñas colectadas se ieoosi- 
tftarán en iría inst?tucion Janearía; loa • a ,os se harán mediante 
œheqn.es .,irajos por eJ uuez a no. re de la jarte referida, to- 
flo lo cual constará en dilijened Pirmi ’-a por el funcionario 
mejorado, la que recibe el di: ero, el i-ererte de la institu
ción Niñearía o el faccionario que éste designe j- el iecreta- 
rrio .. el Jespacbo. En los lujares do. -.•& no exite institución 
bornearla, el di. ero será depositado v nonato en el Juzjado lai- 
¡uíc-jul que traite. el juicio, dejándose constancia le lo ac- 
tuiaclo.

Artíc ~.!.o 17.- . En los casos a qu- rc..'?'...-e la órese .te Ley 
líos juta s estarán obla-.adoa a rendir ..'o. sualmente un informe 
a. la Contralor*a  General de la Renúblics sobre las auras decre- 
Uadas, soore la colectabas y so >re la:- cuotas paladar: e:. concep 
leo -^e alirjínios. Copia ./.el .lis^o informe son' enviado al rro- 
cu.ra or í-eneral de la - ación.

Jará .rufo.' La Contraloría -reneral de la ’-le/.á tica queda fa- 
cuilta.'.s. n. ra establecer Ja veracidad de dicho in.orne en cual- 
quiiex’ momento ...edraate ,1¿ intervención ue sus auditores.

Artículo 1S.- lo os lo: f. ncior. r? oj eue estén conociendo en 
la. actajl-.daá .-e juicios de alimento:7, declinarán jurisdicción 
ouïra as’te los Jueces ...urici'ales,

la Corte Sa re.-a de Justicia, el Procurador General de la ..a- 
ciión y el Trilianal Tutelar ae iieeores, median ce sus Jefes , o 
fume? ona.r? os que estoc- <:■' .non, sj-.pem. jilara.' eJ. re parto de 
loas r-.e oc o- '■ la tra.n.-.í‘c-..,.-er-c'.a . e los fon.os respectivos.

Artículo 19-“ Ouor.j.o ’e 7>re. r.nte recia-io sobre rebaja o au- 

%25c5%2593heqn.es
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sntto ce la. cuota alimenticia basado en el artículo '38 del Có- 
h-,c,o ¿ivil, éste se tramitará en la forma establecida en los ar- bcvuIos 2-, 3— y 4~ de esta Lejr.

torta culo 20,- '-'liando un o ligado a ciar a’imeatoE acuse ante
- -Juez que decretó la pensión, que la carte demandante :io hace 
501 de ido de la pensión que recibe en tal concento nura la ali- 
mïtacior., educación ~r asistencia médica de los menores beneí’i- 
iairios y que éstos no son dehidaucí.te atendidos, el Juez ¿el co- 
jcùniento levantara, un informativo detallado de esa acusación y 
)ipasará al Tribunal Tutelar de líenores, o al Alcalde del Ji; tri-é 
> ; según el lugar, para que abra una investigación sobre la con- 
icíta -el demandante en relación con los menores a su cuitado.

¿Articulo 21,- tíi con Ij. investigación se establece que la 
r-te de. ¿undante no emplea la'suia que se le entrega para aten- 
r*  a los menores en la alimentación de éstos, y. la invierte 
frivolidades, o le da un uso diferente pura el cual fue de

satada la asignación alimenticia, el Juez podrá ordenar que los 
ñores sean entregados al demandado para que los atienda en su 
gar o comisionar a alguna persona honorable para que reciba Ir 
nsióa y la invierta en la alimentación de los menores.

Artículo 22.- Cuando qa investigación sea hecha por el Tri
nad Tutelar Ce Menores, el Juez de este Tribunal tonará las mé
fias de que trata el artículo anterior y se lo hará saber al 
sz del conocimiento. Ï cuando sea hecha por el Alcalde de un 
strito éste •>>■-•> s?irn su informe al propio Juez de la causa para 
e tome las providencias del caso en beneficio del menor alimen- 
rio.

Artículo 23.- Los delitos, cualesquiera nie sea su naturaleza, 
e se cometan ñor el Juez o por cualquier empleado del Despacho, 
perjuicio de las cuotas alimenticias, no darán lugar a fianza 
excarcelación.

--krtícuip ?/;, - quedan derogadas todas las disposiciones de le- 
s anteriores quo contradigan las de esta Ley.

Aetíc lo 25.- Esta Ley entrará en vigencia el quince (15) de 
2ro de 1955.



Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún días del mes de 
Diciembre de mil novecie to; cincuenta y cuatro.

El Preside, te,

(fdo)Julian Fernández

El secretario General,

(fdo)G. Serra Gutiérrez

República de Panamá-Organo Ejecutivo Jaoional.- Presidencia.
Pana á, 23 de Diciembre de 1154

Ejecútese y publíquese,

(fdo) JOSE A. RbtCl; CA-TERA

-■1 i.nistro de Gobierno y Justicia.

(fdo) C. Arrocha Graell.

er.

(Divulgación del Tribunal Tutelar de iíenores 13-XI-57)



CIRCULAR A LOS JUECES MUNICIPALES 
DE LA REPUBLICA

Señores í .... .

La practica, a seis meses de la vigencia de la Ley 
54 de 23 de Diciembre de 1954, ha puesto de .manifieste lo 
inoperante del recurso de apelación "contra las decisiones 
que'dicten Uds. en juicios de alimentos, habida, cuenta de 
las distancias considerables que median casi siempre entre 
el lugar de residencia de los litigantes y esta ciudad ca
pital, sede del Tribunal Tutelar de Menores, aunado a la 
dificultad que confrontan para asistir a las Audiencias, 
debido a los escasos recursos económicos de- que-disponen.

El problema .anotado ha sido ya planteado por la 
suscrita Juez al Ministro de Gobierno y Justicia, a la Ho
norable Corte Suprema de Justicia, al Procurador General 
de la Nación, y aun al propio Excelentísimo Señor Presi
dente de la República, a fin de que se trate de buscarle 
solución a la mayor brevedad posible, toda vez que él en
torpece la recta y eficaz administración de .Justicia en la 
República.

Mientras se halle solución definitiva al problema 
meritado, que indudablemente demandará una reforma legis
lativa al instrumento jurídico actualmente vigente sobre 
régimen procesal de alimentos, se ha acordado como medida 
de emergencia, solicitar la valiosa cooperación de Uds., 
a fin de que al apelar una de las partes o ambas, en los 
juicios de alimentos, se les inquiera mediante diligencia 
escrita si pueden o no trasladarse a esta ciudad a susten
tar la apelación jurada a los litigantes sobre los funda
mentos o razones quo tengan para impugnar la decisión de 
primera instancia y las pruebas que deseen hacer valer en 
respaldo de sus derechos. Si se aducen pruebas, practicar
las sittib vi nmente y enviar todo lo actuado a este Tribunal 
para su decisión final.

Por considerarlo de interes para Uds,, nos permiti
mos transcribirles precedente sentado por este Tribu
nal al absolver consultas que le fuá formulada en
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juicio de alimentos.- Dice así:- "Este Despacho ha realiza
do un detenido estudio de las disposiciones legales vigen
tes que se relacionan con materia probatoria en juicios de 
alimentos, que son entre otras, los artículos 9° y*10ú  de ln 
Ley 54 de 1954: artículos 1372, 1380, 1357, I35S, 340, 953 
y 954 del bodigo de Procedimientos Judiciales y Ley 61 de 
1946, y ha arribado a la conclusión de que cuando en una de
manda de alimentos no sea factible acreditar el parentesco 
entre los alimentistas y el demando mediante los certifica
dos correspondientes del Registro Civil, se puede señalar 
la pensión siempre y cuando se establezca de virera irrefra
gable la posesión .noter: a del estado de hi jo de parte del o 
los alimentistas con relación al supuesto padre,

Para que lo anterior tenga verificativo es necesario 
que la demandante presente cinco testigos (art. 954) que de
claren sobre la situación apuntada en el artículo 953 del Có
digo Judicial, o sea que el demandado ha tenido como hijo al 
menor para el cual se solicita alise 1. tos" proveyendo a su edu
cación y establecimiento de un modo coi pe tente, y presentán- 
dole en ese carácter a sus deudos y amigos; y en que éstos y 
el vecindario de su domicilio, en general,le hayan reputado 
y reconocido como hijo legítimo de tales padres" (debe en
tenderse sin la calificación de "ligítimo" a tenor del art. 
59 de la Constitución Nacional que declara abolida toda ca
lificación sobre la naturaleza de la filiación.

Sólo en tal evento y limitado exclusivamente a los efec 
tos del señalamiento de la pensión alimenticia, es posible 
tener como padre a un demandado cuando no ha reconocido al 
hijo con las formalidades de Ley. Si el conocimientos que 
tienen los testigos se refiere únicamente a las relaciones 
maritales que existieron entro demandante y demandado, ello 
sólo serviría como prueba para acreditar la paternidad en una 
acción de filiación ante Juez competente siendo inadmisible 
tal probanza en juicios de alimentos".

Expresándoles mi agradecimiento por la eficaz cooperación 
que están prestando a las labores de este Tribunal, se rei
tera de Uds. como amiga y servidora,

(fdo) CUIRA GONZALEZ DE BEIIRINGER 
Juez del Tribunal de Menores
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5 . ALGÀl.... !'.■}£> ' r GcRIv&IuûiiSS :

Asunto/. Medidas que deben adoptar 
las autoridades de Policía en re
lación cor. los desórdenes dones- 
ticos ,

Panana, 4 de "ñero de 1957

La Ley 54 de 1954 dice que "el conocimiento de los Juicios 
liment os corresponde a los jueces Municipales en primera ins- 
isa". El I’ribunal ■‘■utelar de Menores conoce de estos juicios 
2;'¿Linda instancia.

Algunas autoridades y ^articulares han interpretado tal 
nsición de la oey en el sentido de que las autoridades de po
li no deben conocer de los reclamos de alimentos a favor de 
?? menores de edad o de personas que legalícente dependen del Lfc 
de familias o de otras personas. Pero el estudio de las dis- 

~ion.es del Código Administrativo sobre "desordene: domésticos" 
u a la conclusión Ce que tal creencia no tiene fundamento ju
no. r'l artículo 1010 y siguientes, correspondientes >dél Par», 
aío II, Capítulo IV, Título TI, Libro Tercero de dicho Códi- 
que tratan de los desórdenes domésticos, y de la atrib; ción 
as autoridades cel orcen administrativo para ooligar, por me
mas compulsorios ~ue .los de los Jueces Municipales a las 

onas de oui enes dependen otras legalmente, para que les den 
aliñarlos qo.í necesitan v atiendan al sostenimiento de la xa- 
û medié te el c< iaplimiento de obligaciones que claramente 
impone la Le r ci vi 1.

Lesde Luego, las iuedlv.as que ado oten j.ar autoiidcdes de po- 
a en ester casos, or* 1"ncirnImente las relativas ?.l deposito de 
oras uc le-e.’-den ;ie otras legalmente, o sobre el sruin-siró f 
Amentos, tienen carácter pro ? s? oí al, y ni-a dictarL^s no es 
cario que se tramite un ’uicio ante dieras au .o-->da;>es. Ta- 
^-■íres pueden ser dictadas meui-UK-c ut^c.’.on -..onas in-
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teresadas que necesiten protección, o del Ministerio Público, 
cuando se trate do proteger menores de edad contra la teme
ridad de padres o guardadores. La orden que imparta una au- 

2>rtoridad de policía en tal sentido, como es obvio, solo obliga 
a su cumplimiento hasta tanto la correspondiente autoridad 
judicial "disponga lo concerniente al caso concreto a la re
solución policiva se refiera.

El señor Procurador General de la Nación ha emitido con
cepto favorable a este interpretación de las disposiciones de 
la Ley 54 de 1954, en relación con los artículos 1010 y, si
guientes, del Código Administrativo, que tienden a resolver 
adecuadamente y en el menor término posible los conflictos 
domésticos.

Es -indudable que la actuación de las autoridades de poli
cía en estos casos no es contraria a la disposición de la ley 
54 de 1954, sino que por lo contrario hacen más efectiva la 
cooperación entre autoridades administrativas y judiciales pa
ra la protección eficiente de los menores de edad y otras per
sonas desvalidas que necesitan auxilios de quienes legalmente 
están obligados a ampararles.

En consecuencia, sírvase usted adoptar medidas para que 
se cumplan provisionalmente y con eficacijj las disposiciones 
relativas a desódenes domésticos contenidas eij el Parágrafo 
II, Capítulo IV, Título II, Libro Tercero del Código Adminis
trativo, principalmente las que se refieren a alimentos.

De ustedes con'-mi mayor consideración,

(fdo) MAX HEURTMATTE 
Ministro de Gobierno y Justicia
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BL NIÑO ABANDONADO

Los términos NIîiO y ABANDONADO parecieran ser antónimos.

Nos imaginamos siempre al niño al calor de un hogar, al abrigo 

de un carino, al amparo de un cuidado materno; guiado ñor la luz de 

un preceptor, llevado de la mano por quien tiene sobre sí la res

ponsabilidad de dirigir sus pasos iniciales en la vida y de moldear 

la arcilla de su cuerpo y la llama perenne de su pensamiento y de 

su espíritu.

Cuando decimos NINO, pensamos de inmediato en la madre abne

gada de ese niño, en el padre cariñoso, en la maestra atenta a todas 

sus manifestaciones mentales y de alma para estudiarlas y basar en 

ellas las enseñanzas y experiencias que han de constituir su educa

ción.

Cuando decimos ABANDONADO, nos imaginamos de inmediato a un ser 

indefenso, sin compañía presente y aun sin la esperanza remota de 

tenerla en el futuro. A alguien que marcha, lento e indeciso el 

paso, sediento y famélico por el desierto de la vida, reseco para 

él más que para el resto de la humanidad, en un eterno sufrimiento 

sin fronteras, gacha la cabeza, humilde, hundidas las piernas maci

lentas, caminando a la deriva contra el "simún" de todas las adver

sidades .

Niño es, en todos los idiomas, promesa hecha de carne y alma, 

de alegría y vitalidad. En cambio abandonado suena a pérdida irre

mediable, a ser que ya casi no lo es porque ha dejado atras todo 

hasta el último destello de esperanza.-

Sin embargo, cuando unidos los dos vocablos nos llegan al oído 

y hacen impresión en nuestro pensamiento, imaginamos de inmedaatO
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esa larga, inmensa fila humana de los niños que el flagelo de las 

guerras deja cada vez tras sí, uncidos a una misma cadena de dolor, 

de desesperación, de angustia, porque es cadena fraguada en metal 

del abandono.

Pensamos en esos niños sin padres porque estos han muerto, o 

porque la marea ue la conflagración los arrastró, aguas abajo, y 

ya no han de oir jamas, los gritos angustiados del hijo que en vano 

demanda su presencia, que de por sí es ayuda grande.-

Imaginamos también a esos otros niños, a los que el dolor fí

sico sume en el infierno de vivos que es el dolor del cáncer, la 

tragedia del polio, la tiniebla de la locura.

Pero, desde luego, no se trata en este caso que nos ha de ocu

par, de ese tipo de niño abandonado. Ni se trata tampoco de aquel 

otro niño que, muy a pesar de que tiene progenitores, no tiene en 

realidad quien le sostenga, porque ha debido buscar amparo bajo los 

aleros de un asilo o en el nido prestado de quien le haya adoptado.

Desde el punto de vista nuestro, el educativo, el vocablo 

ABANDONADO ha de tener otra acepción.

Ha de referirse ante todo a los niños que, por una razón u otra 

no reciben atención escolar aunque ya están en la edad de recibirla. 

A los que jamás ingresaron a la escuela o a los que, después de ha

ber iniciado en ella sus actividades escolares, han incurrido en 

deserción.

Estos niños forman legión. Se cuentan por millares aún en los 

países más desarrollados; suman millones en el mundo entero.

Son estos los niños abandonados que nos preocupan a los educa

dores, sin que ello signifique en forma alguna que la suerte de los 



otros nos es indiferente. Pero estos Sitiaos caen más dentro de 

nuestra órbita de acción directa, mientras que los otros bien oo- 

drían ubicarse como motivo de acción para quienes se dedican a mi

nisterios diferentes a los nuestros.

La America India sufre en alto porcentaje este grave mal so

cial de los niños sin escuelas. Desde el Pío Grande hasta la Tie

rra del Fuego, millones de niños hay que no reciben, por razones 

diversas, el beneficio de la educación. Y ha de señalarse de in

mediato como causa esencial de este tremendo hecho negativo, la 

falta de desarrollo económico de la gran mayoría de los pueblos de 

Indo-América, ya que es bien sabido que los recursos económicos 

constituyen el más fuerte motor de la causa educativa.-

En las zonas de población indígena de Léxico, América Central 

y Panamá; de Brasil, Colombia, Perú y Solivia, muchos millares de 

niños jamás han asomado sus caritas curiosas a las puertas de una 

escuela. Y tanto en las zonas rurales como en las ciudades y las 

comunidades semi-urbanas, otros tantos miles desertan cada día de 

las aulas para sumarse a la fila inacabable de los niños abandona

dos de la educación.

Cuando las carreteras surcan las zonas en las que antes no ha 

puesto la planta el hombre que llamamos civilizado. Cuando los 

arados buscan en el seno de la tierra un sitio más propicio para 

las semillas de pan, de bienestar y de progreso; cuando los ríos 

ven hundidas sus aguas, no sólo por caimanes sino por las proas de 

embarcaciones que portan trabajadores en los que hay anhelos de me' 

jores días; cuando los aires vibran al paso de los aviones y la 

tierra retiembla al transitar de los ferrocarriles, entonces disni 



nuye la extension de esa cadena triste de los niños abandonados de 

la educación.

Pero... ¿en cuantas de las zonas de nuestra América hay esa 

agitación de caminos carreteros, de vías fluviales en función, de 

transporte aéreo y de vías férreas...? Y en la ni proporción 

de la respuesta negativa que se impone a esta pregunta, crece en 

esas zonas irredentas la caravana de los niños abandonados de la 

educación.

Otra causa que debemos señalar como determinante de este fenó

meno retardatario de los niños sin escuelas, es la inestabilidad 

política de muchos de nuestros países; inestabilidad que se torna, 

en no pocas ocasiones, en ausencia de paz, que es para las nacione: 

la más terrible de todas las ausencias.

Lucha el hombre con el pueblo vecino; y lucha también con el 

de casa, contra su propio hermano. Torrentes de sangre, más cauda

losos que otros tantos Amazonas corren por todos los campos de la 

tierra. Y en esas luchas perece el niño. Perece en cuerpo. Pe

rece en espíritu, perece en esperanzas.

Haya, pues, paz en los pueblos de nuestra América; cesen los 

ríos de sangre que enrojecen el suelo de este continente desde el 

Caribe hasta las tierras continentales y habremos ganado una gran 

batalla en beneficio del niño abandonado.-
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EL PROBLEMA Eli PAÍTALA

H© aqux en cifras, la magnitud del problema del niño abandonado 

en Panamá:

Número de alumnos que estando en edad escolar -de 7 a 15 años- 

no recibieron el beneficio de la Educación.

AÑO ESCOLAR
Población de Edad Escolar

(7yi5)
No. de Alumnos eue
no recibieron el 
bene ficio.

1952-53 171.800 40.173 ru V
I

V
J

1953»54 176.700 52.085 18.1

1954-55 181.800 23.236 15.5

1955-56 187.000 27.532 14.6

1956-57 192.300 27.251 14.1

1957-58 197-800 26.195 13.2

1958-59 205-500 25.724 12.6

1959-60 209-300 21.317 10.1

Dos aspectos merecen comentario en este cuadro. El primero de ellos 

es que, aun cuando nuestra Constitución establece cono obligatoria y gra

tuita la educación primaria en Panamá, hasta 1952, fecha de arranque del 

cuadro que ofrecemos, los niños sin el beneficio de la educación alcanza

ban un porcentaje que consideramos alto. Desde entonces a esta parte el 

porcentaje ha decrecido, hasta llegar a un nivel que es exactamente la 

mitad del que era en 1952.-

E1 otro aspecto que merece atención es el hecho de que la economía 

panameña, tras sufrir los embates de la crisis que siguió a la gran con
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flagración mundial, logró poco a poco reponerse y, lo que es aún más 

importante, estabilizarse• Nuestra nación se encuentra ya en un pro

ceso de búsqueda aianosa y bien planeada de recursos económicos más 

firmes como la industria y los derivados del agro, en oposición a la 

política anterior, que la hacía depender exclusivamente de las activi

dades del Canal de Panamá. Y esa estabilización se ha reflejado de 

manera positiva en los resultados que señala el cuadro que comentamos.—

Por otro lado, el Ministerio de Educación intensifica en ni país, 

cada vez más, el proceso de la educación en las zonas rurales. Actual

mente está en marcha una. campaña de habilitación cultural en toda la 

República, que abarca no sólo a los adultos, sino a cuantos necesiten 

la educación fundamental, cualquiera que sea su edad. Y de allí deriva

mos los frutos que estamos logrando, los que, si bien no son del todo 

satisfactorios, al menos compensan en algo nuestro ingente esfuerzo»-

Es así como entendemos, en términos generales el problema del 

niño abandonado. Y es en el esfuerzo colectivo hacia metas de trabajo, 

de productividad, de paz y de cariño por esa larga y triste legión de 

tales niños, por donde vemos asomar la aurora de una esperanza cierta 

para ellos.- « y /

Prof. ZORAIDA BRAÎIDAO

Panamá, Noviembre de 1959

S



LA ESTADISTICA DEL ABANDONO * **

Por Esperanza González de Perigault ♦*

I. Estadísticas del "ABANDONO" s

Aun cuando se reconoce la dificultad que existe en la creación 

de un sistema estadístico que permita medir la magnitud del problema 

del abandono del niño no es menos cierto que hoy, como nunca, se nece

sita estudiar este problema en forma integral, conocer su magnitud, 

determinar sus causas y proceder en consecuencia y hasta donde ello 

sea posible a eliminar los factores que lo provocan.

La estadística no es un fin en si, ella es la herramienta que 

permite al técnico en cualquiera de los campos de que se trate, tomar 

las medidas necesarias a la solución del asunto o problema en estudio. 

Mucho se ha hablado, mucho es lo que se ha escrito sobre el abandono 

de la infancia; sin embargo, poco, por no decir nada, es lo que se ha 

presentado en cuanto al enfoque estadístico del problema que pemri ta 

verdaderamente y sobre bases sólidas tomar medidas, programar, desarro 

llar una verdadera acción en cuanto al abandono del niño en América.

El "XI Congreso Panamericano del Niño" tiene ante si una de las 

tareas más fundamentales que se han de acometer y es el de sentar las 

bases de un sistema estadístico que permita no sólo lograr en cada 

país que en forma permanente y continua se capten la incidencia de los 

casos de abandono de menores, sino también lograr que se establezca la 

comparabilidad interamericana. Para ello precisa que se logre una de

finición del concepto - abandono -. No deja de tenerse presente que 

* Preparado para el XI Congreso Panamericano del Niño, Colombia, 1959

** Jefe de la Sección Social - Dirección de Estadística y Censo - Contra

loria General de la República - Panamá.
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es difícil arribar a una definición, dadas las diferencias que presen

tan los distintos países en cuanto a las legislaciones, intensidad del 

problema, estructura socio-económica, aspectos culturales, etc., ñero 

es indispensable que existan definiciones y normas comunes que asegu

ren un lenguaje uniforme en cuanto se relacione con el estudio de este 

problema fundamental de nuestra época: El abandono del niño. Este 

abandono que puede ser moral o que puede ser físico o material tiene 

sus causas que lo originan. ¿Cuáles son las causas del abandono? Es 

otro aspecto que debe ser objeto de clasificación y estudio.

Ya en la III Conferencia Interamericana de Estadística realizada 

en Quintandinha, Petrópolis, Brasil en junio de 1955, Vicente González 

Hijo, como Jefe de Coordinación de la Oficina Central del Censo Nacio

nal, Dirección General de Estadística, Ministerio de Fomento de Vene

zuela, presentó el documento de trabajo 3298b, intitulado "Estadísticas 

Concernientes a la Infancia: Objetivos, problemas, alcances y sugeren 

cias a considerar". Este documento sirvió de base a la Recomendación 

1T° 26 "Estadísticas Concernientes a la Infancia Abandonada" que dice 

así:

11 La Tercera Conferencia Interamericana de Estadística, reunida en 

Quitandinha, Petrópolis, Brasil, del 9 s.1 23 de junio de 1955, 

CONSIDERANDO :

Que el problema de la infancia abandonada constituye una cuestión 

de orden social, de gran importancia en la mayoría de los países ameri 

canos ;

Que no existen en la actualidad las informaciones estadísticas 

adecuadas que sivan de base para medir la magnitud del problema; y
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Que las informaciones estadísticas citadas constituyen elementos 

de juicio necesarios para el logro de soluciones adecuadas. 

RECOMIENDA:

1. Que el Instituto Interamericano de Estadística (lASl) investi 

gue en los países americanos la disponibilidad de informaciones esta

dísticas sobre la infancia abandonada.

2. Que el IASI, con la colaboración del Instituto Internacional 

Americano de Protección a la Infancia, de la Organización de las Hacio 

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, del Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia y demás organismos especializados, 

estudie la posibilidad de desarrollar:

a) Definición de lo que debe entenderse por "infancia aban

donada" ;

b) Clasificación acerca de tipos de abandono;

c) clasificación del abandono por grupos de edad; y

d) clasificación de las causas de abandono.

La población susceptible o expuesta al riesgo del abandono, (hasta 

los 18 años) debe ser clasificada en forma tal que facilite su capta

ción; debe tenerse presente la relación estrecha que en determinadas 

edades se tiene con ciertas instituciones que pueden constituir fuente 

primaria de datos tales como hospitales, centros de salud, casas cunas, 

guarderías, jardines de infancia; escuelas primarias, escuelas secunda 

rias, tribunales tutelares de menores, cortes juveniles, etc. Es nece 

sario no perder de vista que las diferentes edades del menor determi

nan distintas gradaciones de los estados de abandono y presentan asi

mismo, diferentes formas y medidas para atenderlos.



Debe tenerse presente que la recolección de los datos debe estar 

en manos de personal adiestrado, bajo supervisión de uersonas con cono 

cimientos en asuntos sociales tales como las "trabajadoras sociales" y 

que las instrucciones sean impartidas a base de normas y definiciones 

uniformes. Sería recomendable una coordinación entre el organismo res 

ponsable o interesado en los aspectos del abandono y las Direcciones 

Generales de Estadística.

En Panamá no se elaboran estadísticas específicas sobre la infan

cia abandonada, pero existen instituciones dedicadas a atender y a ayu 

dar a la solución de los casos de abandono que se conocen. Sin embar

go, esto está muy lejos de corresponder a lo que debería ser una acción 

encaminada a encarar y solucionar los problemas múltiples, inherentes 

a la niñez abandonada, por lo que un esfuerzo en pro de establecer un 

sistema estadístico que permita un conocimiento numérico de los hechos 

y más aún de un sistema que permita luego desarrollar programas que 

eviten el desamparo de la niñez así como de evaluar los logros alcan

zados es de urgente necesidad en nuestro medio.

II. Estadísticas de interés para el estudio del "ABálIDOl'O" :

Si bien es cierto que no existen estadísticas específicas sobre 

el abandono del niño en nuestro país, existen en cambio series esta

dísticas relacionadas que permiten visualizar y aún ahondar en los 

problemas que afectan a nuestra población infantil. Entre estas esta

dísticas están las censales y las vitales. Nuestro país se prepara 

para levantar en diciembre de I960 su Sexto Censo Nacional de Pobla

ción y el Segundo Censo de Vivienda.

Los datos censales en nuestro país permiten entre otros aspectos 

establecer:

a) La población por edad específica 



Nuestra población es joven, el grupo de 0 a 18 años representa el 49.4*$  

de la población no indígena.

b) La relación numérica de los menores que trabajan.

c) Ausentismo de la escuela de la población en edad escolar.

d) Composición numérica de la familia.

e) Estado civil de los jefes de familia.

Dato muy importante ya que es sabido que la desmembración de la f ami 1 i a 

es más fácil cuando la unión de los padres es sólo unión de hecho o 

consensual.

f) Jefes de familia activos e inactivos económicamente.

g) Nivel de salario de los jefes de familia.

Por otro lado, las estadísticas censales de la vivienda permiten 

apreciar cómo vive la familia panameña al dar datos sobres

a) Grado de hacinamiento.

b) Facilidades en cuanto al uso de servicio sanitario.

c) Fuente de abastecimiento del agua de beber.

d) Condición de tenencia de la vivienda.

e) Material del techo, piso, paredes de la vivienda.

Todos estos datos indudablemente que contribuyen al estudio minu

cioso de cómo vive la población del país. De la interrelación de todos 

estos aspectos puede visualizarse cuál es el campo y cuál la acción a 

seguir.

Por otro lado, las estadísticas vitales proporcionan informacio

nes de gran utilidad al presentar datos sobre natalidad, mortalidad, 

nupcialidad y disolución de los vínculos matrimoniales.

Anualmente ocurren en el país alrededor de 37»500 nacimientos. 

Un análisis de los mismos atendiendo a los aspectos de:
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a) asistencia en el parto

b) condición del nacido (legítimos, reconocidos, no reconocidos)

c) edad de los padres

d) orden de generación

e) lugar de ocurrencia y de residencia

etc. permite formarse una idea clara de los diferentes problemas aue 

en torno a la natalidad se afrontan.

En cuanto a la. mortalidad, las estadísticas vitales permiten aere 

ciar:

a) mortalidad infantil por edad específica al morir

b) certificación médica de la causa de muerte

c) lugar de ocurrencia y de residencia ¿el fallecido

d) causas de mortalidad y edad del fallecido

Las estadísticas de mortinatalidad son de gran importancia ya que 

el aumento constante de la incidencia de la mortalidad fetal está indi 

cando cuán necesario es un estudio de las causas que lo provocan ya que 

dichas causas no pueden ser sólo de orden médico y que aspectos de or

den económico y social dejan sentir su influencia.

El estado está obligado a proteger al niño aun antes de su naci

miento por lo que al analizar la alta incidencia de la mortalidad fe

tal, se están dando los primeros pasos para encarar un problema de pro 

tección infantil.

No tiene este trabajo como objetivo mencionar programas o medidas 

que deban ser tomadas para cumplir con este objetivo. Sobre este as

pecto se ha escrito mucho, por lo que dejamos su atención en manos de 

los entendidos en estos asuntos sociales.
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El análisis de las estadísticas de nupcialidad contribuyen tam

bién a visualizar el campo de acción. Entre las informaciones oue 

pondrían utilizarse están:

a) tasa de nupcialidad

b) matrimonios por grupos de edad y sexo de los contrayentes

c) matrimonios según estado civil anterior

d) matrimonios por clase (civiles, religiosos)

Las estadísticas de divorcio proporcionan información útil sobre 

el desmembramiento de la familia. Un análisis de los siguientes aspee 

tos permite conocer más a fondo el problema.

a) divorcios por causa y número de hijos habidos

b) divorcios según duración del matrimonio y número de hijos ha 

bidos

c) tasas brutas de divorcio

En el campo social, dentro del cual queda enmarcada toda activi

dad relacionada con la protección de la infancia, no se concibe un tra 

tamiento adecuado sin la base de la estadística por lo que el XI Congre 

so Panamericano del Niño en su noble afán de lograr medidas encaminadas 

a solucionar' los problemas del abandono del niño en América debe consi 

derar el estudio de un sistema de estadística del abandono del niño co 

mo fundamental. Se sugiere pues, se nombre una comisión que asesorada 

por el Instituto Interamericano de Estadística y en colaboración con 

los otros organismos preocupados por este problema emprenda la tarea 

de crear un sistema estadístico con definiciones y normas comunes para 

América, cumpliendo así con la Recomendación 1T° 26 de la Tercera Confe. 

rencia Interamericana de Estadística ya mencionada.

Panamá, 4 de noviembre de 1959*
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La República de Panamá, a través de su corta vida inde

pendiente ha ido formándose conciencia de la importancia vi

tal que para su progreso social significa el estudio cientí

fico y especial de los problemas que se relacionan con la vida 

y el ambiente del niño.

La protección a la infancia debe constituir uno de los 

deberes primordiales del Estado y puede considerarse, sin 

temor a exagerar, una necesidad social inalienable si vemos 

en cada niño un futuro ciudadano y un individuo-célula del gran 

conglomerado que formará la sociedad del mañana.

Además de las razones sentimentales que podamos aducir, 

la atención a los problemas del niño es un deber y una nece

sidad imperiosa en cada país si se pretende conducir el grupo 

social por los amplios derroteros del progreso moral y mate

rial, lejos de los estrados del vicio, las enfermedades y a 

la altura de una sana psicología.

En Panamá, particularmente, la asistencia y cuidados al 

niño tiene base legal en la Constitución Nacional, especial

mente en relación con la primera infancia, la edad escolar y 

la adolescencia. Sin embargo, es penoso aceptar que en la 

práctica no es del todo satisfactorio lo que se ha realizado 

al respecto, debido principalmente a la falta de medios econó

micos para financiar las actividades; pero ya es prometedor 

y alentador el interés creciente que se observa por investigar

los más apremiantes 
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los mas apremiantes prob. ernas de la niñez panameña, así como 

también la organización científica de Agencias e Instituciones 

Sociales que garanticen su protección, ya que recientemente sólo 

se contaba con la escuela, como agencia dedicada al cuidado de 

los niños.

Con la finalidad de atenuar el grave mal de la niñez de

samparada, Panamá firmó un proyecto cooperativo con el Gobierno 

de los Estados Unidos de Norte América, en 1953, para ofrecerle 

a la comunidad servicios de asistencia técnica necesarios al 

procúrameiento de facilidades para las Instituciones encarga

das de amparar al niño incapacitado físicamente y a los que por 

cualquier circunstancia se encuentran en posición desventajosa 

en la vida.

Dentro de este Programa de Protección a la Infancia se 

esta procurando también el adiestramiento del personal y la 

ilustración e información a la comunidad en general y a las 

escuelas en especial sobre temas infantiles, ya que la obra 

social debe organizarse y mejorarse en todo sentido.

Por otra parte, el Estado panameño, con el fin de llevar 

a la realizad el mandato constitucional por el cual el _.stc.do 

debe velar por la protección integral del niño abandonado y 

de las familias sin recursos, ha creado las secciones de asis

tencia familiar y la de Instituciones, como dependencias del 

Departamento de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, 

Previsión Social y Salud Pública, El objeto de estas secciones 

es el de atender y resolver, de acuerdo con sus posibilidades, 

aquellos 
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aquellos problemas de carácter económico que constribuyen a la 

desintegración de la familia y que afectan un gran sector de 

la ciudadanía istmeña. Ambas fueron creadas según el proyecto 

ya mencionado, de cooperación técnica del Servicio Cooperativo 

de Salud Publica y bienestar Social entre el Gobierno de los 

Estados Unidos de América y el de la República de Panamá. Las 

dos secciones constan de un equipo de trabajadoras sociales 

técnicamente preparadas que desarrollan su delicada misión en 

forma eficiente; entre las principales podemos mencionar las 

siguientes :

a) Atender los problemas de los niños que se en

cuentran en Instituciones supervisadas por el Departamento de 

Previsión Social;

b) Ayudar al personal de las Instituciones en sus 

planes y organización de las mismas;

c) Informar a la Dirección de Previsión Social los 

problemas de las Instituciones en cuanto a personal, edificios, 

necesidades, etc.;

En lo que se refiere a la atención misma de los menores 

internados en los diversos planteles educativos, ha estudiado 

y tratado problemas diversos que se pueden enumerar como sigue: 

Niños que presentan problemas: De conducta emocional, en sus 

relaciones familiares, económicos, médicos, porque deben 

de las Instituciones o porque ya terminaron sus estudios o

porque sus padres tienen comodidades en sus hogares
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Con respecto al cumplimiento de las funciones encomendadas 

a la referida Sección ésta presta una serie de servicios a la 

familia de los cuales pueden resumirse así:

a) Ayuda económica en dinero, ropa, medicinas, etc.

b) Ayuda alimenticia, reparto Je leche, queso, etc;

c) Colocación de niños huérfanos o abandonados en Institu
ciones; ~

d) Colocación de menores en hogares sustitutos;

e) Adopción de menores;

f) Colocación de menores en colonias de verano;

g) Servicio psicológico para casos de niños de conducta 
irregular ;

h) Transporte de enfermos y personas sin recursos a diver 
sas partes del interior de la República;

i) Ayuda a la comunidad.

En virtud del mencionado proyecto, Panamá recibe a^uda ma

terial de los Estados Unidos como parte de un plan de rehabili

tación en el cual la alimentación suplementaria juega un papel 

importante. Corresponde a las dos secciones antes mencionadas 

administrar el alimento enviado por la "CARE". Por medio de 

los Trabajadores Sociales se seleccionan las familias más nece

sitadas y se les suministran periódicamente los alimentos a dis

tribuir. De igual manera se ayuda a la nutrición de los niños 

en las escuelas publicas.

Cuenta además nuestro país con el Programa Cooperativo de 

Educación firmado con los Estados Unidos de América, el cual 

presta asistencia técnica educativa en beneficio de la niñez pa

narieña 
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nameña, ya que se encarga, a solicitud de las autoridades corres™ 

pendientes del Gobierno Nacional, de asesorar a los maestros gra

duandos de la Escuela Normal de Santiago de Veraguas y de David, 

Chiriquí, sobre la manera más convenientes y apropiada de enseñar 

a los niños, especialmente a los de las comunidades del interior 

los métodos del nuevo programa educativo implantado en las es- 

cu las de nuestro país. En muchas ocasiones prestan igual ase- 

soreimiento a los profesores panameños que prestan servicios 

en los planteles anteriormente mencionados.

Dicho programa cuenta también con la sección conocida como 

"Educación para el Hogar", la cual tiene a su cuidado la enseñan 

za de la higiene en las comunidades del interior o sea la lim

pieza que debe predominar en los hogares para evitar enferme

dades, sobre todo las infecciosas y contagiosas. Igualmente 

han establecido comedores escolares para la distribución de ali

mentos de primera necesidad; enseña a los alumnos el aprovecha

miento de los vegetales; el trabajo de las granjas; la confección 

de utensilios a base de barro; trabajar la agricultura con re

sultados benéficos, todas estas enseñanzas las hacen extensivas 

a los padres y que lógicamente repercutirán en beneficio de

sus hijos.

El Programa Cooperativo de Educación tiene un Departamento 

de Producción con el fin de rej&ducir libros de lectura, folle

tos de aritmética, etc. los cuales distribuyen en las escuelas

de la República para aquellos niños que carecen de los medios 

económicos para obtenerlos, la cual se hace a base de una minu- 

clona investigación, efectuada por personas recomendadas para

tal fin. Esto demuestra



6
3//

Esto demuestra el interés creciente de Panamá por intensif! 

car día a día los servicios en beneficio de la niñez, con el fin 

de obtener mas ayuda de las instituciones creadas para tal efecto.

La República de Panamá aporta una contribución voluntaria de 

B/.10.000.oo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

conocido como la UNICEF, la cual fue creada el 11 de diciembre 

de 1946.

Este Organismo desarrolla en Panamá, a través del Minis

terio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública, programas 

de protección materno infantil y de saneamiento ambiental.

En cuanto a la asistencia materno-infantil se ocupa del 

envío de alimentos, especialmente leche en polvo y el equipo 

de suministros necesarios, que permitan extender los servicios 

a favor de la salud del niño y la mejor alimentación en las es

cuelas primarias de las regiones rurales. Con respecto al sa

neamiento ambiental incluye el mejoramiento de las condiciones 

sanitarias de las escuelas, el incremento de la educación sa

nitaria y de cooperación de los padres de familia y de la co

munidad en general, en favor de la escuela.

Hay también un Proyecto de gran envergadura el cual está 

dedicado especialmente a la erradicación de la malaria en Pa

namá, que funciona con la cooperación de la Organización Mundial 

de la Salud y la Oficina Sanitaria Panamericana, conocida hoy 

como Organización Panamericana de la Salud, de gran benencio 

para la comunidad en general y especialmente para la niñez para 

que no sean víctimas de tan terrible mal, sobre todo a aquellos 

que viven en los lugares más apartados de la República.

La Organi-



La Organización de las Naciones Unidas (ONU), entre sus preo

cupaciones por el niño, aprobó el 14 de diciembre de 1951, la Re

solución 512a. por la cual la Asamblea General recomendaba a los 

Estados Miembros, la creación del Día Universal del Niño. En 

atención a la mencionada Resolución, la República de Panamá ha 

declarado el lo. de noviembre de todos los años, como el día del 

Niño, fecha que se celebró por primera vez en 1958 con gran pompa 

en diversos planteles educativos en toda la República y para el 

presente año se están elaborando diversos programas para conme

morar tan magna fecha.

El Instituto Interamericano del Niño, fundado en 1927 con 

el nombre de Instituto Internacional Americano de Protección 

a la Infancia, incorporado como Organismo Especializado de la 

Organización de los Estados Americanos en 1949, tiene su sede 

en Montevideo, Uruguay. Este Instituto ha preatado grandes be

neficios a la niñez en toda América y en particular a la Republica 

de Panamá desde 1947 o sea desde el año en que entro a formar 

parte del mismo como Estado Miembro.

Este Instituto organiza Congresos, simposios, -Reuniones, 

Seminarios, etc.

Hasta la fecha se han celebrado diez Congresos Panamerica

nos del Niño y en ellos hacen importantes recomendaciones a los 

Gobiernos para lograr una feliz solución de los problemas de la 

niñez, entre las cuales podemos mencionar las siguientes: Or

ganización de Institutos adecuados al estudio de los problemas 

de la nutrición 
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de la nutrición en los aspectos especiales de cada país; multi

plicación de los centros de higiene infantil, dotados de los 

elementos necesarios para proveer adecuadamente la alimentación 

y desarrollo normal de los niños dentro de un criterio eminen

temente preventivo; multiplicación de hospitales para niños; 

organización de servicio social en sus diversos aspectos, tanto 

en los jardines de niños como en las escuelas primarias, para 

que la obra social de estas instituciones se intensifique cuanto 

sea necesario.

Por tanto es al Gobierno Nacional, en atención a t.n 

atinadas sugestiones, desarrollar en forma efectiva estos ser

vicios en beneficio de la niñez, más ahora cuando nuestro país 

le viene prestando al niño abandonado ya sea por el padre y la 

madre o por uno de ellos, asistencia en los diversos aspectos, 

hasta donde los recurs s económicos lo permitan y en muchos 

casos haciendo uso de los ofrecimientos de instituciones, 

sociedades, etc.

El Instituto del Niño decidió en 1952 iniciar una serie 

de Seminarios Internacionales en su sede en Montevideo, Uruguay, 

los cuales repitió durante los años 1955 y 1954, con la asisP 

tencia de todas las Repúblicas Americanas, viéndose cada una de 

ellas obligada a celebrar Seminarios Nacionales.

Por tal circunstancia la República de Panamá celebró del 

16 al 27 de julio de 1953 un Seminario Nacional sobre Protección 

a la Infancia el cual dió muy buenos frutos ya que allí se ex

puso en
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puso en forma amplia y detallada los diferentes aspectos rela

cionados con el bienestar de la familia y del niño en especial 

el oe pocos recursos. Las conferencias fueron dictadas por pa

nameños de reconocido mérito en los distintos aspectos de la 

roteccion a la infancia y al finalizar sugirieron a todos los 

países su participación en el mejoramiento social, conjunto y 

simultáneo por conducto del Instituto Interaraericano de Protec

ción a la Infancia, con el fin de impartir conocimientos y expe

riencias comunes entre países con el propósito de iniciar un 

programa de adiestramiento continental, por medio de simposios, 

Conferencias, Reuniones, Seminarios, etc.

Nos parece oportuno mencionar los simposios que el referido 

Instituto ha auspiciado habiéndose celebrado hasta la fecha uno 

en Cali, Colombia y otro en La Paz, Dolivia, como parte del vasto 

programa destinado a luchar contra la desnutrición y el hambre 

del niño en América. Estos eventos dieron resultados inespera

dos ya que despertaron la más amplia cooperación por parte de los 

participantes a los mismos, con el solo interés de resolver el 

problema de la nutrición del niño americano, obteniéndose valio

sas conclusiones. Para que las recomendaciones que allí se 

adoptaron sean cumplidas a cabalidad el Instituto recomendó a 

todos los países americanos que dinamizaran con verdadera energía 

el desarrollo de las mismas y hacer sentir el problema expuesto 

a cada autoridad y a la comunidad en general, ya que el deseo de 

este Organismo es que no haya niños desnutridos en America.

A fin de



A fin de extender en forma nacional los simposios interame

ricanos el Gobierno del Brasil organizó un evento de esta natu

raleza con el mayor de los éxitos, enfocando ampliamente los te

mas estudiados en los simposios ya celebrados, encarándolo bajo 

un nivel nacional.

Ün Argentina, Perú, Uruguay, etc. han celebrado reuniones 

de gran valor con el fin de desarrollar los programas de nutri

ción en sus respectivos países tomando como base lo discutido 

en los simposios de Cali, 0a Paz y luego en Brasil.

Teniendo en cuenta la gran importancia de los eventos 

de esta naturaleza es por lo que cabe sugerir al Instituto del 

Niño la continuación de estos simposios lo cual serviría como 

un eslabón más en la lucha e interés por resolver el problema 

del niño abandonado.

Con motivo del Xl Congreso Panamericano del Niño la Co

misión Organizadora del mismo muy atinadamente ha incluido 

en la Agenda como tema central "El Abandono del Niño en Ame- 

rica"j Con el fin de desarrollar ampliamente dicho tema se 

ha solicitado a todos los Gobiernos de las Repúblicas America

nas que presenten un informe nacional incluyendo los diversos 

puntos del referido tema.

Así pues al analizar el punto que trata de la Coope

ración Interamericana en relación con el abandono nos hemos 

dado cuenta de que es muy poco lo que la República de Panamá 

ha recibido de otros países y áún menos de Organismos Interna

cionales de los cuales es Miembro, pero ello se debe qujzás a la 

fijilta
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de un organismo central encargado de obtener hasta donde sea po

sible, cooperación y ayuda en favor de la niñez de parte de ta

les Instituciones. dería conveniente aprovechar los ofrecimien

tos que muchos de estos organismos hacen pudiendo mencionar a 

la Comisión Interamericana de Mujeres, la cual está resuelta, 

según lo ha manifestado en diversas ocasiones, a cooperar con 

las autoridades de cada país para resolver o por lo menos tra

tar de resolver, el problema de la nutrición de la familia ame

ricana. La República de Panamá podría aprovechar tan importan

te ofrecimiento por medio del Comité N cional de Cooperación 

con la Comisión Interamericana de Mujeres, constituido por De

creto Ejecutivo N¿. 37 de 6 de febrero de 1959.

Consideramos necesario destacar aquí, además, el completo 

abandono en que se encuentran las Comunidades Indígenas en 

nuestro país, siendo ellas casi en su totalidad analfabetas y 

por su natural actitud, distanciadas y relegadas al olvido en 

cuanto a asistencia social se refiere. La niñez indígena pana

meña apenas empieza a recibir la influencia benéfica de escue

las que esporádicamente se han construido recientemente, pero 

que no alcanzan a cubrir la población escolar de esas zonas. 

Fuera de esto, no podemos decir que se haya hecho ningún esfuer

zo por influir en la vida de estas comunidades indígenas que aún

con -ínuan
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continúan merced de su ignoranci total sobre los adelantos de 

la civilización y que ni siquiera han tenido el privilegio de 

gozar de los más elementales servicios que el Estado debe pres

tar a las mismas y en especial a los niños, con la cooperación 

del Instituto Indigenista Interamericano, del cual Panamá es 

Miembro.

Aceptamos pues, que ya es notable en Panamá el interés y 

conciencia de la necesidad de proporcionar un ambiente adecua

do a los niños que más lo requieran, pero aún queda mucho por 

hacer y para ello sería sumamente importante la ayuda que Orga

nismos y países mejores dotados que el nuestro nos puedan pres

tar, a fin de laborar positivamente por la niñez humilde y des

amparada que desafortunadamente constituye la mayoría dn nues

tro país.

3#

MARY /¡D ' DONNELL DE ROSAS




